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FBEOIO DE SUECEIPOIÓH

Madrid y provincias: trimestre.......  l ‘5ü pesetas.
Eíitranjero: Idem............................ IÜ‘00 id.
Ultramar: Idem...........    15‘Ü0 id.
Número suelto.................................. 0‘25 id.

ADMINISTBACÍlOlI Y SUgCBlPOIÓH

plaza [Vlayor, 27, Imprenta |V!unic¡pal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excrao. Ayuntamiento.

EH.ETI DEL HME
SE IPTJELICA. LOS LTJDCTES

StJ]VIAIt,IO

AyuitUimiaitii: Acta de la aesiín de 14del «c ta a l.—Distribución de fon­
das del In te i inr para e l mee de U arzo ,-O rden  del d ía para la sesión do 
23 del corriente.—E.vtraoto de loa acuerdos adoptados en el mos de F e ­
brero iiltítno.

AlcalcHa Presidencia: Bando sobre eirculaoión de carruajes el Jueves 
y Viernes Santo.

Comisiones: L ista  de asuntos pendientes do despaolio.
Secretaria: Exposición del expediente de adjudicación de una parcela 

de terreno.—Conourso para enajenación de leñas procedentes do la  poda 
del arbolado público.—Hesnltado del sorteo para am ortización de ObÚ- 
gacíones por expropiaciones del Ensanche,-O tro, porexpropiaciDnes del 
Interior,—Otro, de la  misma denda (emisión de 1909),-Anuncios conce­
diendo plazo para presentación de reclamaciones en los proyectos do 
instalación da industrias line so expresa,-Subastas para enajenación 
do muebles y efeotoa procedentes do desahuoioa existentes en el Alnia- 
oán de la  V illa ; enajenación del edificio destinado á Asilo de hombres en 
Alcalá de Henares, y entretenim iento de] m aterial y suministro de pe­
tróleo para el alumbrado de las afueras. .Mortalidad del mes de Febrero. 
Cementerios: autorizaciones ie  enterramientos concedidas á las Sacra­
mentales.— Cotización en Bolsa de los valorea municipales.—Número de 
leotore. y libros facilitados on la  B ib lioteca n unioipal en ol mes ,te F e ­
brero.—Subastas y  concursos pendientes de celebración.—Acuerdos do 
la Comisión ejecutiva del Montepío municipal. -T raslados do dom icilio 
y nuevos empadronamientos.—Registro general; entrada y salida de ex­
pedientas en e l mes de Febrero ,-L icen cias  expedidas por loa Negociados 
B.'’, !- “ , fi.", y Dirección de Fontanería A lcantarillas.

Ceniadnria Balances de las operaciones verificadas por cuenta de loa 
presupuestos del Ensancha y del In terior, hasta iln de Febrero último.— 
Ingresos y pagos verifieados púr cuenta do los presupuestos dol Ensan­
che y del In terior,

Obres Tjiiinicipciles: Las en ej'eoueión.
Policía urbana: Comprobación, bajas natnra le . y horas de consumo 

del gas del alumbrado,—DenUQoias y sorvioios por los guardias muniui- 
palos.—Servicios del Cuerpo do Bom beros.-J niolos, visitas y comisos ve­
rificados por las Tenencias de A lcald ía,

Bettf.flcencia: Concurso para adquisición do m ateria] qu irúrgico .-Ser­
vicios prestados por las Casas de bouorro durante la semana.

Abasto»; Hcoaudación en ol Mercado do ganados— HeoandactÓn por 
doreohoa de degüello, prooio del ganado, oto , en el M atadero munici­
pal— Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles.

Címítiierfoí,' Inhumaciones del 4 a i 10 de Marzo,

AYUMTflmiEMTO
S e s ió n  o r d i n a r i a  d e l  d ía  U  d e  m a r z o  d e  19í 3.— Eic- 

ii'acío,—Presideneiíi del primer Teniente de Alcfilde, Ex­
eelen tía Lino Sr. U. .Praiiciaeo García Mol íiiag,—Asistieron 
losSres. Alvarez Arranz, Aragón, Barro, Bellido, Biieiidía, 
Uimaelio, de Carlos, Carnicero, Catalina, Fernández Loza, 
García Cortés, García Molinas, García Quejido, Gayo Bá- 
ri'ero. Gayo del Valle, González Prieto, Guijarro, Larga- 
CLia, Llórente, Martín Pin dad o, Mesonero Bora anos. Mora, 
Wicoli, Noguera, Oliveros, Ortueta, Piova, Pascual Acebe­
do, yaza, liodríguez Keyes, Eosado, Sáiz, Sánchez Ani­
do, Talavera, Tovar (Duque de), Trompeta Crespo, Trom­
peta Martín y  Valdivieso.

AL DESPACHO DE OFICIO 
Quedar enterado de la lista de asuntos

Se abrió á las diez y  cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á la prime­
ra más que los Sres, Catalina, González Prieto, Oliveros y 
Sánchez Anido, siendo aprobada el acta de la sesión ante­
rior.

ASUNTOS
A c u e r d o s : 1 ,° 

pendientes de despacho de las Comisiones en 10 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

2. '’ Dada cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, en la que, interpretando y  armonizando las diver­
sas tendencias expuestas en la sesión pasada respecto de la 
elevación deprecio de la luz eléctrica y  manifestaciones 
hechas en el sentido de que la Cooperativa *El’ectra-Ma- 
drid® al asociarse con otiR, compañía para alterar el precio 
de la luz, había perdido su carácter cooperativo, y  se esta­
ba en el caso de que el Ayuntamiento interviniera para es­
tudiar la situación creada por el hecho indicado en rela­
ción con ei concierto existente entre el Ayuntamiento y  la 
Cooperativa, propone el nombramiento,de una Comisión es­
pecial que se encargue de estudiar el convenio y los hê  
chos relacionados; se acordó de conformidad con lo pro­
puesto en la precedente moción,

Y  autorizada la presidencia para la designación de 
los Sres. Concejales que habían de componer la Comisión, 
propuso á los Sres, Aragón, Bellido, Trompeta Crespo, 
García Cortés y  Alvarez Arranz, siendo aprobada por el 
Ayuntamiento esta propuesta,

3. ” Adjudicar en definitiva, á favor de D, José Parejo 
Caballero, el remate de la subasta verificada para contra­
tar la construcción de un trozo de alcantarilla vísitable en 
la calle de Fortuny, entre las de Zurbarán y  Fernando el 
Santo, en el precio tipo de 19.1i0‘76 pesetas.

i .°  Verificado el sorteo prevenido por la ley para la 
designación de dos Sres. Vocales asociados de la Junta 
municipal en sustitución de D. Enrique Rupert, que es súb­
dito alemán y  de D, Eduardo González García, que des­
empeña el cargo de Jefe facultativo del Cuerpo de la Be­
neficencia municipal, resultaron elegidos D. Manuel de la 
Fuente y Mondéjar, que figura con el núni. 137 de la sec­
ción 7.*̂  y D, Juan Alvarez Aliaga, que figura con el nú­
mero 22 en la sección 18.

5. “ Conceder un mes de licencia al Sr. Concejal D. An­
tonio riera, por tener que ausentarse su señor hermano, 
eogerente de la casa de sii señora madre Viuda de Adrián 
Fiera, para atender al restablecimiento de su salud y serle 
necesario sustituirle.

6. ° á 12. Quedar enterado de haber trasladado su resi­
dencia fuera de Madrid, los vecinos siguientes: .

Doña Francisca Ruizde la Fuente, á Vallecas (Madrid).
D. Emilio Madrid Moreno, con su familia, á Colmenar 

Viejo (Madrid).
D. Indalecio Fernández, con su familia, á la carretera 

de Toledo (Casa Blanca), término municipal de Cara- 
banchel,
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D. Pedro González Periilta, con su esposa, á Val lecas 
. (Madrid).

D, líttperto Mareos Villalon^a, con su familia, á VicAI- 
varo (Madrid).

D. Melchor Oiaz-Alvai ez Gómez, con su esposa 6 hijos, 
á Velilla de San Antonio (Madrid),

D. Vicente García Planelles, con su familia, A Pozuelo 
de Alarcón (Madrid).

ADICIÓN
13, Autorizar á la Alcaldía Presidencia, para celebrar

un concierto económico con la Empresa de la Plaza de To­
ros de esta Corte, para el pago del recargo municipal sobre 
el impuesto de timbre que grava los billetes de las corridas 
de toros y novillos. .

14. Prorrogar hasta el 15 de Mayo próximo, la tempo­
rada do matanza en el Matadero de cerdos de estít Corte, 
atendiendo A petición formulada por varios industriales y 
ganadei os de los que abastecen este mercado, y abonar los 
gastos que se ocasionen con cargo á las economías realiza­
das en el personal de dicho Matadero en la actual tempo­
rada.

Votaron en contra los Síes, Barro y Plaza.

ORDEN DEL DÍA

Aku» I oii y i'X}>e ti(t7ite.H dictaminados por las ComiHÍo7ies, 

SOBRE LA MESA

OOMisiÓKf 2 . Hac i enda.
1,5. Se diú cuenta del dictamen proponiendo:
I. Que el premio de recaudación de los arbitrios é im­

puestos diversos por recibo A domiciliu, sea el siguiente:
Distrito de Buenavista.. ............................  1 por 100.
Idem del Centro............ ..........................  1‘25 —-
Idem del Congreso.....................................  1‘25 —
Idem de Ciiamberi..................................... 3 —
Idem del Hospicio...................................... 2‘ó0 —
Idem de la Universidad.............................  3‘50 —
Idem de Palacio........................................  3 —
Idem de la Inclusa....................................  6 —-
Idem del Hospital......................................  5 —
Idem de la Latina.............. .......................  4 —

II. Que el premio de recaudación aplicable al impuesto 
de cédulas personales, sea el siguiente:
Clase especial............................................. 0‘25 por 100.
Idem id., cónyuge......................................  0‘25 —
Idem de primera........................................  0‘45 —
Idem de id., cónyuge................. ■...............  0'50 —
Idem de segunda........................................  0‘50 —
ídem de id,, cónyuge........................ ..... 0‘50 —
Idem de tercera.......................................... 0‘50 —
Idem de íd., cónyuge...................... .........  0‘50 —
Idem de cuarta..........................................  0‘75 —̂
Idem de íd., cónyuge........... ....................  0‘75 —
Idem de quinta,........................................  0‘75 —
ídem de sexta............................................ 0'75 —
Idem de séptima........................................  1 —
Idem de octava..........................................  1‘50 —
Idem de novena.,..................... ................  1‘75 —
Idem de décima.......................................... 4 —
Idem de undécima.....................................  7 —

III. Que en el caso de resultar deficiente el crédito con­
signado en el cap. I, art. 2.°, concepto 74 del vigente pre­
supuesto, para pago del premio de cobranza, el exceso do 
gasto se inoIuirA en el presupuesto ordinario para 1914,

A continuación se dió leetui'a del voto particular, for­
mulado por el Sr, García Cortés, que decía así:

*EI Concejal que suscribe, tiene el sentimiento de no par­
ticipar del criterio de sus compañeros da Comisión en el 
precedente dictamen.

Su disconformidad proviene, no de que crea que los ac­
tuales premios do cobranza deben ser loa definitivos, sino 
de otro orden de consideraciones que expuso A su tiempo en

el seno de la misma Comisión y que tendré el honor de re­
petir en el Concejo».

Fué desechado en votación nominal, por 17 votos de los 
Sres, Bueiidía, de Caídos, Carnicero, Catalina, Fernández 
Loza, Gareia Molinas, González Prieto, Martín'Pindado, 
Mesonero Romanos, Nicoli, Oliveros, Fiera, Rosado, SAiz 
SAiichez Anido, Talavera y Trompeta Martin, contra 11 de 
los Sres. Alvnrez Arranz, Barro, Bellido, García Cortés, 
García Quejido, Largaeba, Mora, Noguera, Plaza, Rodrí­
guez Reyes y Valdivieso; quedando, acto seguido, aprobado 
el dictamen con los votos en contra de los señores que le 
habían emitido A favor del voto particular y el del Sr. Gayo 
del Valle. . ^

OOMiSíÓN — Obras.

16. Dada cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción del plano y  acta de replanteo de la línea del tranvía 
desde el paseo de Recoletos hasta la calle de la Florida, 
por la de Bárbara de Bragíinza, como ampliación de las 
lineas del traiivíá de Madrid, modificando el trazado que 
atraviesa dicho paseo para que no afecte al arbolado, é in­
formar á la superioridad la concesión de la prórroga soli­
citada por la Sociedad concesionaria, en el sentido de que 
el primer plazo de dos meses para dar principio á las obras 
se considerará terminado en la fecha de aprobación del 
replanteo y  que á partir de esta deberá empezar á contarse 
el de los cuatro meses para la completa terminación de la 
línea, fué aprobado con la enmienda verbal propuesta poi' 
el Sr. Talavera, de que en lo referente á las tarifas, se con­
sidere solamente como Ampliación de línea, y, por consi­
guiente, sin derecho á cobrar una nueva tarifa por este tra­
yecto.

coiiisiÓK 11.^— Cementü7‘ios.

17. Dada cuenta del dictamen proponiendo la cesión 
gratuita de una parcela de terreno del Cementerio civil 
del Este de .3‘42 metros de fachada por 3‘ t2 de fondo, en 
la primera calle central, próxima á la que ocupan los pan­
teones de García Vao y  Salmerón, con destino á la cons­
trucción de un mausoleo que perpetúe la memoria del 
ilustre Sociólogo D. Manuel Bales y Ferré, fué aprobado 
en votación nominal, por 18 votos de los Si'es, Barro, Car­
nicero, Catalina, Fernández Loza, García Cortés, García 
Molinas, García Quejido, González Prieto, Largaeha, Me-' 
sonero Romanos, Mora, Noguera, Rodríguez Reyes, Sán­
chez Anido, Talavera, Tovar (Duque de), Trompeta Cres­
po y Valdivieso, contra cuatro de los Sres. Alvarez Arranz, 
Bellido, de Carlos y  Nicoli.

DE NUEVO DESPACHO

c o m i s i ó n  2.'  ̂~  H acie íida .

18. Oficiar A la Caja general de Depósitos para que 
haga entrega al Sr. Tesorero de Villa de diez Obligacio­
nes de la Deuda de Resultas, que forman parte de la fianza 
que tiene constituida á responder de su cargo, poi\ haber 
sido amortizadas en el sorteo-celebrado en 27 de Diciembre 
de 1911 y  su sustitución por otras análogas, cuya opera­
ción deberá efectuarse simultáneamente.

19. - Destinar la cantidad de 500 pesetas como premio 
del Ayuntamiento, en el Concurso Nacional do ganaderos, 
maquinaria é industrias derivadas de la leche, que se 
celebrarA en esta Corte los días 21 al 27 dol raes de Mayo 
próximo, cuya suma que será cargo al capítulo de Impre­
vistos del presupuesto vigente, será entregada al Br. Pre­
sidente de la Asociación general de Ganaderos para que 
adquiera un objeto.

20. Establecer, con el fin do poder premiar como co­
rresponde, los buenos servicios que durante cuarenta y un 
años ha prestado A la Corporación municipal el Adini- 
ministrador del Colegio de San Ildefonso D. Esteban Cam­
pos y Moreno, y, en general, los funcionarios del Ayunta­
miento, que para lo sucesivo sean considerados los emplea­
dos municipales con el mismo derecho á jubilación y «la- 
siñcación de haber pasivo que disfrutan los del Estado, ó
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sea dos quintos del mayor haber disfrutado durante más de 
dos años con veinte de servicio; tres quintos, á los veinti­
cinco años de servicio, y cuatro quintos, á las treinta y 
cinco aüos do servicio, como mínimum; no dando carácter 
retroactivo á este acuerdo para aquéllos que puedan optar 
dentro del rég'itnen vidente á una jubilación más favora­
ble, debiendo ser sancionado este acuerdo por la Juna mu 
nicípal, y sometido á la aprobación del Excmo. Sr. Ministro ■ 
de la Gobernación.

21. Autorizar á la Alcaldía Presidencia para Ojar la 
cuantía del recarfto municipal, sobre el impuesto del tim­
bre para la corrida de novillos que se celebrará el día 16 
del corriente en la Plaza de Toros de esta Ooi'te, á beneficio 
de la viuda é hijos del matador de novillos Andrés del 
Campo (Domín^uin), teniendo en cuenta las condiciones en 
que se efectúe dicha fiesta.

OüMíSIÓN 4,“"—-Oérus.
22. Conceder licencia pai'a ejecutar obras de recons­

trucción y reforma, en la casa núm. 21 duplicado de la 
calle de San Bernardo, con vuelta á la travesía de la Pa­
rada, números 1 y  3,

23. Conceder licencia para construir un pabellón de 
cuartos interiores, en el patio de la casa núm. ,34 de la ca­
lle de los Tres Peces.

24. Conceder licencia para construir una casa en el 
número It) de la calle de Topete, extrarradio.

25. Conceder licenoia para construir una casa y nave 
para taller de cerrajería, en el núm. 6 de la calle de Juan 
de Olías, extrarradio.

26. Conceder^ licencia para construir uua casa eu él 
número 218 de la calle letra B, del barrio de la carretera 
de Extremadura, extrarradio.

27. Conceder Ucencia para construir una casa en el 
número 3 duplicado de la calle de Navarra, extrarradio.

28. Conceder Ucencia para construir una casa en el 
barrio del Marqués de Zafra, extrarradio.

29. Conceder licencia para construir una casa en e! 
número 10 de la calle de Braso, extrarradio.

36. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 12 de la calle de Braso, extrarradio.

31. Conceder Ucencia para coustruir una casa en el 
número 15 de la calle de Luis Cabrera, extrarradíc.

32. Conceder Ucencia para ejecutar obras de amplia- 
eiún y reforma, eii la casa núm. 22 de la calle de Luis Ca­
brera, extrarradio.

33. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma, en la casa núm. 8 de la calle de las Californias, 
extrarradio,

34. Conceder Ucencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma, en la casa núm. .8 de la calle de Abel, con vuelta 
ú la de Beire, extrarradio.

35. Conceder licencia para aumentar un piso á la casa 
número 4 de la calle del Comandante Cirujeda, extrarradio.

36. Aprobar el presupuesso formulado por !a Dirección 
de Vías públicas, para la instalación de seis faroles de gas 
incandescente en la calle de Eraso, siendo cargo su impor­
te de 639 pesetas al crédito consignado en el cap. Ili,  ar­
ticulo 2,°, concepto tl6 del presupuesto vigente.

El 3r. Martín Pitidado, en nombre de la Comisión, reti­
ró el dictamen proponiendo la aprobación de un presu­
puesto, importante -40.131 pesetas, para instalación de pa­
vimento de asfalto en la calle del General Castaños.

37. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, para la instalación de uim 
fuente de vecindad en la calle de Juan Bradi lio, esquina 
al camino de Leñeros, siendo cargo su importe de .3.438'10 
pesetas al crédito consignado en el capítulo X, artículo 
Unico, concepto 551 del presupuesto eu ejercicio.

38. Dada cuenta fiel dictamen proponiendo se d((sista 
del acuerdo adoptado en sesión de 3 de Marzo de 1911 para 
la adquisición de la portada de la «Platería de Martínez*, 
36 acordó que pase á la Comisión de Monumentos histó­
ricos,

GOM18IÓH 6.''—Eíts«nc/ie,
39. Conceder licencia para construir tres casas en el 

»olar núm. 10 de la calle de Velázquez.

40. Conceder licencia para ampliar la finca en cons­
trucción, situada en la calle de Lagasca, núm. 105 provi­
sional.

Consignaron su voto en contra de los dos anteriores 
acuerdos, por lo que se refiere a] exceso de altura, los se­
ñores Mora, García Quejido, García Cortés, Tal a vei'a, Ca­
talina, Alvarez Arranz, Valdivieso y Noguera.

41. Conceder licencia para construir una casa en el 
interior del solar situado eu la calle de Cea Bermúdez, con 
vuelta á la de Hilarión Eslava,

42. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Poiizano, esquina á la de Abascal.

43. Conceder licencia para construir una casa en la. 
calle del General Lacy, núm. 23.

44. Conceder licencia para construir una finca en la 
calle de Altamirano, núm. 2i provisional.

45. Conceder licencia para construir unos pabellones 
destinados á talleres eu la eaile de Juan Bravo.

46. Conceder licencia para aumentar un piso á una 
finca situada en la calle de Fortuiiy, esquina á la de 
Jemier.

47. Devolver á D. Pedro Andión y Cancio, contratista 
que ha sido de la ejecución de las obras de urbanización 
del paseo de Ronda, entre la glorieta de los Cuatro Cami­
nos y el Hipódromo, la fianza que tenía consignada en 
la Caja general de Depósitos, en 54 Obligaciones de la 
Deuda de Resultas, toda vez que ha justificado el cumpli­
miento de las condiciones fijadas en el contrato.

48. Devolver á D. Juan Carrascosa Sánchez, contratista 
de la construcción y conservación de aceras de cemento en 
las vías públicas del Ensanche, la suma de 750 pesetas de 
cada una de las dos fianzas que. tiene consignadas en la 
Caja general de Depósitos, correspondientes al séptimo año 
del período de conservación de ¡as obras construidas en los 
cuatro, durante los cuales rigió so contrato, y la otra parte 
del sexto, también de conservación de las obras ejecutadas 
durante el año porque le fué concedida prórroga; autori­
zando á dicho señor para que pueda retirar y constituir si­
multáneamente las dos fianzas, á efectos de que eu dicha 
Caja queden consignadas en valores del Estado, municipa­
les ó en metálico, la suma de 750 pesetas, correspondientes 
á la garantía que resta del primer contrato, y  1.500 del pe­
ríodo de ampliación.

COMISIÓN 7 .^ — C0718M»J0#.

49. Abonar á la Sociedad general de salchicheros de 
Madrid, la cantidad que arroja la liquidación practicada 
para la devolución de los arbitrios de consumos correspon­
dientes á las exportaciones de mantecas y tocinos efectua­
das por la misma en la temporada de 1911-1942, en la si­
guiente forma: 443.269‘760 kilogramos, correspondientes á 
los sesenta y tres días que median de 30 de Octubre á 31 de 
Diciembre de 1911, y  562.882*20 kilogramos, correspon­
dientes á los ochenta días restantes de la temporada hasta 
el 20 de Marzo de 1912, que, á razón de 0‘ 25 pesetas cada 
uno de los primeros, suman 110.817*44 pesetas, y  á 0*30 los 
segundos 168.864*67, haciendo un total de 279.682*11 pese­
tas reintegrables á dicha Sociedad, que serán cargo á la 
partida de 294,905*75 pesetas, consignada en el cap. IX, 
artículo 7.", concepto 516 del presupuesto vigente,

PROPOSICIÓN

50. Tomar eu coiisidera.ciún y  pasar á la Comisión res­
pectiva, la suscripta por los Sres. González Prieto, Gayo 
Barrero, Trompeta Martín, Fraile, Alvarez R. Villamil, 
Pascual Acebedo, Conde, Aragón, iJaeiidía, Talavera, 
Camacho, Rosado, Fern.ández Loza, Gurich, Martín Pin- 
ilado, Guijarro, Valdivieso, Trompeta Crespo, Rodríguez 
Reyes, Sánchez Anido, Carnicero, Nicoli, Rosón, Reynot, 
Oliveros y Ifiesonero Romanos, proponiendo que los once 
Veterinarios afectos á ¡as inspecciones sanitarias, sean in­
cluidos en el escalafón y  vayan ocupando á continuación 
de los supernumerarios actuales, en el orden que corres­
ponda, las plazas que en lo sucesivo queden vacantes.

Se levantó la sesión á la tina y diez minutos de la tarde.
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DISTRIRUCIÓN DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE MARZO

(líilDitl
GASTOS OBLIGATOmOS

GASTOS TOTAL

Da jase itmadlato. Da rígí difaiibla. volimtarifis.

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................ 202.041*49 30.758*39 y 232.799*55 ^
2.'’ Policía de seguridad................................................ 108.680*23 34.131*07 y 142.811*30 1
3.“ Policía urbana y  rural............................................ 179,280*29 222.274*12 y 401.554*41 1
4.“ Instrucción pública................................................. 68.040*39 13.146*41 1.911*11 83.097*91 1
5." Beneficencia............................................................ 144.535*26 2.574*16 1 y 147.109*42 I
6.® Obras públicas........................................................ 291.215*95 71.901*20 363:117*15 ^
7.“ Corrección pública.................................................. 37.993*39 y y 37.993*39 ■-!
8.“ Montes..................................................................... » 7 y
9.® Cargas.................................................................... 229.879*44 137.052*63 y 438.032*07

le.® Obras de nueva construcción................................... 32.127*73 41.337*73 1.100 73,465*46 í
U .“ Imprevistos.............. ............................................... 12.500 y y 12.500
12." Resultas.................................................................. y . y y y ■

T o t a l e s ....................................... 1.376,294*17 553.175*71 3.011*11 1.932.480*99 j

Orden del din parn la sesión ordinaria de íí de Ilarze de lOlJ.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

]. Lista de asuutos pendientes de despacho de Jas Co­
misiones.

a. Real orden del Ministerio de Fomento, adjudicando 
las obras de saneamiento del subsuelo de esta Capital á 
la Sociedad cFoinento de obras y  construcciones», en las 
condiciones ofi'ecidas por ésta, y  por la cantidad de 
37.725.000 pesetas.

3. Real orden del Ministerio de instrucción pública y 
Bellas Artes modiflcando otra .anterior, en el sentido de 
designar la plaza del Callao como sitio de emplazamiento 
para el inonmnento A Miguel de Cervantes Saavedra.

4. Comunicación del Gobierno civil desestimando el re­
curso de alzada interpuesto por el contratista de las obras 
de construcción y  conservación de aceras y  pasos de ce­
mento, contra acuerdo del Exemo, Ayuntamiento que le 
negó la prórroga de dicho contrato.

5. Comunicación del Gobierno civil, por la que, de con­
formidad con lo infoi'mado por la Comisión provincial, se 
desestiman los recursos interpuestos por Ü, Antonio Vito- 
rica Murga, contra decretos de la Alcaldía Presidencia en 
15 de Noviembre y 13 de Diciembre de 1911, dictados en 
el expediente que se instruye sobre demolición por ruinosa 
de la casa núm. 4 de la calle de Nicolás María Rivero, en 
cuanto se refiere al nombramiento de perito tercero y per­
sonalidad del interesado en el expediente.

6. Comunicación del Gobierno civil por la que, de con­
formidad con lo informado por la Comisión provincial, se 
desestima el recurso interpuesto por el propietario de la 
casa núm, 4 de la calle de Nicolás María Rivero, contra el 
acuerdo municipal de 24 de Mayo del pasado ailo, por el 
que se dispone el derribo de la fachada y primera crujía 
de la finca, por considerarla en estado de ruina.

7. Comunicación del Gobierno civil por la que, de con­
formidad con lo informado por la Comisión provincial, se 
estima el recurso de alzada interpuesto por un guardia mu­
nicipal Jubilado, en cuanto se reflei'e á mejora de la cla­
sificación de haberes.

8. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo las 
bases de convenio con los propietarios de la casa, calle del 
Principe núm. 4, para proceder al derribo y alineación de 
la finca.

9. Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
de los presupuestos del Interior y Ensanche, hasta fin de 
Febrero próximo pasado.

10. Sorteo para la provisión de vacante en la Junta mu­
nicipal.

11. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisio7ies.

SOBRE MESA

F roced eu te  de la  sealdii de 131 de F eb re ro  n ltím o.

COMISIÓH 1.̂ — Gobierno interior y personal.
12. Proponiendo la provisión de una plaza de ordenan­

za de las oficinas centrales.
COMISIÓN 7.‘‘—Gonfiitmos,

13. Proponiendo el sobreseimiento y abono de haberes
en el expediente instruido con motivo de denuncias en el 
arbitrio de carnes, si bien reservando á la Alcaldía Presi­
dencia la resolución en lo que afecta al personal de vigilan­
tes sanitarios, .

Voto particular al anterior dictamen. .
14. Proponiendo, como consecuencia de expediente 

instruido, la separación de dos escribientes sanitarios y  la 
provisión de las vacantes.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN Gobierno interior y personal,
15. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una vacante de portero segundo de Casas Consistoria­
les, que existe por fallecimiento, y provisión de la resulta.

16. Acordando se anmicie tercera subasta para contra­
tar el suministro de carbones y leñas necesarios para la 
calefacción de las dependencias municipales durante los 
ailos 191.3 y  14, con arreglo á los nuevos tipos que se con­
signan en el pliego de condiciones.

17. Proponiendo la aprobación de la propuesta formu­
lada por los señores que constituyeron el Tribunal de opo­
siciones al Cuerpo de Empleados de Administración, para 
que las vacantes que resulten hasta que se lleve á efecto 
ia reorganización de servicios, se provean entre opositores 
y excedentes.

COMISIÓN 2.^—Hacienda,
18. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 

administrativo contra Real orden del Ministono de la Go­
bernación, revocando resolución gubernativa que confirmó 
el acuerdo del Ayuntamiento, declaraiulo cesantes á ios 
ti'es recaudadores de arbitrios é impuestos municipales.

19. Proponiendo se admita la remiiieia de) cai'go, pre­
sentada por el recaudador de arbitrios municipales del dis­
trito de la Universidad, y la provisión de la vacante.

20. Proponiendo el nombramiento de recaudador de 
mataderos, vacante por defunción del que la desempeñaba.

21. Proponiendo se anuncie subasta para la enajenación 
del solar número 8 de la cari'era de San Francisco, en el 
pi'eeio tipo de 57.363*97 pesetas.

22. Proponiendo se deniegue ia exención del pago del 
arbitrio sobre el inquilinato, del local que ocupa la Asocia­
ción de propaganda de Madrid «Fomento del Turismo».
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23. Proponiendo la jubilación de un capataz segundo 
de la brigada de obreros bomberos.

24. Proponiendo la jubilación de un enfermero de Casas 
de Socorro.

25. Proponiendo el reconocimiento y pago de 20 pese­
tas, importe de los baberos devengados á su fallecimiento, 
por un Inspector de Policía urbana.

COMISIÓN 3."— PoUcia urbann.
26. Proponiendo la rescisión, á perjuicio del rematante, 

de la subasta celebrada para el suministro de efectos de al­
farería para el ramo de Arbolado hasta 1916, y que se anun­
cie de nuevo con los mismos tipos y  pliegos de condiciones 
que la anterior,

27. Proponiendo, en consonancia con lo acordado por el 
Bxcmo. Ayuntamiento en 7 de Junio de 1912, el abono de 
pesetas 39 218‘46, al contratista del suministro de materia­
les y reparaciones para el servicio de Pozos negros, por 
importe de cuentas atrasadas, según liquidación.

28. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de ácido carbónico, é instalar un motor de 
gas de 35 caballos y una caldera para calefacción, en la casa 
núm. 1 de la calle de las Delicias, esquina á la de Batalla 
del Salado.

COMISION 4..̂ —Obras.
29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 11 de la calle de San Gabriel, extra­
rradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 28 de la calle de Orense, extrarradio,

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Lozano, extrarradio,

32. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en un hotel, sito en la calle de Carta­
gena, con vuelta á la de Lozano, extrarradio,

33. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación, en la casa núm. 10 de la 
calle de los Artistas, extrarradio.

34. Proponiendo que el gasto de 44.538‘49 pesetas, ne- 
cesarlo para terminar ias obras de saneamiento del viaje 
de aguas «Bajo Abroñigal», sea cargo al presupuesto vi­
gente.

35. Proponiendo que e! gasto de 9.574 pesetas, necesa­
rio para terminar las obras de variación dei desagüe de ia 
alcantarilla de la carretera de Extremadura, sea cargo al 
presupuesto vigente. -

36. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 18.615*49 pesetas, para la instalación de pavimen­
to de asfalto en un trozo de la calle del Espíritu Santo.

37. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.030'50 pesetas, para la instalación de nueve fa­
roles de gas incandescente en las callos de Berruguete y 
Covadonga.

38. Proponiendo la aprobación del presupuesto de ins­
talación de 23 faroles de gas incandescente en el paseo de 
la Moncloa, entre el Asilo de Santa Cristina y la Escuela 
de Agricultura, cuyo importe asciende á 2.556‘45 pesetas.

39. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.550‘67 pesetas, pitra instalar 13 farolea de gas 
incandescente en la calle de Iriíii.

40. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante G60'80 pesetas, para ia variación y aumento de 
alumbrado en el paseo de la Castellana, alrededor de la 
estatua de Castela*'.

41. Proponiendo la aprobación de un presupuesto que 
asciende á G75‘30 pesetas, para la reforma del alumbrado 
de la plaza de Canalejas.
_ 42, Proponiendo no mostrarse parte en el sumario que 
instruye el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina, por pago indebido de jornales á obreros de Vías 
públicas, pero sin renunciar á la indemnización que pueda 
ser cencedida.

43. Proponiendo la aprobación y remisión al Excelen- 
lisimo Sr, Gobernador de la lioja de aprecio formulada por 
el Arquitecto municipal, para ia expropiación de la oasa 
número 8 de la calle del Arenal, á la que se asigna un va­
lor de 742,259'7.3 pesetas, por todos conceptos.

44. Proponiendo la aprobación y remisión al Excelen­
tísimo Sr. Gobernador de la hoja de aprecio formulada por 
el Arquitecto municipal, para la expropiación de la casa 
número 10 de la calle del Arenal, á la que por todos con­
ceptos se le asigna un valor de 128 559‘7l pesetas, . ,

45. Proponiendo la aprobación y remisión ai Excelen­
tísimo Sr, Gobernador de la boja de aprecio formulada por 
el Arquitec.to municipal, pam la expropiación de la casa 
número 12 de 1a calle de] Arenal, A la que se le asigna un 
valor de 555,266‘ Í9 pesetas, por todos conceptos.

46. Proponiendo que, en cumplimiento á lo mandado en 
sentencia de ia Sala tei'cera del Tribuna! Supremo,' se re­
ponga al capataz mayor que foé de FoiUaneria, D. Andrés 
Lozano, en el cargo que desempeñaba a! ser separado de! 
servicio, ó en otro análogo,

COMISIÓN 5.’̂—Beneficencia.
47. Proponiendo se admita la renuncia del cargo de 

gratificado á un Médico supernumerario.
48. Proponiendo un nombramiento de Médico gratifi­

cado.
49. Proponiendo el nombramiento de un Médico super­

numerario.
50. Proponiendo la rectificación de loa apellidos con que 

figura en el nombramiento y escalafón del Cuerpo, un Prac^ 
ticante gratificado.

51. Proponiendo se admita la dimisión á un Practicante 
gratificado.

62 á 54. Tres expedientes proponiendo el nombramiento 
de igual número de Practicantes agregados.

65. Proponiendo la provisión de una plaza de ordenan­
za camillero, vacante por defunción. '

56. Proponiendo la provisión de una plaza de ordenan­
za camillero, vacante por defunción.

.57, Proponiendo la concesión de dos años de prórroga 
de excedencia á un Médico tercero. .

,58. Proponiendo se designe á un Médico primero de la 
Beneficencia, para representar á la Corporación en el Con­
greso de Fisioterapia que habrá de celebrarse en Berlín.

,59, Proponiendo Ta provisión de una plaza de Médico 
gratificado, vacante por renuncia. -

60. Proponiendo la provisión de la plaza de Farmacéu­
tico, encargado dei despacho de medicamentos á la segun­
da sección del distrito de Palacio.

61. Proponiendo se anuncie á concurso la provisión de 
la tercera sección farmacéutica del distrito de la Inclusa,

62. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de géneros para la confección de vestuario de los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

63. Proponiendo la devolución de un depósito de 27.105 
pesetas, afecto á la cancelación de tres censos que grava­
ban el solar adquirido para construir la Casa de Socorro 
del distrito del Centro.

64. Proponiendo el abono de 984‘05 pesetas, importe de 
la minuta del Procurador de Valmaseda, nombrado por la 
Corporación municipal, para intervenir en las operaciones 
judiciales de la testamentaría de D. Mariano Murga Ta- 
inayo.

COMISIÓN G.’- — £>nsanche.
66. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm, 18 de la calle de Ponzano.
G6, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa, en el núm. 4 de la calle de Alcántara.
67. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de planta baja, en la calle de Meléndez Valdés, 
núm. 2.

68. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cei ramiento, en el núm. 4 de la calle de Meléndez 
Valdés.

69. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación, en el hotel núm. 32 del paseo de la 
Castellana.

70. Proponiendo la concesión do Ucencia para aumentar 
dos pisos, á la finca núm. 13 del paseo de las Acacias,

71 Proponiendo que, ampliando y  ratificando acuerdo 
municipal de 22 de Marzo de 1912, se proceda por los ope­
rarios de la Villa á la demolición de las construcciones
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abusivamente hedías, en el solar iiúm. ñ de la calle de Siui- 
doval, pi’opiecla<l del Ayuntamiento, autorizando el gasto 
de 150 pesetas, que representa el coste del transporte de 
los materiales procedentes tie dicho derribo.

72. Proponiendo se apruebe la rectificación lIc alinea­
ciones de la calle de Fernán González, entre la de Goya y 
la Avenida de la Plaza de d’oros, y se lona a i icen las res­
pectivas expropiaciones y apropiaciones á que da lugar la 
expresada rectificación.

73. Proponiendo la api'obación de un presupuesto, im­
portante 8.815'18 pesetas, para urbanizar ei único segmento 
que falta de la plaza de Salamanca.

74. Proponiendo la aprobación de presupuestos, impoi'- 
tantes en junto, ll.SOG'Sl pesetas, para la explanación, 
afirmado, encintado, cunetas y alumbrado de la calle de 
Maldonado, entre las de Velázqiiez y Núftez.de Balboa,

75. Pj'oponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.259'5Ü pesetas, para instalación de alumbrado 
])or gas en la calle de Mai'ia de Molina, entre la de Clau­
dio Coello y Velázquez,

76. Proponiendo la aprobación de presuijuestos para la. 
instalación y mejora de pavimentos, en varias calles de la 
primera zona del Ensanche.

Voto particular ai anterior dictamen.

'  COMISIÓN 8.'^—Abastos, Mataderos y Mercados.
77. Proponiendo el nombramiento de un capataz de vi­

gilantes del mercado de la Cebada, vacante por falleci­
miento del que la desempeñaba.

78. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
1.864‘65 pesetas, para el aiTeglo de las bajadas de agua 
del mercado de la Cebada, correspondientes á la calle de 
este nombre.

79. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­
nes y  presupuesto de 10.260‘06 pesetas, para ejecutar, por 
subasta, la reforma de parte de las ventanas de la planta 
baja del mercado de la Cebada y oti'as obras complemen­
tarias.

80. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
17.8Í0‘07 pesetas, para^ejecutar por íidministracióii, dada 
la urgente necesidad del caso, varias obi'as de reparación 
en el mercado de ¡a Cebada.

COMISIÓN 12.“—Instrucciáii pública.
81. Proponiendo se recurra en vía contenciosa, contra 

ia providencia gubernativa que estimó el recurso Inter 
puesto por el Maestro D, Emiliano Mira y Juan.

82. Proponiendo que se libren 150 pesetas pai'a material 
escolar, á cada uno de los Maestros de adultos que funcio­
nan en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

El Secretario, Francisco Ruano. ¡

E IX T H ,  A . O T O
de loe acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento, 
y iií Junta Municipal durante el mes de Febrero último, 

aprobado en .“lesíCÍii de, 7 del corriente.

SaSlÓN ORDINARIA OKI. DÍA 7
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 3 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales

Desestimar la instancia foi'iiiulada á nombre de la Com­
pañía Madrileña de Paniñcaeióii y del Sindicato de la Pana­
dería de .Madrid, solicitando la variación del concierto ve­
rificado en 1907, para la regulación del precio del pan, y 
declarar que no procede la rectificación del convenio ó con­
cierto en cuestión, mienti'as loa fabricantes de pan iio con­
creten y presenten la necesaria justificación.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Exorno. Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de Fomento, por la que se desestima, 
por improcedente, el recurso de alzada interpuesto por la 
Alcaldía Presidencia contra acuerdo del Cimsejo del Canal 
de Isabel II, sobre caducidad de concesiones en la nueva 
red,del barrio de Salamanca,

Publicar en los periódicos oficiales las cuentas de in­
gresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del interior y dei Ensanche, durante el cuarto trimestre 
de 1912.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo, Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante e! 
mes de Enero iiltimo, y remitirle al Exemo. Sr, Goberna­
dor civil para su inserción en el Boletín oficial, publicán­
dose también en el del Ayuntamiento.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta cele­
brada para contratar el suministro de piensos para el gana­
do del servicio de airastre del material de Limpiezas hasta 
.31 de Diciembre de 1917,

Adjudicar en definitiva el remate de ia subasta cele­
brada para contratar el suministro de efectos de alfarería 
para los servicios del Interior y del Ensanche, hasta .31 de 
Diciembre de 1916.

Adjudicaren definitiva el remate de la subasta verifica­
da para el arriendo de los 20 aparatos anunciadoi es situa­
dos en la vía pública, y  destinados á Ut fijación de carteles 
de espectáculos públicos.

Conceder un mes de licencia al Sr. Concejal D. Antonio 
García Quejido, para atender al restablecimiento de su 
salud.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, varios vecinos.

Consignar en acta la satisfacción con que el Ayunta­
miento ha visto el prolijo trabajo realizado por la sección 
de Estadística, para terminar á las doce de ia noche del 31 
de Diciembre, el avance de la estadística demográfica eo- 
ri'espoiuliente al año 1912,

Proveer, en consideración á las necesidades del buen 
servicio, una vacante de Macero y  otra de Portero segundo 
consistorial que existen por fallecimiento de los que las 
tiesempeñaban; aprobar los ascensos reglamentarios para 
cubrirlas y el nombramiento para ocupar las resultas.

Separar del cargo, al bombero de segunda clase, nú­
mero 73, por haber incurrido en falta de segunda catego­
ría, prevista y  penada con la expulsión, en el nrt. 51 del 
reglamento orgánico del Cuerpo,

Noinbrai' Conserje depositario del material técnico y de 
oficinas del servicio de Foiitaiiena Alcantarillas, con el 
haber anual de 1.277 pesetas, en vacante por defunción.

Interponer el recurso procedente contra la providencia 
gubernativa, que estima recurso interpuesto con tra acuerdo 
municipal, por el que filé nombrado un Farmacéutico de 
la Beneñceiicia municipal encargado del suministro de me­
dicamentos á la segunda sección del distrito de Chamberí.

Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar el suministro de los artículos nece­
sarios para la manutención de los alumnos dei Colegio de 
San Ildefonso, durante el presente año, calculándose el im­
porte de! suministro en 18.308 pesetas, al solo efecto de 
constitución de fianza.

Anunciar subasta, con sujeción A los pliegos de eoiidieio- 
nes facultativas y económico administrativas formados 
al efecto, para contratar la adquisición de! calzado ne­
cesario para los alumnos del Colegio de San Ildefonso, cuyo 
importe se calcula, ai solo efecto de constitución de fianza, 
en 4.950 pesetas.

Admitir la rermneia del cargo A un S lèdi co gratificado, 
debiendo continuar desempeñando los servicios que se le 
encomienden como Médico supermi mera río de la Ben e ficen- 
cía municipa], «

Declara!', como aclaración A las bases aprobadas por ei 
Ministerio de Hacienda, para la exaceióm de las cuotas del 
arbitrio de inquilinato poj' los locales destinados A redac­
ción y administración de periódicos y revistas, que en la 
primera de dichas bases están comprendidos los locales 
ocupados por periódicos de anAloga categoría que-los que 
en ella figuran; es decir, aquellos que lormen parte riel gre­
mio de periódicos políticos diarios, conipi'endidos en la ta­
rifa segunda núm. 76 de la contrihucióri industrial, debien­
do satisfaeei' el arbitrio poi' la parte que tengan destinada 
A vivienda los qne en este caso se encuentren, previa pe­
ritación, conforme A lo dispuesto en la base 7."- de la Oj'de- 
nanza aprobada para la exacción ríe este arbitrio,

J
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Oficiar á la Caja fíetieral del Tesoro, para que entregue 

na Cédulas garantizadas para la Neerópolis que han sido 
amortizadas en el sorteo celebrado en Ifi de Diciembre 
último, de las que constituyen la ñanza depositada por los 
eoiitratistas de las obras de construcción de la Necrópolis 
del Este, toda vez que acreditan haber conslgmido igual 
número de Obligaciones de la misma Deuda en sustitución 
de aquéllas. • _

Devolvc)' la fianza impuesta en garantía de la gestión 
del recaudador del arbitrio de inquilinato de la 1.'‘ zona, 
consignada en la Caja general de Depósitos por valor de 
liO.OOO pesetas, en titules de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, A enyo efecto se ooinunicar;in las órdenes oportu­
nas á la Dirección general del Tesoro, toda vez que no 
existe formulada ninguna reclamación que suponga la 
existencia de responsabilidades exigibles á diclio señor.

Contribuir'con 500 pesetas, à la suscripción abierta 
por el Ayuntamiento de la ciudad de Enenterrabía, en fa­
vor de las familias de los tripulantes del vapor pesquero 
Constantino Chiquiya, que naufragó en el puerto de diefui 
ciudad el dia 4 de Enero último, siendo cargo la expre­
sada cantidad al cap. XI «imprevistos» de! presupuesto 
vigente.

líeconoeer la suma de 31tt pesetas, importe de-nna 
relación ó nómina para el abono A los denunciadores, de! 
30 por LOO de las multas impuestas en el cuarto trimestre 
del año último, por la Inspección general de carruajes y 
que no pudieron satisfacerse por no existir crédito suficien­
te en la partida respectiva de aquel ejercicio, procedién­
dose á su abono con cargo á la consignada en el capítu­
lo IX, art. 6.“, concepto 504 del presupuesto vigente.

Reconocer la suma de 345‘3Ü pesetas, importe del 30 
por 100 (le las multas impuestas por el Sr. Teniente de A l­
caide del distrito del Congreso en el tercer trimestre del año 
anterior y que no pudo satisfacerse por iio existir crédito en 
la partida eorrespondiente de aquel ejercicio, y  proceder al 
abono de la expresada suma, con cargo A los capitulo, ar­
ticulo y concepto, que se indica en el anterior acuerdo.

Conceder A un guardia municipal que se encuentra im­
posibilitado por su avanzada edaed para prestar servicio 
activo, y que cuenta veinte años, cuatro meses y veinticua­
tro días de servicios, la pensión anual de 425‘83 pesetas, 
tercera parte de 1.877*50 pesetas, que le sirven de regula­
dor como mayor jornal disfrutado durante mAs de dos años.

Conceder licencia para establecer una fábrica de lejía, 
en la casa núm. 17 de la calle de Ministriles.

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón 
y venta ded mismo, en la casa tiúni. 14 de ¡acalle deTorrijos.

Conceder licencia para establecer un laboratorio de aná­
lisis y preparaciones farmacéuticas, en la casa núm. 4 de 
la calle del Olmo.

Conceder licmicia para establecer depósito y venta de 
pinturas, en la casa núm, 12 de la calle de Cainpoarnor.

Conceder licencia para establecer un taller de biselado 
de cristal, en la casa núm. 5 de la calle de Camp oamor.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
siete caballos de fuerza, en la casa núm. 9 provisional 
do la calle de O’Donnell. _

Conceder licencia para instalar 15 motores eléctricos, 
con fuerza total de 31 caballos, en la casa núm. 57 de la 
calle de,Herinosilla.

Conceder licencia para instalar dos motores eléctricos 
de cinco caballos de fuerza cada uno, en la taliona estable­
cida en la casa núm. 33 de la caite de Serrano.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción, en la casa núm. 25 de la calle de Génova.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción, en la casa núm. 15 de la calle de Villanueva.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción, en la casa núm. 13 duplicado de la calle del 
Uarquillo,

Conceder lieencia para construir una casa en el núm. 22 
de la ea lie de Sagasta, eon vuelta A la de li’ernández Flórez.

Proveer por el turno de antigüedad, una plaza (ic Mé­
dico tercero del Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal, con el liaber anua! ile 2.0Ü0 pesetas, en vacante 
por excedencia, entendiéndose este nombramiento con ca­
rácter provisional, basta que icínniiiadas las oposiciones

para ingreso en el Cuerpo facultativo, pueda cumplirse con 
lo dispuesto eii el reglamento vigente, y  la vacante de Mé­
dico gratificado eon 750 pesetas anuales, que resulta.

Que continúen durante el año actual, las clases de 
adultos establecidas el año anterior en el Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, á cargo de los Maestros nombra­
dos en 22 de Abril último, los cuales percibirán gratifica­
ción de 1,000 pesetas anuales, que serán satisfechas por 
dozavas partes, desde 1.“ de Enero, con cargo al concep­
to 201, cap. IV, art 1.® del presupuesto vigente.

Tomar en consideración y pasar A las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones: ^

Una, proponiendo que las plazas vacantes en la actuali­
dad y las que en lo sucesivo puedan ocurrir hasta el mo­
mento de la reorgani za ciíjn de servicios á que se alude en 
la base 5.'* de las Complementarias del presupuesto vigen­
te, se provean en la forma que determina el acuerdo de 8 
de Abril de 1910, ó sea, una, con el opositor que siga en 
orden numérico al último ingresado, tanto en Administra­
ción como en Contabilidad, y, otra, con el excedente más 
antiguo de los que tengan solicitado el reingreso, á cuyo 
efecto, y, por la Secretaria, se formulará al Ayuntamiento 
la oportuna propucstíi en cada caso, en virtud de la auto­
rización conferida por el acuerdo de 7 de Julio de 1913, 

Otra, proponiendo se acuerde la realización de las obras 
precisas para dolar de agua al cementerio civil del Este.

Verificóse el sorteo prevenido en el art. 68 de la ley 
para la designación de Vocales de la Junta Municipal que 
ha de actuar durante el presente año. ,

SESIÓN oaniKARIA DEL DÍA 14
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 10 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una comuniea- 
eióu del Exento. Sr. Gobernador civil, trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que, de con­
formidad con lo informado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado en el recurso de alzada interpuesto con­
tra la valoración fijada á la finca sita en la calle del Mesón 
de Paños, núm. 10, y 7 de la del Bonetillo, se declara que 
la cantidad que el Ayuntamiento debe abonar por la ex­
propiación de la referida finca es la de 47.334‘83 pesetas, 
incluido el 3 por lOO de afección. _

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y del 
Ensanche hasta fin de Diciembre próximo pasado.

Adjudicar en definitiva el remate de !a subasta C(tle- 
brada para contratar el suministro de menestra y  utensilio 
para los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma durante el presente año. _

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para contratar la construcción de un trozo de alcantari­
lla visitable en la calle del IMarqués de Urquijo, entre el 
paseo de Rosales y  la calle de Ferraz.

Se verificó el sorteo para proveer 18 vacantes de Voca­
les asociados de la Junta Jlunicipal. * _

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Proveer en lo sucesivo todas las vacantes que ocurran 
de ayudantes de Arquitectos municipalesen aparejado­
res de obras con titulo profesional, con el fin de dar cum­
plimiento á lo preceptuado en la Real orden del Ministe­
rio de Instrucción pública y  Bellas Artes, de 9 de Agosto 

1912- . ,
Aprobar las bases para organizar la ampliación de la 

institución denominada «Gota de leche», y el proyecto de 
presupuesto y avance de distribución de las 60.000 pesetas 
que figuran consignadas en el vigente presupuesto de Gas­
tos para este fin. , , t» a

Declarar de abono á un Médico primero de la Benefi­
cencia municipal,Tos ocho años que desempeñó el cargo de 
Diputado provincial, debiendo colocarle en el número uno 
del escalafón de su clase, que es el que le corresponde. 

Interponer recurso contencioso administrativo contra 
la resolución gubernativa que estimó el recurso de alzada,
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interpueaío contra el acnerdo del Ayuntamiento referente 
al aeceiiso del profesorado y  personal do las Escuelas de 
Aguirre. _ _

Separar de su cargo por abandono de destino, á un 
Auxiliar del segundo grupo de Administración.

Aproljar los ascensos para proveer una plaza de portero 
primero de Casas Consistoriales, vacante por fallecimien­
to, dotada con el iiaber anual de 1.800 pesetas.

Modificar las tarifas que figuran en ios Apéndices 4 y 6 
de! presupuesto vigente, para las verduras y hortalizas, en 
la forma siguiente:

Del término de Madrid: por cada bulto, 0‘ 15 pesetas.
De fuera de Madrid: por cada bulto, 0‘20ídem.
Las frutas liabrán de seguir tributando con el mismo 

tipo de O'S.'i pesetas que hoy satisfacen.
Esta modificación se tendrá por retrotraída á la fecha 

de 1.“ de Enero último, y  si alguno de los Gremios com­
prendidos en este convenio entablase recurso contra los 
impuestos á que se refiere éste cesará y se aplicará en la 
cobranza las reglas que regian el año 1912.

Reconocer la suma de 878 pesetas, importe del suminis­
tro do 51 liitos de piedra granítica con destino á las obras 
de ainojonamieiilo del arroyo Abroñigal, é incluir dicha 
suma para su abono en el presupuesto para 1914, sin per- 
iuicio de que sea reintegrada dicha cantidad al presupuesto 
municipal, á cuyo efecto, se exigirá su pago á los propie­
tarios intrusos que figuran en la relación remitida por el 
Sr. Arquitecto municipal de Propiedades, en la proporción 
que en la misma se determina.

Eeeonoeer la suma de pesetas 761‘26, importe de sumi­
nistros de materiales para las dependencias municipales 
é incluir dicha cantidad para su abono, en el presupuesto 
para el año de 1914.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y  anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para la eiiaienaeión en el precio tipo de 1.982 pe­
setas, de loe muebles, ropas y efectos procedentes de des­
ahucios vencidos y  que se hallan depositados en el A l­
macén general de Villa,

Coneeder jubilación á un Oficial de administración de 
segunda clase del Ensanche, por hallarse delicado de salud 
a causa de su avanzada edad, con el haber pasivo de 1.500 
pesetas anuales, 50 por 100 del aneldo de 3.000 que como 
máximo lia disfrutado más de dos años y le sirve de regu­
lador, por los treinta y cuatro años, dos meses y veintisiete 
dias, que cuenta de servicios.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 23 provisional de la calle de Alvarado, extrarradio.

Desestimar las peticiones formuladas por varios indus­
triales establecidos en la casa números 1, 2 y  3 de la calle 
del Príncipe, para que se les conceda una indemnización 
de perjuicios con motivo de la expropiación y  derribo de 
las expresadas fincas para la realización de la reforma de 
las alineaciones de la llamada glorieta de las Cuatro Calles, 
hoy plaza de Canalejas.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas, para la construcción de un camino que limite 
la dehesa de la Villa, entre la carretera de circunvalación 
y las tapias de la Moneloa, siendo cargo su importe de 
21.967*18 pesetas, al crédito consignado en el cap, VI, ar­
tículo l.°, concepto 365 del presupuesto vigente.

Aprobar' la distribución de fondos para gastos del En­
sanche durante el mes de Febrero, por cuenta del presu­
puesto en ejercicio.

Conceder licencia para construir un taller para repara­
ción de automóviles en solar de la,calle de Jorge Juan, es­
quina á la de Máiquez.

Admitir las dimisiones formuladas por los Vocales de la 
Comisión especial de reforma del alumbrado público.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
Fomento, por la que se invita al Ayuntamiento de Madrid 
á presentar á dicho Ministerio las bases necesarias para la 
celebración del concurso de renovación del pavimento de 
las vías públicas y  construcción de galerías subterráneas 
para el establecimiento de servicios urbanos, en los que, 
exam¡mulos en su dia por el Jurarlo que se nombre al efec 
to, pueda éste escoger el que haya de servir de base para 
el cumplimiento del art. 15 de la ley de Presupuestos v i­

gente y  de la nueva ley á que se refiere el párrafo segundo 
del mismo; y  que la Comisión especial nombrada á este 
efecto continúe ejerciendo sus funciones, y  que el dicta­
men que formule se eleve á conocimiento de esta Corpo­
ración para discutirlo en sesión extraordinaria.

Conceder á un auxiliar administrativo del Negociado 
del Ensanche, la excedencia en el cargo, con sujeción á las 
bases aprobadas por el Ayuntamiento en 8 de Abril de Í91Ü,

SESIÓN EXTRAO RD INAR IA  DEL D ÍA  20

Se acordó apj'obar las bases para la celebración de nn 
concurso para la ejecución da las obras, la mejora de una 
parte de ios pavimentos de Madrid y  constrnceióu de gale­
rías subterráneas, y  remitirlas al Exemo. Sr. Ministro de 
Fomento, en cumplimiento de lo dispuesto por Real orden 
de 1.“ del corriente. ’

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y ex­
traordinaria anteriores.

Se acordó: Quedar enterado de ¡a lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 17 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente, una comunica­
ción del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, resol­
viendo consulta elevada por aquella autoridad, acerca de la 
tramitación del proyecto denominado ^Urbanización de la 
calle de Segovia y adyacentes*, é instancia de su autor en 
solicitud de que se le autorice para retirar el proyecto y  se 
le conceda un plazo de seis meses para presentarle nueva­
mente acompañado de un estudio económico que faeíliteen 
lo posible su ejecución, se declara que la oposición del 
Ayuntamientoá efectuar actualmente gastos en la ejecución 
dei proyecto referido, no sería óbice para continuar los trá­
mites legales, pero que razones de conveniencia á las que 
no se opone la ley, aconsejan se acceda á lo instado por el 
autor del proyecto, á quien se devolverá éste, á fin de que 
en el plazo de seis meses, presente la forma eeonómíea que 
juzgue conveniente para la realización de! mismo, eoii la 
advertencia de que, si a! término dei indicado plazo no 
hubiese cumplido el oVijeto que se propone, se entenderá 
que abandona el referido proyecto, dando cuenta al Exce­
lentísimo Sr. Gobernador olvil, que lo participará al Minis­
terio.

Designar á los Sres. Aragón, Alvarez Arranz, García 
Cortés, Catalina y Gurich para formar la Comisión encar­
gada de !a reorganización de servicios á que se refiere la 
base 5,̂  de las complementarias del presupuesto vigente.

Queda.r enterado del acuerdo de la Comisión 2,'‘ , por 
virtud del cual se dispone que procede considerar como 
descubierto de los anteriores concesionarios del teatro de 
la «Gran Vía» la suma de 1.500 pesetas, correspondientes 
al primer trimestre de 1912 y  liquidar el canon impuesto 
á los actuales desde la fecha que por las averiguaeiones 
que practique la Administración de Propiedades, resulte 
utilizado el teatro para la celebración de espectáculos.

Se procedió al nombramiento de los Si'es, Concejales 
que han de constituir la Comisión especial del Alumbrado, 
siendo designados los Sres. Martín Pindado, Rosado, Belli­
do, de Carlos, Gayo del Valle, Fernández Loza, Guijarro, 
Nicoli, Pascual Acebedo, Sáiz, Fraile y  Gayo Barrero,

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta celebra­
da para contratar el suministro de mangaje de cuero con 
destino á los servicios del ramo de Arbolado, Parques y 
Jardines, basta 31 de Diciembre de 1916, en los precios 
tipos. ■

Se verificó el sorteo para proveer dos vacantes de Vo­
cales asociados de la Junta Municipal.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Elevar á la superioridad, en cumplimiento de lo que 
determina el art. 29 de la vigente ley de En sane lie, ía- 
vorablemente informada, la solicitud formulada por la 
Dirección de la Sociedad «Tranvía del Este de Madrid», 
para que se supriman del plano oficial del Ensanclie los 
trozos de calles: de Magallanes nueva, comprendido entre

i
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las de Rodríguez San Pedro y  Meléndez Valdés; de Esco- 
sara, entre Rodríguez San Pedro y "Fernando el Católico; 
y  de Meléndez Valdés, entre Valleliermoso y  Magallanes 
antigua, con objeto do poder reunir en un solo grupo ó por­
ción de terreno edificable en una, sola manzana, las cinco 
que aparecen boy según e! trazado del referido plano del 
Ensaucbe, para sobre ella llevar á cabo la construeción de 
¡os ediüeios necesarios para ofleinas, talleres y depósito de 
carruajes de la Sociedad aludida, por si el Ministerio de la 
Gobernación, oído el dictamen de la sección de Ai’qnitec- 
tura de la Academia do San Fernando, se digna adoptar re­
solución en armonía eoii la indicada supresión; y aceptar, 
para el caso de que el proyecto se sancione por la Supe­
rioridad, las proposiciones concretas formuladas por la c i­
tada Sociedad parala urbanización é instalación, por su 
cuenta, de los servicios que se compromete á ejecutar en 
beneficio do la barriada donde se hallan enclavados sus 
terrenos.

Determinar el tanto por ciento de tocinos y  mantecas 
que tiene derecho á exportar la Sociedad general de Sal­
chicheros por la matanza correspondiente hasta 31 de Di­
ciembre último, con arreglo á la totalidad que acuse la 
matanza cuando ésta termine en ÜO de Marzo próximo, y 
una vez conocido, aplicarle á la parte de matanza que co­
rresponda hasta 31 de Diciembre de 1912 con arreglo al 
Apéndice 36 del presupuesto del pasado año.

Reconocer la suma de 8.909'22 pesetas, ú que ascienden 
las cuentas de suministro de medicamentos k las Gasas de 
Socorro en el mes de Diciembre de 1911, que no pudieron 
ser satisfechas en su oportunidad por haberse agotado en 
el presupuesto de aquel año el crédito destinado al pago de 
esta atención, ó incluir la indicada suma para su abouo en 
el presupuesto para 1914,

Reconocer la suma de 6.542‘99 pesetas, importe de las 
facturas por suministros de finido para el alumbrado de las 
Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, co­
rrespondientes al segundo semestre de 1911, y proceder á 
su inclusión para su abono en e) presupuesto de I9l4.

Reconocer la suma de ló6‘5ó pesetas, importe de lo^ 
haberes correspondientes á diez y seis días del mes de Octu­
bre último, devengados y no percibidos por un Oficial pri­
mero que fué de) escalafón del segundo grupo de Adminis­
tración, y abonar la expresada cantidad con cargo á la 
partida consignada en el cap. IX, art. 6,“, concepto 504 del 
presupuesto vigente, debiendo acreditar e! pago de los de­
rechos reales correspondientes.

Reconocerla suma de 242'65 pesetas, importe de los 
haberes correspondientes á veintiséis días del mes de No­
viembre último, devengados y  no percibidos por un Oficial 
primero que fué del segundo grupo de Administi'acióii, y 
proceder al abono de la expresada suma con cargo á los ca­
pítulo, artículo y concepto mencionados en el anterior 
acuerdo, previo el cumplimiento del requisito que en ei 
mismo se indica.

Reconocer la suma de 61*10 pesetas como importe de los 
haberes correspondientes á once días del mes de Noviem­
bre último, devengados y no percibidos por un Oficial de 
cuarta clase que fué del primer grupo de Administración, 
y abonar diciia suma con cargo ú los capitulo, artículo y 
concepto indicados en los dos anteriores acuerdos, y  previo 
cumplimiento del requisito indicado en los mismos.

Conceder ú un guardia municipal que se encuentra im­
posibilitado para prestar servicio á causa de enfermedad 
que padece, ia pensión anual do 486‘66 pesetas, tercera 
parte de las 1.460'que le sirven de regulador como mayor 
jornal disfrutado más de dos años, durante los treinta años, 
tres meses y  dos días que cuenta de servicios.

Conceder licencia para establecer un taller de curtir 
pieles, en la calle de Antonio López, núiii. 23.

Conceder licencia para establecer un taller de cerería, 
en la casa núm, 20 de la calle de Guzmán ei Bueno.
 ̂ Conceder lic nicia para establecer un taller de cerra- 
jet'ia mecánica, en la casa núm. 22 de la calle de Jesús del 
Valle.

Conceder licencia para establecer un taller de repa­
ración de maquinarias, en la casa núm. 12 de ia calle de 
Fernando VI.

Conceder licencia para conatruir una casa on el núm 2

de la calle de José Calvo, con vuelta á la de Ambrosio 
Vallejo, extrajTadio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 22 de la calle de Aivarado, extrarradio.

Devolver al contratista que ha sido de la construcción 
y conservación de las aceras de eeniento de la calle de Se­
rrano, trozo comprendido entre la de Goya y  la plaza de 
la Independencia, dos Obligaciones de las tres que existen 
en la Caja general de Depósitos come importe de la fianza 
correspondiente al período de conservación de dicho pavi­
mento durante el año de 1912, siempre que simultáneamen­
te consigne en la misma dependencia la cantidad de 62*50 
pesetas, que con las 500 que representa !a Obligación que 
resta del depósito existente, componen la suma de 562*50 
pesetas que ha de que dar como fianza hasta ia terminación 
del contrato.

Abonar á un Arquitecto los honorarios que tiene deven­
gados como perito tercero en los expedientes de expropia­
ción de Jas fincas núm. 1 de la calle de la Cava Baja y 73 y 
75 de la de Jacometrezo, y  en el de denuncia por ruina de 
la casa nüni. 4 de la calle de Nicolás María Rivero, cuyo 
importe total asciende á 2.565*46 pesetas, con cargo al cré­
dito consignado en el cap. IX , artículo S.°, concepto .543 
del presupuesto vigente.

Aprobar las bases para la celebración de un concurso 
para la presentación de aparatos de depuración de las 
aguas de los viajes Bajo Abroñigal, Alcubilla y Fuente la 
Reina.

Aprobar los nuevos pliegos de condiciones formados 
para contratar el suministro de tuberías de hierro, llaves de 
paso y piezas especiales para eframo de Fontanería Alcan­
tarillas y anunciar subasta con arreglo á ellos, calcnlándo- 
BC e! importe anual de este suministro, al solo efecto de 
constitución de fianza, en 40.000 pesetas.

Autorizar ai tìr. Tesorero de Villa para retirar de la 
Caja general de Depósitos diez Obligaciones de expropia­
ciones del Interior, de las retenidas del importe de la ex­
propiación de la casa núm. 7 de la travesía de Moriana, 
en garantía de la cu tice 1 ación de las cargas que gravaban 
dicho inmueble, siempre que previamente entregue el pro­
pietario al Sr. Tesorero las nuevas Obligaciones que han 
de sustituir á éstas, para que se verifique simultáneamente 
la retirada de las amortizadas.

Desestimar la reclamación formulada contra la cláusula 
adicionada á los pliegos de condiciones para la subasta de 
construcción de pavimentos de asfalto para el Interior, En­
sanche y  Extrarradio de la Capital, á virtud de ia ea- 
mienda aprobada en *22 de Noviembre de 1912, sancionada 
por la Junta Jfunicipal en, 5 de Diciembre siguiente, y'rati- 
ficar aquélla con la ampliación de que, en el caso de resci­
sión del contrato, el rematante no tendrá derecho á recla­
mar de la Municipalidad indeiunización de daños, perjui­
cios, reintegros de gastos, ni por ningún otro concepto.

Conceder licencia para demoler y reconstrnir un pa­
bellón de portería y muro de cerramiento, en el hotel nú­
mero 30 del paseo de la Castellana. '

Conceder Ucencia para verificar obras de reforma, en 
la casa núm. 9 de la calle de, Jordán.

Aprobar ios presupuestos formados para la instalacióu 
de un jardín central en la glorieta de Quevedo, y varia­
ción de las vías del tranvía, en la forma señalada en -el 
plano formado al efecto, importantes 6.182*17 pesetas el 
primero, y 550 pesetas el segundo para adquisición de se­
millas de ray-gras y algunas plantas, cuyo importe total 
do 6.732*17 pesetas, será cargo á las partidas correspon­
dientes del presupuesto ordinario del Ensanche en su pri­
mera zona. ,

Habilitar un crédito de 2.000 pesetas, que será cargo 
al cap. IV, art. 3.'*, concepto 7,“, zona primera, del v i­
gente presupuesto del Ensanche, para atender á la prose­
cución de las obras de instalación de la antigua fuente de 
la Puerta del Sol, en la glorieta de los Cuatro Caminos, y 
al pago de las cuentas que motiven,

.Proceder á la incautación de las fianzas de 872*20 y 
5.269 pesetas, impuestas en garantía de los contratos rea­
lizados para la pavimentación, con el material «Carbolith», 
de la glorieta de las Delibias y de nn paso centra! en el lado 
izquierdo del paseo de Santa María de la Cabeza, cuya rag­

ne
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cisión filé acordada por acuerdo municipal de 27 de Octubre 
de ÍÍUl, toda vez que se ha comprobado que existe una di ­
ferencia notable entro el precio del referido pavimento y el 
que se colocó en sustitución de aquél; y autorizar al sofior 
Tesorero de Villa para que haga efectivos y retire los dos 
resguardos de la Caja general de Depósitos, en que apare­
cen consignadas dichas fianzas, ingresándolas en los fon­
dos Correspondientes de la tercera zona del Ensanche, en la 
que están ericlavadaé las vías donde debieron ejecutarse 
las obras de que se trata, y cuyas garantías ascienden en 
total á (i,14l‘20 pesetas.

Acordar la apertura legal de la calle del General Par- 
diflas, desde la de Juan Bravo á la de Diego de León, 
con lo cual, quedai'á la citada calle completamente abierta 
al tránsito público,

Xb'üceder á la apertura legal de la calle de Rafael 
Calvo, en el trayecto comprendido entre las de Zurbano y 
Fernández de la Hoz, y que por el Sr. Arquitecto muni­
cipal correspondiente, se efectúen los estudios de las expro­
piaciones que sea necesario llevar á cabo, tomando como 
base los trabajos ya realizados en este sentido, con motivo 
de la formación del plan general de urbanización del En­
sanche,

Rebajar á seis pesetas diarias el alquiler de siete que 
en la actualidad satisfacen los cajones números 53 y 54 del 
mercado de la Cebada.

Aprobar la distribución de las 17,665 pesetas que apa­
recen consignadas en el capítulo IV, art, 2.°, concepto 204 
del presupuesto vigente, para material, limpieza y  calefac­
ción de varios grupos escolares.

Abonar á los herederos de un Maestro que fué de las Es­
cuelas públicas la cantidad de 525*91 pesetas que éste tenia 
devengadas y sin percibir á su fallecimiento, en concepto de 
indemnización por easa; y que esa suma sea cargo al crédi­
to de 10.000, consignado en el cap. IX , art. concep­
to 504 del presupuesto vigente.

Tomar en consideración y que pasen á las Comisiones 
respectivas las siguientes proposiciones: ,

Una, proponiendo se regularice la plaza de Cham­
berí, con arreglo al proyecto de alineaciones aprobado como 
lo demandan las necesidades de aquel punto, el ornato pú­
blico, Jos deseos de los vecinos y las Ordenanzas Munici­
pales,

Otra, proponiendo bases para la reglamentación del per­
sonal obrero de Vías públicas.

Aprobar las disposieiones adoptadas por la Alcaldía 
■para la consignación del depósito en la Caja general 
de^Estádo de 169.706 pesetas, á disposición del Excelentí­
simo Sr. Gobernador civil de la provincia, para la toma de 
posesión de la casa núm. 4 de la calle de la Reina, com­
prendida en el proyecto de «Reforma de Ja prolongación 
de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con 
la calle de Alcalá», en virtud de la autorización concedida 
por dicha autoridad en cuya cantidad ha sido valorada la 
tinca por ei perito del propietario, con arreglo á lo precep­
tuado en el art. 119 del reglamento dictado para la ejecu- 
bión de la ley de 18 de Marzo de 1895.

SESIÓN OHDINARIA DEL D ÍA 28
Se aprobó el acta de la sesión aterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 24 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales

Quedar enterado de una comunicación dol Excélentlsi- 
mo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la que se desestima el recur­
so de alzada interpuesto contra providencia gubernativa 
coutirniatoria de otra'de la Alcaldía Presidencia, que im­
puso varias multas por faltas de saneamiento en la casa 
número 7 de ia calle de Legan i tos, sin perjuicio de que el 
Ayuntamiento en vista de hallarse la casa de que se trata 
desde Febrero del año último, con todas las condiciones in­
dispensables de higiene iie y sanidad, acuerde respecto á 
la condonación de las multas lo que en atención A esta cir­
cunstancia considere más equitativo y procedente.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunicación 
dal G o l i i e r i io  civil, irasladando Real orden dei Ministerio 
de la Gobernación, por la que se declara la incompetencia

de dielio Ministerio para conocer del recurso de alzada pro­
movido contra providencia gubernativa, conflrhiatoiia del 
acuerdo del Ayuntamiento que desestimó una reclamación 
contra el pago del arbitrio, por la entrada de carruajes en 
ia easa, calle del Duque de Rivas, núm. 1. _

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis-* 
terio de la Gobernación, por la que se dispone el cumpli­
miento y ejecución de la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, que 
declara la incompetencia de aquella jurisdicción, á tenor 
de iu dispuesto en el art. 4.°, núm. 4 de la ley de 22 de 
Junio de 1894, para conocer de la demanda interpuesta por 
el Ayuntamiento contra la Real orden del mismo Ministerio, 
sobre reclamaciones de derechos reales, arrendatarios, co­
merciantes é industriales interesados en el proyecto deno­
minado «Reforma de la prolongación de la calle de Precia­
dos y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá»,

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica- 
oión del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la que se dispone no admitir 
ni resolver el recurso de alzada interpuesto por el Ayun­
tamiento contra acuerdo del Gobernador civil, desistiendo 
de la competencia suscitada por el mismo al Juzgado de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, en 
autos seguidos á instancia de un particular eon la Compa­
ñía del ferrocarril Metropolitano de Madrid, en los que, 
en cumplimiento de sentencia ya firme, y  para hacerla 
efectiva, se acordó por dicho Juzgado la venta en públi­
ca subasta de la concesión de dicho ferrocarril, con el 
edificio, carriles y material anejos á la misma, sin perjui­
cio de que pueda suscitarse nueva competencia en momento 
oportuno, si la hiciera procedente cualquier cuestión previa 
administrativa á resolver, ó razón legal que surgiera de 
nuevo; y comunicar al Juzgado por conducto del Ministerio 
de Gracia y Justicia, y á los efectos que procedan, que se 
halla pendiente de resolución del Tribunal Supremo, don­
de se encuentra por tal motivo el expediente de ferro­

- carril de que se trata, recurso contencioso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Madrid contra la Real orden que derogó 
la eadueidad de la concesión solicitada por la referida Cor,- 
poraeión municipal, y que los derechos de la Administra­
ción y del Ayuntamiento deberán quedar y quedarán siem-- 
pre á salvo, cualquiera que sea el que como concesionario 
figure. _

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción dei Gobierno civil, trasladando sentencia de la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, 
por la que, resolviendo recurso interpuesto por el Ayunta­
miento sobre revocación de acuerdo de! Gobierno civil que 
dechu'ó no haber lugar á la exeepeióu de cosa juzgada, 
alegada por la Alcaldía en expediente sobre indemnización 
al ex arrendatario de Consumos por el perjuicio sufrido por 
la disminución de tarifas para las hortalizas y verduras, se 
confirma la sentencia dictada por el Tribunal provincial de 
Madrid, por la que se fijó en 108.063*36 pesetas la cantidad 
que debe asignarse á dicho ex arrendatario como indemni­
zación al perjuicio sufrido por la modificación de las expre­
sadas tarifas, con expresa imposición de costas á la parte 
apelante, _

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para contratar la construcción, por cuatro años, de ace­
ras continuas de cemento y de losetas, en las vías públicas 
del Interioi-, Ensanche y Extrarradio, y  la conservación de 
las mismas.

Admitir la dimisión fo iinnlada por D. José de Carlos 
Abella, de! cargo de Vocal de la Comisión especial de alum­
brado, y designar al Sr. Gurich para sustituirle.

Se verificó sorteo para proveer seis vacantes en la Jun­
ta municipal, _ _

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid varios vecinos.

Aprobar el presupuesto para la instalación de cuarenta 
y dos faroles con destino al alumbrado de las calles del 
Porvenir, Fundadores, Lannza, prolongación de la de Her- 
mosiila y  camino de la Fuente del Berro, siendo cargo su 
importe do 4.809 pesetas al ciédito consignado en el ca­
pitulo III, art. 2.“, concepto 116 del presupuesto vigente; y

■..i
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aceptar la cantidad de 1 000 pesetas ofrecidas por los pro­
pietarios de dielia barriada y colonia *El Porvenir del 
Artesano», como compensación Uel coste de las obras, cuya 
suma deberán ingresar en los fondos generales de la muni­
cipalidad en concepto de reintegro del gasto que las mis­
mas originan.

Insistir en la apertura legal de la calle de Canarias, en 
el trozo limitado por la del General Laey y la glorieta de 
las Delicias, con la aceptación de todas las condiciones re­
lativas á la peritación de los terrenos, cesión gratuita de 
la mitad de los mismos y su forma de pago, con excepción 
de la relativa á los precios que bayan de aplicarse á las 
superficies afectadas por la mencionada apertura, que se­
rán los que puntualizan los propietarios en las relaciones 
juradas unidas al expedienté; y para los demás que care­
cen de dicho documento, aquellos que correspondan en la 
proporcionalidad que detei'minen los que aparecen en las 
mencionadas relaciones juradas; dándose por tanto ai ex­
pediente y  por lo que se refiere á la divergencia en loa 
avalúos, el trámite que ;^receptúa el segundo párrafo 
del art. 22 de la ley porque'' el Ensaiiclie se rige, á cuyo 
efecto se remitirá al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

Incluir en nómina para el percibo de subvención por 
casa, á los Maestros auxiliares interinos que lleven más de 
seis meses desempeñando la interinidad, figurando en la 
misma por orden de antigüedad y sin que en ningún caso 
puedan exceder del número fijado en el concepto '221, ca­
pítulo IV, art, 2.“ del vigente presupuesto.

Conceder un crédito de 500 pesetas, que será cargo 
al cap. X I «Imprevistos» del presupuesto vigente, como 
cooperación á los gastos de traslación de obreros sin tra­
bajo á Ceuta, y á disposición de la Alcaldía Presidencia, 
para su entrega al Exemo. Sr. Ministro de Fomento.

Proceder A la adquisición por concurso con arreglo 
al precio y condiciones que figuran en el pliego formulado 
al efecto por el Jefe del servicio de Limpiezas, del número 
de muías que permitan las 25.000 pesetas, consignadas á 
este efecto en el cap. III, art. 3.'’ , concepto 128 del vigente 
presupuesto.

Devolver al contratista que ha sido hasta 31 de Diciem­
bre de 1911, del suministro de pies de hierro fundido y  ac­
cesorios para bancos de dos y uii asientos con destino al 
ramo de Arbolado, la fianza de 600 pesetas en metálico, 
que consignó en la Caja general de Depósitos, toda vez que 
resulta comprobado el cumpümiento del contrato.

. Anunciar concurso público y á tipo libre, con arre­
glo á los pliegos de condiciones formados al efecto, para la 
enajenación de las leñas y gavillas procedentes de la corta 
de secos del arbolado, ampliando á noventa días el plazo 
para retirar las leñas y gavillas.

Conceder licencia pnim la apertura de una vaquería en 
la casa núm, 5 de la calle de Monte Esquinza, por término 
de diez años, y para albergar en el loca! siete reaes.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa nú­
mero 23 de la calle del Piamente.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa nu­
mero 5 duplicado de ia calle de Alniansa, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación, 
en la casa núm. 5 de la calle de Eraso, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obrás de ampliación, 
en la casa núm. 2 de la calie de Guipúzcoa, con vuelta á la 
de Bravo Murillo, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación, en la casa núm. 19 de la calle de Castilla, 
con vuelta á la de Francisco Salas.

_ Conceder licencia para construir una casa eu el solar 
numero 15 de la calie do Juan Pauto ja.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 17 de la carrera de San Francisco, con vuelta 
a la calle de los Santos y  para instalar en la misma un 
ascensor eléctrico, previo abono por el propietario á los fon­
dos de la Villa de la cantidad de 23.16D45 pesetas á que 
aaeiende la diferencia entre 196‘05 metros cuadrados, 
apropiables á la finca por la carrera de San Francisco y 
eaue de los Santos, que valorados á 130 pesetas metro, 

pesetas, y  .35‘77 metros cuadrados que 
1 esultati expropiables para vía pública por la última de

dichas callea, que al precio de 65 pesetas metro, imuor- 
tan 2,325‘05 pesetas.

Proceder á la expropiación de una parcela de terre­
no de 235 metros cuadrados de la casa núm. 9 de la calle 
de Arlaban, necesarios para regularizar las alineaciones 
de ia citada calle, y  aprobar la liquidación, contenida en 
el informe del Sr. Arquitecto municipal, de las cantida­
des abonables al propietario cuyo total de 39.317*48 pese­
tas, será abonado eii Obligaciones de expropiaciones del 
Interior por sn valor nominal, y  el correspondiente residuo 
en metálico.

Aprobar el presupuesto para la instalación de nua 
fuente de vecindad en la barriada llamada «Porvenir del 
Artesano», siendo cargo su importe de 2.926‘19 pesetas al 
crédito consignado en el cap. X, artículo único, concepto 
551 del presupuesto vigente.

Aprobar los presupuestos formulados para proceder á 
la ejecución de las siguientes obras: instalación de afir­
mado, encintado y  cunetas en las calles de los Comuneros 
de Castilla, Comandante Cirnjeda y  Manuel Carmona, cuyo 
importe asciende á 8.272‘S2 pesetas; instalación de alum­
brado incandescente por gas en las calles de Armengot, 
Lorenza Alvarez, Maestrazgo, Morella y Comandante Ci- 
rujeda, cuyo importe en junto asciende á 3.849*50 pesetas, 
y colocación de una fuente de vecindad en la repetida 
calle del Comandante Cirnjeda, cuyo importe asciende á 
2.017*01 pesetas; siendo cargo la primera de las expresa­
das obras a! crédito consignado en el cap. VI, art. 1.'®, con­
cepto 365; la segunda al cap. Ill,  art. 2.*’, concepto U6, 
y  la tercera al capitulo X, artículo único, concepto 551, 
todos ellos del presupuesto vigente.

Entablar ante el Juzgado de primera instancia de Col­
menar Viejo, de conformidad con io informado por los se­
ñores Letrados Consistoriales, los oportunos interdictos de 
retener y recobrar ia posesión de las aguas del viaje de la 
Aicubilla, oohtra los dueños de tres pozos de aguas claras 
construidos en terrenos pertenecientes al término munici­
pal de Chamartfn de la Rosa, y á distancia menor de 100 
metros de dicho viaje, con infracción de lo que preceptúa 
la ley de aguas de 1.3 de Junio de 1879; debiendo palmello 
otorgarse poder á favor de los Broeuradores de dicha lo­
calidad para que representen al Ayuntamiento ante aquel 
Tribunal, y bajo la dirección de Letrados Consistoriales, 
presenten la correspondiente demanda.

Proceder á la instalación de cuatro bocas de riego 
en las proximidades de la iglesia de San Antonio de la 
Florida, acordadas en 22 de Noviembre último y cuya 
obra no pudo ejecutarse en dicho año, siendo cargo su im­
porte de 2.3.31*54 pesetas al crédito consignado en el cap.X, 
artículo único, concepto 551 de] presupuesto vigente.

Proceder á la adquisióii é instalación en los almace­
nes del ramo de Fontanería Aleantarilias, de una báscu­
la automática "para pasar carros de materiales, adquisición 
acordada por el Exemo. Ayuntamiento en el año anterior 
y que no pudo llevarse á efecto, siendo cargo su importe 
de 3.700 pesetas al cap.'V-f^art. 2.“, concepto 405 del pre­
supuesto en ejercicio. '

Conceder licencia para conslívuif una casa en la calle 
de la Santísima Trinidad, con vumta, A la de Víriato.

Conceder licencia para construir'-ama finca en el so­
lar núm. 1 de ia calle de María deGuzmán, con vuelta á la 
de Bravo Murillo, 66.

Conceder licencia para construir una caAa en el so­
lar núm. 9 de la calie del General Pardiñas, uicm^yueita A 
la de Goya. -

Conceder licencia para construir unos locales destinados 
A cocheras en la calie de Don Ramón de la Cruz, con vumta 
A la de Castellò. ^

Adjudicar A teri'enos con fachada A las calles de Her- 
mosilla y Núñez de Balboa, una parcela de 109*76 metros 
cuadrados, procedente del antiguo y  suprimido camino de 
la Venta, propiedad de la Villa, previo el cumplimiento de 
ios requisitos legales y e! otorgamiento de la correspondien­
te escritura, debiendo ingresar en los fondos de la segunda 
zona del Ensanche la cantidad de 2.512*32 pesetas en que 
lia sido valorada dicha parcela, á razón de 32 pesetas 
metro.

Proceder A la apertura legal del trayecto de la calle
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de Albarqaerque, entre las de Fuencarral y Cardenal Cis­
neros, A los efectos que determina e) art. 5.'’ de la ley de 
Ensanche.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
gastos del Ensanche, durante el mes de Marzo próximo.

Anunciar concurso público, por término de veinte dias, 
entre los propietarios de fincas enclavadas en el distrito 
dei Hospital, para ofrecimiento de pisos con objeto de 
proporcionar casa habitación al Maestro de la Escuela pú­
blica de niños iiúm. 36, sita en la calle de Tarragona, nú­
mero 2.Ó, entendiéndose que las proposiciones deberán 
hacerse en pliegos cerrados acompañadas dei plano del piso 
ofrecido, fijación del precio, duración del contrato y cuan­
tas condiciones estimen oportunas, reservándose el Ayun­
tamiento aceptar la que considere más ventajosa ó desechar 
todas las presentadas sin derecho á reclamación por parte 
de sus autores, entendiéndose en todo caso, que cuando el 
Ayuntamiento disponga de loeal de su propiedad ó desapa­
rezca la Escuela del que hoy ocupa, podrá dar por concluso 
el contrato de arriendo que se celebre sin derecho á recla­
mación alguna.

Conceder con cargo al concepto 224, cap, IV, art. 2.̂  
del vigente presupuesto, la cantidad de 2.000 pesetas para 
ayudar al sostenimiento de las cantinas escolares, hacién­
dose el oportuno libramiento á favor de la señora Presiden­
ta de la Asociación de Caridad Escolar, en dos veces, por 
partes iguales, ó sea, 1.000 pesetas dentro del primer semes­
tre, y otras i .000, dentro del segundo semestre del co­
rriente; y acordar que continúe formando parte de la Jun­
ta directiva de la Asociación de referencia, el Sr. Concejal 
D. Francisco Sáiz Herráiz,

Interponer el recurso procedente contra el acuerdo 
de la Diputación provincial, por el que se estima el recurso 
de agravios interpuesto por un Procurador del ilustre Cole­
gio de Madrid, contra la cuota que se le asigna por el 
arbitrio de^inquilinato, y se declara al propio tiempo, que 
para la exención que se estima, procede aplicar la base 
séptima del Apéndice 34 del presupuesto de Ingresos, apro­
bado por el Ayuntamiento pam el año actual.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por las desgracias ocurridas en el puerto del Musel, y diri­
gir telegrama de pésame al Sr. Alcalde de Gijón.

t ín n ta  M a n íc ip a lÉ

STíSrÓN UEL DÍA 24
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se constituyó la Junta Municipal que ha de actuar du­

rante el presente año.
Se acordó conceder un voto de gracias á los señores que 

constituyeron la Junta Municipal que actuó durante el 
pasado año.

Fueron sancionados los catorce siguientes acuerdos del 
Excelentísimo Ayuntamiento;

El 1.°, fecha 17 de Enero próximo pasado, autorizando 
á la Alcaldía Presidencia para celebrar conciertos con los 
Empresarios de espectáculos públicos, para pago del recar­
go municipal sobre el impuesto de timbre en los billetes 
de espectáculos públicos.

El 2.“ , fecha 7 del actual, disponiendo, como aclaración 
á las bases aprobadas por el Ministerio de Hacienda, para 
la exacción de las cuotas del arbitrio de inquilinato por 
los locales destinados á redacción y administración de pe- 
riódicós y revistas, que en la primera de dichas bases están 
comprendidos los locales ocupados por periódicos de aná­
loga categoría que los que eii ella figuran; es decir, aque­
llos que formen parte del gremio de periódicos politíeos 
diarios, comprendidos en la tarifa 2.'̂ , riúra.76 de la con­
tribución industrial, debiendo satisfacer el arbitrio por la 
pane que tengan destinada á vivienda los que en este caso 
se encuentren, previa peritación, conforme á lo dispuesto 
en la base séptima de la ordenanza aprobada para la exac­
ción de este arbitrio.
, El 3.®, fecha 14 del mismo mes que el anterior, dispo­

niendo la modificación de las tarifas consignadas en los 
Ápéndious 4 y G del presupuesto vigente, para las vei'diirns 
y  hortalizas.

El 4.“, fecha ,31 de Enero último, declarando exceptuado 
del arbitrio de inquilinato, el local destinado á Escuelas del 
Centro Instructivo republicano de los distritos Hospital- 
Congreso,

El ,ó.°, fecha 4 del mismo mes que el anterior, aproba­
torio de los pliegos de condiciones y del anuncio de subasta 
para coiitratíu' el suministro de petróleo con destino al alum­
brado de las afueras del Interior y Ensanche de esta Capi­
tal, desde la fecha de la escritura hasta 21 de Junio de 1914,

El 6.“, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones para contratar el servicio de 
entretenimiento dei material de alumbrado público por 
petróleo del Interior y del Ensanche,

El 7.", fecha 6 de Diciembre del año último, adjudican­
do á terrenos de las calles de'Bravo MurrlJo y Sagunto, dos 
parcelas de terrenos que se describen en la certificación 
del Arquitecto municipal que figura en el expediente, 
previo pago de su importe de 774'35 pesetas, que deberán 
ingresar en los fondos del Ensanche.

El 8.“, fecha 30 de Junio de 1905, por el que, al insistir 
en la apertura de la calle de Zurbarán, se acordó la adju­
dicación de una parcela de terreno inedifieable, compren­
siva de 71‘80 metros cuadrados, para agregarla á la finca 
número 26 de la calle de Almagro, cuya parcela, al pre­
cio de 91 pesetas metro, importa la cantidad de 6.633*80 
pesetas, que deberá ingresar en los fondos del Enstmche,

El 9.“, fecha 14 del corriente, concediendo jubilación á 
un oficial de Administración de segunda clase del Ensanche 
con el haber pasivo anual de 1.500 pesetas, 60 por 100 dei 
sueldo de 3.000 pesetas que, como máximo, ha disfrutado 
más de dos años y  le sirve de regulador.

El 10, fecha 17 de Enero próximo pasado, concediendo 
jubilación al recaudador que fué de Cementerios, con el 
haber pasivo anual de LOGO pesetas, mitad de Jas 2,000 
que le sirven de regulador por haberlas disfrutado más de 
uos años.

Ei 11, fecha 7del actual, concediendo á un guardia mu­
nicipal la pensión anual de 425*83 pesetas, tercera parte 
de 1.277 50 pesetas que le sirven de regulador como ma­
yor jornal, disfrutado durante más de dos años,

Ei 12, fecha 2l del corriente, concediendo á otro guar­
dia municipal, la pensión de 483*66 pesetas, tercera parte 
de las 1.460, que le sirven de regulador como mayor sueldo 
disfrutado más de dos años.

Ei 13, de igual fecha que el anterior, desestimando la 
reclamación formulada contra la cláusula adicionada á los 
pliegos de condiciones para Ja subasta de construcción de 
pavimentos de asfalto para el Interior, Ensanche y  Extra­
rradio, sancionada por la Junta en 5 de Diciembre último, 
y  ratificando aquélla con la ampliación de que, en el caso 
de rescisión dei contrato, el rematante no tendrá derecho 
á reclamar de la Municipalidad indemnización de daños, 
perjuicios, reintegros de gastos, ni por ningún otro con­
cepto.

El 14, de la misma fecha que los dos anteriores, reba­
jando á seis pesetas diarias el precio de siete, que, por al­
quiler diario, satisfacen en ia actualidad ios cajones nú­
meros 53 y  54 del mercado de la Cebada.

Madrid 8 de Marzo de 19l3,—El Secretario, Francisco 
tiuano.

HLCflLDJA _^RESlDENClñ

ACTOS,  AODBRDOS T DECRETOS

O

H a g o  s a b e r : Con motivo de las festividades religiosas 
que se celebran en los días de Jueves y Viernes 8anto, 
he acordado dictar las disposiciones siguientes:

1.“ Se prohíbe la circulación de carruajes, desde las 
cuatro á Jas siete y  media de ia tarde del J tievea y Vier­
nes Santo, en las calles comprendidas entre las de Bailén, 
Mayor, Sacramento, plaza y calle de Tuerta Cerrada, Da­
tone i'os, Concepción Jerónima, A toe lia. Carretas, plaza 
dei Angel.y del Fríneipe Alfonso, ih'ado, plaza cíelas Cor-
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tes, Salón del Prado, plaza de Castelar, paseo de Eecole- 
tos. Conde de Xiquena, Barquillo, plaza del liey, Infantas, 
plaza de Bilbao, Puencarral, Jaeometrezo, plaza de Santo 
Domingo, Leganitoa, plazas de San Maj'cial y  de Oriente, 
quedando libre la circulación de carruajes en las demás 
calles de la Capital,

Se exceptúa de aquella prohibición:
Los coches-correos y diligencias que tienen su entrada 

y salida periódica y los ómnibus al servicio de los ferro­
carriles.

El coche del Juzgado de guardia.
Los carros para conducción de carnes.
Los carruajes de baños para enfermos.
Los coches de las empresas funerarias.
Los carros de la Administración Militar.
Los carros de la limpieza.
Los carruajes que utilicen los profesores do Medicina y 

Cirugía, proveyéndose al efecto de autorización especial 
que se facilitará en la yecretariít del Ayuntamiento.

Los carruajes de las Autoridades.

Los coches del Cuerpo.Diplomático.
Las personas que tengan precisión de salir de la 

Capital en carruaje y  pasen por alguna de las calles á que 
se refiere la disposición 1.“ , deberán obtener para la cir­
culación de éste, permiso especial de esta Alcaldía ó del 
Sr. Teniente Alcalde del distrito respectivo.

3,“̂ Durante los expresados días de Jueves y  Viernes 
Santo, y  horas de tres á siete y media de la tarde, queda­
rá prohibida la circulación de los tranvías en los trayec­
tos comprendidos desde la Cibeles á la plaza de Oriente.

Se prohíbe la instalación de puestos de comestibles 
ó bebidas en las inmediaciones de la Capilla del Príncipe 
P ío en la mañana del Viernes Santo.

5."' Se prohíbe igualmente disparar armas de fuego, 
tirar cohetes, petítrdos, etc., el día de Sábado Santo, 

Todos los dependientes municipales quedan encarga­
dos de que tengan exacto cumplimiento las precedentes 
disposiciones,

Madrid 12 de Marzo de 1913,—Ei Alcalde Presidente, 
JocíQuíu Ruiz Giménez,

COWISiOMES

Lista ds asuntos pendientes de despacho en lO de Marzo de 1813,

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FKCHA
en

qae pasó al deapacb-O 
de la Gomiai6n*

T R Á M IT E

acordado por la Comisión.
FECHA 

del mismo.

COMISIÓN 1.“-— Goáíerno íftíeríor.

Expediente para que loe funcionarios que perciban sus ha­
beres en concepto de gratificación y no tengan derechos 
adquiridos, no puedan ascender ni se les compute los

18 Julio 19U.años de servicios para los derechos pasivos.....................
Reciamacióh de D, Cirilo Guerrero Glosa, en representación 

da varios empleados procedentes de Consumos, solici-

A Contaduría. 31 Julio 1911.

tando ei abono de haberes.............................................. .

Reclamación del mismo señor, con igual representación, so-

IJ  Julio. Pendiente de presenta­
ción de documentos. >

licitando abono de haberes...............................................
instancias de D. José Villarroya y D. Manuel Moreno, soli­

citando ei reingreso en el segundo grupo de Administra­
ción, como Oficial segundo, el primero, y como ex aíora-
dor de Consumos del Extrarradio, el segundo.................

Proposición del Sr. Largucha, interesando el nombramiento 
de una Comisión que revise todos los contratos adminis-

1,“ Junio. Idem. $

> Sr. Carnicero. »

trátivos que tenga que celebrar el Ayuntamiento.............

COMISIÓN 2,'~Hacienda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en ei

» *

paseo de la Virgen de( Puerto...........................................

Liquidación de las cantidades exigióles á las Compañías de

10 Enero 1910. Síes, Rozalem y Tala- 
vera, 12 Enero 191U.

electricidad por acometidas.............................................. 17 Noviembre. Sr. Largadla. 23 Noviembre.
Bases para establecer la oficina del Trabajo.......................
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de

4 Enero 19U. Sr. García Cortés. 5 Enero 1912.

un efecto de Sisas.................................. . ......................
Presupuesto extraordinario para pago de £8,079‘55 pesetas,

13 Julio 1910. Sr. Mesonero Romanos, 5 Enero.

á 0. Manuel Brea, por intereses de un crédito...................

Devolución de 79,80&‘8t) pesetas á la fábrica de bujías «La

30 Diciembre 1911 Sres. Catalina, Talave- 
ra y Camacho, 5 Enero,

Madrileña», por introducción de primeras materias..........

Determinación del canon que han de satisfacer los propieta-

3 Enero 1912. Sres. Talayera y García 
Cortés. lü Enero.

ríos de la zona Norte por limpieza de atarjeas.................. 20 Enero. Sres. Mesonero Roma-

Moción de varios Sres. Concejales, sobre formación de una
• nos y A. Arranz. 24 Enero,

estadística de los industriales de Madrid.......................... 15 Abril. Sres. Largadla y Rodrí-

Instancia de un industrial, solicitando se le condone la pena-
’ guez Villamil, 17 Abril.

lidad impuesta por apertura de huecos sin Jicencia......... 20 Mayo. Sr, Mesonero Romanos. 22 Mayo.
Relación de los eolares arrendados, propiedad de la Villa*., 
Expediente de rebaja en los contratos de lo correspondiente

30 Junio. Sres. Piera y Trompeta, 4 Julio.

á ios derechos por supresión del impuesto de Consumos** 
Informe del pleno de Letrados en el expediente relativo al

3 Diciembre. Sr, Ortueta. 5 Diciembre.

mercado de San Ildefonso................................................. 11 Febrero 1913. Sr. García Cortés. 13 Febrero I9l3,
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AaiLNTOrt PtìNDlWNTEtì DE UEtíPACHO

COMISIÓN 3.*^Po/ícía urbana.

FECHA
dn

qne prhó a l doápacho 
de la Oomísidn.

TBAM JTE

asordado por la  CoDiÍHÍ6n.

Expediente é. proyecto de pliego de condiciones para el servi­
cio de arrastre del material de limpiezas........................  ¡

Moción relativa á que no se autorice establecimientos en
solares y se anule Jas concesiones hechas ...................

Instancia de D. José Rivas, pidiendo licencia para circüiar 
automóviles de transporte por la ronda de ia capital

l.“ Uicienihre 1910.Í

Sres. Amigó é Igual. 

Sr. Catalina,

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
de! Peñón, núm, 6.............................................................

Moción relativa á la hora de cierre de ¡os espectáculos,' 'y e¡ 
expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de ia 
Corredera Baja, 41............................................................

Expediente relativo Ala unificación de tarifas de trativlas con 
la proposición de varios Sres. Concejales, relativo á ins­
pección de material..................................................

Solicitudes para establecer automóviles de servicio público, 
á fin de que se redacte las bases para la concesión de esté 
servicio en lo sucesivo................... ................

Moción del primero de los Sres. Concejales, relativa á modi 
flcación de carros de transoorte................. .

Expediente á moción de Ja Alcaldía, proponiendo se exija 
una licencia especial para la venta de leche de fuera de 
Madrid......................................................

Proposición del Sr. Valdivieso y otros Sres, Concejales, para 
que se prohíba la venta de astillas procedentes de los de­
rribos de las casas de la Gran Via....................................

Expediente de licencia para preparación de embutidc's'en íá 
calle de O'Donnell, 16 provisional.....................................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo....................... '

Instancia de la Sociedad de dueños de carros de transporte, 
respecto á las dificultades que en la práiica se ofrece en 
cuanto á las reatas de menos de cuatro .caballerías y el uso 
de sombrerillos para las mismas ..........................

Expediente á renovación de licencia, instalación de motores 
y obras en la tahona de la calle de Fernando el Católico, 3.

Expediente relativo á ia instalación de bombas en el Parque 
de Madrid........................................................

Expediente relativo á tranvías; moción del Sr. Rozalem, 
pidiendo el cumplimiento de la concesión ó ia revisión eií
su caso..........................................................................

Expediente relativo al reglamento para el servicio 'dé trañ 
vías....................................................  .

Expediente relativo al remolque de jardineras por coches- 
tranvías..........................................................

Oficio de la Dirección de incendios respecto á Ja reforma 
acordada por el Ayuntamiento en el apartado 6." del titu­
lo 28 del reglamento de Bomberos.................................

Instancia de la Sociedad de construcciones eléctricas, propo­
niendo forma de verificar la sustitución de los arcos vol- 
táicos en las columnas de los tranvías....................

Moción relativa á que se permita la circulación de coches 
abiertos en lodo tiempo...................................................

COMISIÓN 4.*—06ras.

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde 
la plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almu- 
dena........................................................

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular...........................  ....................................

15 Diciembre. ¡ Sres, Acebedo. CataJína 
' y el Ingeniero de Fon- 

íanerla.

2U Julio 1911, 

I.® Febrero 1912.

8 Febrero.

22 Febrero. 

29 Febrero.

Sr, Fraüe.

Sres. Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Rodri­

guez y Camacho,

Sres. Mora, Plaza, Buen- 
dia, Noguera y Reynot.

Sres. Mora, Catalina y 
Talayera.

9 Marzo.

18 Abril. 

23 Mayo,

Sres, Mesonero Roma­
nos, González Prieto y

Gurich.

Sresi Fraile, de Carlos 
y Tal a vera.

Sr. González Prieto.

Sres. Oliveros y Gonzá- 
, tez Rojas,

3 Julio.

11 Septiembre. 

16 Octubre,

6 Octubre,

Sres. Noguera, Reynot 
y lalavera.

Sres, Fraile, Trompeta, 
Gayo y Oliveros.

Sres. González Rojas y 
Guijarro.

Sres. Camacho y Mora.

30 Diciembre. 

22 Enero 1913,

22 Enero.

Sr. Rozalem.

Sres. Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Villamil, Ca­

macho é Ingeniero

Sres. Mora, Buendia y 
Plaza,

12 Febrero, Sres, Noguera, Reynot 
y Talayera.

12 Febrero. 

19 Febrero.

Sres. Conde, Mesonero 
y Catalina,

1.“ Abril 1910. 

28 Junio.

Sres Mesonero, Gonzá­
lez Prieto, Fraile y de 

Carlos.

A Vías públicas.

AI Ingeniero de Fonta­
nería.

irfcCHA 
cloí minroo

4 Enero !911.

7 Diciembre 1910.

21 Diciembre. 

26 Julio 1911.

4 Febrero 1912.

12 Febrero.

22 Febrero.

3 Marzo.

3 J ulio.

11 Septiembre,

16 Octubre. 

6 Octubre.

30 Diciembre,

22 Enero 1913, 

22 Enero,

12 Febrero.

12 Febrero.

19 Febrero.

9 Abril 1910, 

9 Julio,

i

■i
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular..................................................... .

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda 
y apertura de dos calles laterales al mismo....................

Demolición ó expropiación de la casa núm. 1 del camino de
la dehesa de la Villa...............................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas..............................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales......  .................................... ‘ ' i’ ...........

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales........
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas ................................................................... ......
Proyecto de instalación de nn funicular aèreo en el Parque

^ 01 ^  0 g ̂ 0 É*4* I »«  ÉP* »*4 p*P » + P PP **pp  ........... *■' * » l  »■*
Reclamación de! concesionario de los kioscos de necesidad. 
Apertura al tránsito de carruajes de la calle de San Alberto. 
Proposición relacionada con la reforma del servicio de Vías

públicas..................................................... .....................
Provisión de la vacante de Inspector de máquinas de Fon­

tanería....................................................... - ...................
Proposición interesando se designe los materiales más con­

venientes páralos empedrados de la capital....................
Expropiación de la casa núm. 3 de la calle de San Millán,.. 
Expropiación de la casa núm, 5 de la calle de San Millán... 
Proposición del Sr. Conde de las Almenas, facilitando me­

dios para el pago de la expropiación de la casa núm. 18 de
calle de los Estudios........................................................

Concurso para la provisión de la plaza de Ingenjero segun­
do de Vías públicas ..................................................

Sentencia del Tribunal Supremo, mandando reponer a! ca­
pataz mavor de Fontanería..............................................

Moción de la Alcaldía, relacionada con los servicios extra­
ordinarios del Ingeniero Director de Vías públicas...........

Obras de ampliación en una casa de la calle de Luis Ca­
brera..............................................................................

Petición de la Cooperativa Eleetra, sobre prórroga para la 
presentación del plano general de distribución y transfe­
rencia de ias Centrales Norte y Sur.................................

Habilitación de crédito para terminar las obras de sanea­
miento del viaje del Bajo Abroñigal...............................

Instalación de doble via en la entrada de la calle del Barquillo

COMISIÓN 5.'—'üencylcencía.

Expediente promovido por D. Joaquín Aieixandre, solicitan­
do se le equipare á ios Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia.............................................

Expediente á proyecto de reglamento para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.....................................

Expediente á instancia de D, Julián Mut, solicitando sea in- 
cmído en el petitorio-tarifa el reconstituyente «Serobiol».. 

Expediente á moción del Concejal Sr. Valdivieso, interesan­
do e! examen de datos recopilados de su expediente perso­
nal como Médico que fué de la Beneficencia municipal----

Expediente relativo á la celebración de concurso de locales 
para trasladar la Casa de Socorro dei distrito de la Latina. 

Expediente á instancia de D. Eugenio Alvaro/. Montano, so­
licitando ser nombrado Practicante agregado.................

Expediente á instancia de D. Juan Frailo y Garda Lozano, 
solicitar io ser nombrado Médico supernumerario.... 

Expediente á instancia de D. José .Alvares de Boliorques, so­
licitando se le entregue el depósito de 27.105 pesetas, im 
porte de los capitales de tres censos que gravan sobre el
solar de la calle da Navas de Tolosa...............................

Expediente A instancia del practicante primero excedente,

Cuerpo.

Expediente á instancia de un practicante segundo exceden­
te, solicitando su reingreso'en el Cuerpo..........................

Expediente á instancia del Médico tercero D. Víctor Fran­
cisco Herrero y Diez Ulzurrun, solicitando su reingreso er 
êl Cuerpo....................................................................... .

FE CH A
en

qne pasó al daspiAOba 
de la  Oomisión.

T B Á U IT E

ftcordiidtí pOT la Coiuisiúii.

FSG H A 

del mismo,

34 Agosto 1910. Al Arquitecto decano. 27 Agosto 1910.

30 Agosto. Al Arquitecto de la see-
27 Agosto.ción.

7 Agosto, Sres. Gayo y Dorado, 17 Agosto.

31 Noviembre. A Fontanería Alcenla-
rillas. 26 Noviembre.

21 Noviembre. Al Arquitecto decano. 26 Noviembre.
27 Noviembre. A la J unta consultiva, 1.“ Abril.

16 Enero 1912. Sr. Bellido. 3 Febrero 1912.

13 Enero, Á la Junta consultiva. 24 Febrero.
27 Julio. Sobre la mesa. 3 Agosto.
29 Julio, Sobre la mesa. 3 Agosto.

15 Noviembre. Sres. Bellido y Nicoli. 30 Noviembre.

2Ü Noviembre. Sobre la mesa. 30 Noviembre.

24 Noviembre, Sr. Carnicero. 7 Diciembre.
30 Diciembre. Sres. Piera y Carnicero. 11 Enero 1913,
30 Diciembre. Sres. Piera y Carnicero. 11 Enero,

14 Enero 1913. Sr. Carnicero, 18 Enero,

14 Enero. Sres. Talavera, Nicoli,
Reyes, Piera y Camacho 1.“ Febrero.

13 Febrero. Sobre la mesa. 15 Febrero.

12 Febrero, Sobre la mesa. 15 Febrero.

18 Febrero. Sr. Carnicero. 22 Febrero.

19 Febrero. Sres. Gil rich, Reyes, Ni-
coli y de Carlos, 1." Marzo.

4 Marzo. Sobre la mesa. 8 Marzo,
6 Marzo. Sobre la mesa. 8 Marzo,

9 Abril 1910. Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re-

30 Enero 1912.glamento.

28 Marzo 1911. Sres. Valdivieso, Conde
y González Rojas. 28 Abril 1911.

15 Febrero 1913. > »

4 Octubre 1912. - > >

34 Enero 1913. > t r

21 Enero. > »

22Enero. »

>

3 Noviembre 1912

)

Sobre la mesa hasta que 
haya vacante de su cate-

>

goría. »

16 Noviembre. Idem. >

1
3 Noviembre. Idem. ' >
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente á comunicación del Sr. Presidente de la Casa de 
Socorro de! distrito de la Latina, participando el falleci­
miento de un ordenanza canúllern , ............. .

Expediente A comunicación del Sr. Presidente de la Casa de 
Socorro del distrito de! Hospicio, participando el tallecí
miento de un ordenanza camillero.....................  ..........

Expediente & instancia de D. Manuel Martin González, soli­
citando se le nombre Médico supernumerario...........

licitando se le nombre Médico surpernumerario ,

COMISIÓN 6A—Entancáf,

Delineante de! Re(ïistro fiscal del E n s a n c h e . . ------
Ponencia relativa á la modificación de la plantdla del per

sonai de lodos los ramos del Ensanche................... .
Licencia para construcción de una casa en el núm. 4 de la

calle de Alcántara...............................................J 't "  i '
Licencia para construcción de una casa en el num. 1» de la 

calle de Ponzano................................ ,............

finca núm. 4 de la calle de Meléudez Valdés,.. . . . . . . .
Licencia para obras de reforma interior en el núm. 2 

calle de Meléndez Valdés.....................

de las Acacias.

del paseo de la Castellana..............................................
Expediente de denuncia de construcciones abusivas existen

tes en iin solar de la calle de Sandoval...........................
Informe de los Sres. Vocales Inspectores de la 2." zona, ei

urbanización de 1 
calles de Alcalá

Fernán González............................
Informe en el expediente de apertura y 

calle de Lope de Rueda, entre las
0 ‘Donnell............................. ...........•.............. • ; ----

Informe en el expediento de prolongación recta de la cali
de López de Hoyos, á su salida al paseo de la Castellana. ̂ _-
za de Salamanca.......................................

'resupuesto para urbanizar la calle de Ma 
las calles de Velázquez y Núñez de Balboa. 

Expediente relacionado con la urbanización 
trozos de la calle de Lista.........................

María de Molina.

--............. ...
fachada á la calle de López de Hoyos y otras.

interesando se te: 
la calle de Lista,

dicho trozo
Instancia de varios propietarios 

la apertura y urbanización de 
las de Alcántara y paseo de Ronda; la urbanización ui 
¡a de Juan Bravo, desde Torrijos al paseo de Ronda ; 
las de Padilla y Don Ramón de la Cruz en sus último; 
trayectos.............................................. •_.........

Instancia de los señores herederos de Gonzálvez, allanándo 
se con la Real orden en que fija definitivamente el vaio 
de superficies expropiadas para la calle ne Castellò.......

vengados por un empleado del Ensanche , 
Solicitud de D Antonio Nielo Suárez, iiitert

zade Ingeniero del Ensanche.

to en ejercios anteriores.

COMISIÓN 7.“—Consumos.

los limiies del término municipal á que convendrí 
1 adar las Inspecciones sanitarias de las carreteras

las hortalizas y verduras...

FEOHA
en.

que pttBÓ&l deapaQho 
d « Comiaióii.

T K Á M IT K

aootfdtLdo por ia  Comisión,

FSCH A 

del mUmo.

7 Febrero 1913. > ' >

13 Febrero Sobre la mesa. »

6 Febrero, >

15 Febrero. > •

18 Enero. Sobre la mesa. 28 Enero 1913.

26 Noviembre 1912 Sobre la mesa. 18 Febrero.

6 Marzo, Nueva entrada, »

3 Marzo Nueva entrada. >

1 .“ Marzo. Nueva entrada. »
l . °  Marzo. Nueva entrada. 1
1.“ Marzo. Nueva entrada. >

I . "  Marzo. Nueva entrada. »

27 Febrero. Nueva entrada. »

6 Marzo,
1

Nueva entrada. >

7

6 Marzo. Nueva entrada. •

6 Marzo. Nueva entrada.

20 Febrero. Nueva entrada. J
27 Febrero. Nueva entrada. »

5
22 Marzo 1909. En suspenso. 13 Enero 1910,

G.Marzo 1913,¡ Nueva entrada. ' «

l
7 Marzo. Nueva entrada. »

3
7 Marzo,

a
Nueva entrada. >

3
10 Marzo. Nueva entrada. »

iO Febrero. Nueva entrada. >

3 Febrero. Sobre la mesa. 18 Febrero.

28 Febrero
> '

Nueva entrada. >

lO Marzo. Nueva entrada. >

3
. 20 Febrero 1913, » >

a

23 Febrero. » >
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
ÍECHA

en
que ps-î d aI despAeiio 

de la Comisión*

TBÁMITB
■.ooidftdo por la Comlslún.

FBOHA
del mieiDO.

COMISIÓN 8.*—iWercades.
Moción sometiendo á la aprobación superior un reglamento

de organización y régimen interior de ios mataderos y 
mercado de ganados........................................................ 23 Junio 1911. Sres. Wozalem, Fraile y

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con 
los servicios de mataderos...............................................

Trompeta. ’ 20 Julio 1911,

24 Junio. Sr. Gurich. 20 Julio.
Programa para el concurso de ofertas para la venta de de 

hesas y prados................................................. ............. . 30 Junio. Sr. Gurich. 20 Julio.
Moción relativa al establecimiento de un mercado de flores. 17 Junio, Sr. .Gurich, 20 Julio.
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto...... 24 Junio. Sr. Catalina. 4 Julio
Proposición acerca del régimen de los mercados.......... 3ü Julio. Sr, Rodríguez Reyes. 23 Septiembre,
Oficio de un Arquitecto municipal, remitiendo plano y pre 

supuesto de reforma interior de la plaza de los Mostenses 8 Enero 1912. Sr. Rosado. 15 Enero 1912.
Comunicación de la Tenencia de Alcaldía del distrito de 

Chamberí, proponiendo la construcción de un mercado en 
la plaza de Olavide....... .................................................. 18 Abril. Sres. Plaza, Catalina y

Proposición de varios Sres, Concejales relativa á la organi­
zación de los establecimientos de abasto......................... 3 Abril

García Cortés.

Sres. Aragón y Sánchez

8 Junio.

Anido. 8 Junio,
instancia del Sr. Sánchez de Toca, proponiendo creación de 

una Cooperativa para ei abasto de carnes........................

instancia del Presidente de la Sociedad <La Bilbaína de fri- 
gnrific.aciónj, solicitando el monopolio para la introduc­
ción de carnes frigorificadas......................................... .

18 Junio.

28 Noviembre.

Sres. Fraile, Sáiz, Gar­
da Cortés y Catalina.

Sres. Garda Cortés, Ca-

27 Julio.

Oficio de) Arquitecto de Propiedades de Villa, remitiendo 
presupuesto de obras de relorma en el mercado de la Ce­
bada................................................................................ 20 Febrero 1913.

taiina y Sáiz. 

■

12 Diciembre.

9

Oficio del Interventor del mercado de la Cebada, dando 
cuenta del fallecimiento del capataz de vigilantes de aque- 
lia dependencia.............................................................. . 8 Marzo. 9 9

COMISIÓN W^~Esíadísiica.
Proposición de Sres. Concejales, para que se remita á la 

aprobación del Sr. Gobernador civil, los reglamentos de 
servicios municipales, á que falte dicho requisito............ 20 Diciembre 1912. 9 >

Proposición de Sres. Concejales, para que á una calle de 
esta Corte se dé la denominación de Condesa de Pardo 
Bazán, ó si existe algún paseo asi denominado, se traslade 
dicho nombre á la calle de que se trate.............. ............. 9 Enero 1913. > 9

Instancia de varios vecinos de la plaza del Rastro, solicitan ■ 
do se denomine de D. Nicolás Salmerón............ - ............ 10 Febrero. » 9

Proposición del Sr. Trompeta Crespo, para que á una calle 
de esta Corte se dé el nombre de D, Joaquín Costa........... 13 Febrero. 9

Expediente relativo á denominación de una calle en el barrio 
de Bellas Vistas............................................................... 1 Marzo. >

SECRETARIA

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 28 
del pasado, la adjadieación de una parcela de terreno 
comprensiva de 109‘76 metros cuadrados, procedente del 
camino de la «Venta», para apiref^arla A solar que ü. An­
tonio Uodrífínez Ara ojo posee, con fachada á las calles' de 
Hennosilia y  Núnez de Balboa, cuya parcela al precio 
de 32 pesetas metro, importa la cantidad de 2,5l2'32 pese­
tas, se aimucia al público en cumplimiento de las disposi­
ciones lep̂ ales vigentes, para que, durante el plazo de 
quince días, contados desde ia inserción del presente eu el 
Boletín oficial de la provincia, puedan loa propietarios que 
se consideren perjudicados presentar las reclamaciones 
oportunas,

Madrid It  de Marzo do 1013,—El Secretario, 1'remcisco 
\Buano.

I En cumplimiento de lo acordado por esta Excnia. Cor- 
Iporaeión, en sesión de 28 de Febrero próximo pasado, se 
^ n ancia concurso libre por término de quince días húbiles, 
Oae empezarán á correr y  contarse desde el día siguiente 
si de la fecba de este anuncio en el Boletín oficial do i a 
provincia, para coutratar la enajenación de las leñas y ga­

villas, con exclusión de todo palo maderable, procedentes 
de la poda y corta de secos del arbolado público de esta 
Capital, dependiente del Excmo, Ayuntamiento, y  que 
están depositados en el parque de Madrid, dehesa de la Ar- 
ganzuela y viveros de la Bombilla, calculándose la canti­
dad de leña enajenable en 1.325.000 kilogramos y  3.000 la 
do las gavillas.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes se 
hallarán de manifiesto todos los días no feriados desde el 
de la fecha hast.a el en que termina el concurso, durante 
las horas de diez á dos, todos en el (Negociado de Subas­
tas) de esta Secretaria, donde pueden ser examinados por 
cuantos lo interesen, advirtiendo que los licitadores que 
deseen tomar parte en el eoneurso, deberán presentar sus 
proposieiones en pliegos cerrados y lacrados dentro del in­
dicado plazo en el Registro general de la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento, durante las horas de diez de la ma­
ñana á una de ia tarde, todos los dias hábiles, extendidas 
en papel del timbre del Estado de la clase l l ." ,  y acompa­
ñadas del resguardo que acredite haber consignado én la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 1.068'75 pesetas, 
en concepto de depósito provisional.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid 11 de Marzo de 1913.—El Secretario, Francieeo 

Ruano,

■S

I

'•ii'
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Oédulaa amortizables garantizadae del Bneancbe de 
Madrid, emitidas en 1899 y 1907.

liesultaclo del 55 sorteo trimestral, celebrado el día de 
hoy, para la amortización de i4 títulos de la 1.® zona, 51 
de la 3.“ y 22 de la 3,‘‘ .

/,® zona.—S2, 195, 367, 838, 940, 976, 1.002, 1.146, 
1,296,*1.512, 1.702, 1.711, 1.739, 1.760, 1.806, 1.817, 1.851, 
1,901, 2,298, 2,300, 2.365, 2.371, 3.022, 3.100, 3.233, 3,479, 
3,630, 3.659, 3.839, 3.928, 3.975, 4.134, 4,324, 4 485, 4.519, 
4.550, 4.772, 4.808, 5.203, 5.297, 6.714, 5.721, 5.826 y 5.866.

2. “ znnn.—3, 4.35, 440, 778, 923, 1.083, 1.155, 1.465, 
1.547, 1.665, 1.845, 2,236, 2.362, 2.370, 2.601, 2,635, 3.113, 
3.119, 3.233, 3.365, 3.386, 3.657, 3.683, 4.087, 4.361, 4.411, 
4.691, 4.655, 4.751, 4.891, 4.974, 5.060, 5.129, 5.218, 5.265, 
5 349, 5.440, 5 665, 5.968, 6.215, 6.253, 6.421, 6.461, 6.550, 
6.578, 6.587, 6.632, 6.671, 6.714, 6.732 y 6.864.

3. *' zona.—48, 65, 443, 456, 632, 691, 970, 1.023, 1.06.0,
1.105, 1.159, 1.2.35, 1.335, 1.594, 1.760, 1.935, 2.175, 2.255, 
2.5.36, 2.707, 2 872 y 2.874. '

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid 15 de Marzo de-1913.—El 8ecretai io, Francisco 

Huano. '

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior

Resultado del 54 sorteo celebrado hoy, para la amorti­
zación do 140 Obligaciones de dicha Deuda.

uúMzaó
le Jt! Ielle 

1119 eepreeeeten lai 
leilet.

HOMBEACIÍK
de

loa tltolíi iIU9 ísbleaer 
tu or lined DI.

ITÚUEEC 
dg lae bolee 

fue r̂ praiSfitan lat 
¿fifias.

aUZEBAClAH '
da

loe titdlds que deben ¡ar 
Biiiortisïlsfit

28 271 á 80 1.184 11,831 á 40
105 1-041 50 1.200 11.991 12.000
657 6.661 70 1.274 12.731 40
732 7.311 20 1.297 13.961 70
778 7.771 80 1,548 15.471 80
830 8.291 300 1.806 18.051 60

1.052 10.511 20 1.963 19.621 30

I jOS r e i l e t lO U J S  u e  U K ; íJ «&  v/u iJ ga .A > iu iica  ¿j v u í h m  ¿y iu ow L -

tarias en el Negociado de Deuda de la Secretaria loa días 
no feriados, de diez á doce, á partir del día 7 de Abril pró-
xiino,

Madrid 15 de Marzo de 1913.-
Ruano.

"El Secretario, Francisco

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior

EMISIÓN DE 1909
Resultado del 15 sorteo celebrado hoy para 

tización de 86 Obligaciones de dicha Deuda.
la amor-

NUeUEnO 
de Ut boUs que 

rfprostiQtaa 
las teriei.

NUMEKACIÓN 
de loe

LitulDt que deben ser 
amorLitadot.

NÛMKR0 
de las boUs que 

representan 
las seríes.

NÜSfK RACIÓN 
de ios

titules que deben ser 
amortizadas.

2.317 237161 á 70 2,702 27.011 á 20
2.369 23.681 90 2.739 27.381 90
2.388 23.871 80 2.754 27.531 40
2.543 25.421 30 2.794 27.9.35 40
2.672 26.711 20 ,

Los Tenedores de dichas Obligaeionea podrán presen­
tarlas en el Negociado de Deuda de la Coiitadui'ía los días 
no feriados, de diez á doce, á partir del día 7 de Abril pi'o- 
simo.

Madrid 15 de Marzo de 1913.—Ei Secretario, Francisco 
Ruano.

Éii cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan ins­
talar una caldera para calefacción en la casa iiúm. 22 de la 
calle de Hermosilla, principal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­

dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 15 de Marzo de 1913.—El Secretario, Franeisco 
Ruano. '

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Francisco González, proyecta establecer 
una carbonería óu la casa núra. 22 de la calle de Juan 
Pantoja,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 15 de Marzo de 1913.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas,Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Jacobo Sehneider, proyecta instalar una 
caldera para calefacción en la casa núra. 54 de la calle de 
Ayala. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito antela Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la techa de publicación del presente anuncio. Lo que 
estimen conveniente.

Madrid 17 de Marzo de 1913.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 délas 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Santiago Varadé, proyecta establecer 
preparación de pieles y  fábrica de guantes, con cuatro mo­
tores eléctricos de 5‘5 caballos de fuerza en junto, en la 
casa números 8 y  10 de la calle del Carnero.

Las persoiiae que se consideren perjudicadas por dicha 
industria é instalación, expondrán por escrito ante la A l­
caldía Presidencia, durante el ténuiiio de quince días, á 
contar desde el de la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid 17 de Marzo de 1913.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Eu cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan 
instalar una caldera para calefacción en la casa iiúm, 105 
de la calle de Alcalá. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 15 de Marzo de 1913.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

S T J B A S T - A - S
Esta Bxema. Corporación ha acordado en sesión de 14 

de Febrero próximo pasado, anunciar subasta pública para 
contratar la enajenación de varios muebles, ropas y  efectos 
procedentes de desahucios vencidos, existentes en el Alma­
cén general de la Villa, en el precio tipo total de 1.932 pe­
setas, y cuyos efectos se enajenan todos en conjunto y de 
una sola vez.

Los lieitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de ios Sres. Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente, como danza provisional la canti­
dad de 96‘60 pesetas en la Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando á los respectivos resguardos 
los sellos corespondientes al arbitrio munici[»al establecido, 
que le será devuelta á la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el dia 17 do Abril de 1913, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Vi-

i
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lia, nüm. 5, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde ó de 
qnien al efecto delegue; y con ¡as formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida. .

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Se­
cretaria {Negociado de Subastas), durante las horas de diez 
á dos, todos ios días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante dentro de los diez días siguientes al en que se 
le notifique la adjudicación.

Anunciada esta subasta durante ei plazo de diez dias, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Marzo de 1913.—El Secretario, ií’mncísco 

Ruano,

Modelo de propoBÍción,
iquB dsíieríí exU iuhrt« ín  papel, timbrado liet Estado de la  clase n ? , y a t ure- 

Sñntarsñ llevar escrito ett el sobre la siguiente: p h o p o s ic ió n  p a s a , o p i ’a ä  A l a  
SUBASTA DE ENAJENAOIÓK DE VARIOS BEECTOS PBOCBÜBKTEa DE DKBAIID- 
OIOS). .

ü ....., que vive..... , enterado de las eondiciones de la
subasta, en pública licitación, para enajenar Varios mue­
bles, ropas y  efectos procedentes de desabucíos vencidos, 
existentes en el Almacén general de la Villa, anunciada en 
el BoUtin ofic.ifíl de la provincia del día.....de....... confor­
me en un todo con las mismas, se compi'omete á adquirir 
dichos efectos con estricta sujeción á ellas, por (aquí la pro­
posición en esta forma: el precio tipo ó con el aumento de_
tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

( Fecha y firma d&l proponente,)

Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar la enajena­
ción del edificio, propiedad del Exorno. Avuntamiento, sito 
en Alcalá de Henares, que ha estado destinado á ±\silo de 
hombres, el Exerao. Sr. Alcalde, por su decreto de 11 de 
Marzo se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, 
bajo los mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo dé 
proposición que figuran insertos en la Gaceta de Madrid 
y eu el Boletín oficial de la provincia del día 5 de Febrero 
próximo pasado, y que se hallan de manifiesto en esta Se­
cretaría, durante las horas de diez á dos, todos los dias jio 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuneia, se celebrará dicha nueva subasta el 
día 18 do Abril, á las doce de su mañana, en la Sala de 
remates de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excino, Sr. Alcalde ó dé 
quien at efecto delegue, .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 14 de Marzo de 1913,—El Secretario, Francisco 

Ruano. ■

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 4 de 
Enero y sancionado la Junta Municipal en la del 24 de Fe­
brero, anunciar subasta publica para contratar el entrete­
nimiento del material perteneciente al alumbrado público 
por petróleo, existente en el Interior y Ensanche de esta Ca­
pital, hasta el 21 de Junio de 1914, en los precios tipos de 
40 pesetas mensuales por el suministro de los efectos indi­
cados en el apartado segundo de la condición 1.“ de las fa­
cultativas y  ü'015 pesetas diarias por el entretenimiento de 
cada farol.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoi'iales, 
consignarán previamente, como lianza provisional, la can­
tidad de 27F85 pesetas en la Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando á los respectivos lesgimrdos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecí-

do, y  el rematante la definitiva de 551‘ 70 pesetas, que le 
será devuelta á la terminación del contrato, previa la cer- 
tifieación correspondiente.

La subasta se verificará el día 24 de Abril de 191-3 áias 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú­
mero 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos á esta su basta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado de Subastas), durante las horas de diez á 
dos, todos los días no feriados que medien hasta el del re­
mate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de está subasta será satisfecho al re­
matante con cargo á los respectivos presupuestos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid 15 de Marzo de 1913.—El Secretario, Francisco 

Rua?io. -

Modelo de proposición
Igue deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase / i . » ,  « a l  prt- 

sentarse llevar eicrito en t i  sobre lo siffttienís: p n o r o s ic ió s  p a r a , o p t a s  á  
K N TEK TEN IlU liJÍTO  D tL  ALUMBRADO PÚ B L IC O  ?O E  FE -

0 .....1 qtin vive....... enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para contratar el entreteni­
miento del material perteneciente al alumbrado público por 
petróleo, existente en el Interior y Ensanche de esta Capi­
tal, hasta el 21 de Junio de 1914, anunciada en e! Boletín
oficial de la provincia de) día..... de....., conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo di­
cho servicio con estricta sujeción á ellas, por (aquí la pro­
posición en esta forma: por los precios tipos ó con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

 ̂ Esta Excma, Corporación lia acordado en sesión de 4 de 
Enero próximo pasado y  sancionado la Junta Municipal 
eu la de 24 de Febrero siguiente, anunciar subasta pública 
para contratar el suministro de petróleo con destino al 
alumbrado público existente en las afueras del Interior 
y  E isaiiche de esta Capital, hasta 2l de Junio de 1914, 
con sujeción á los siguientes pliegos de condiciones.

FACULTATIVAS
1. " El petróleo será refinado, de gran finido y de ocho­

cientas milésimas de densidad, debiendo, además, no pro­
ducir vapores inflamables á una temperatura menor de 
treinta y  cinco grados eu el termómetro del aparato Gra- 
nier y  ei pmito de ebullición, ciento cuarenta y  tres gra­
dos por lo menos,

 ̂ En la densidad, se concederá una tolerancia de quince 
milésimas, y  en el desprendimiento de vapores inflama­
bles, dos grados; debiendo marcar, por tanto, el termóme­
tro en este caso, de treinta y  tres grados para arriba, y  la 
densidad, setecientas ochenta y cinco milésimas.

En el cuso de que el petróleo no cubra los treinta y  tres 
grados en el Granier, será desechado, inenrriendo el con­
tratista en la indemnización y  demás efectos señalados en 
ei contrato.

Tampoco excederá el petróleo de cuarenta v  cinco gra­
dos de iiiHamabilidad, ni de ochocientas cinco milésimas 
do densidad.

2. '̂  Ei petróleo que no satisfaga todas las condiciones 
arriba expresadas, será desechado en el acto, sin causa ni 
pretexto alguno por el contratista, imponiéndole por la pri­
mera vez una multa dé'qniiiieutas pesetas, pro cediéndose, 
además, por la oficina de! servicio, á la adquisición de la 
cantidad desechada, siendo de cuenta del referido contra-
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tista el exceso de precio, si lo Imbiese, entre el del con­
trato y  aquel á que se adquiera, quedando sin derecho á 
indemnización, cuso de resultar mejoni entre ambos pre­
cios; por ia segunda, mil, y  por la tercera, pórdida de la 
fianza, rescisión del contrato 6 indemnización al Exceleii- 
tisimo Ayuntamiento de ios perjuicios que ai mismo se 
irroguen por faltar á lo estipulaoio; llevándose á cabo los 
cíectOB citados, aun en oí caso de que no se encontrara en 
esta Capital petróleo de las condiciones requeridas,

3, “ El contratista se- obliga á mantener en local inde­
pendiente y con las seguridades que sefialan las Ordenan­
zas y disposicines de la Autoridad, la cantidad de petróleo 
que se juzgue necesaria para el consumo de dos meses. Eii 
dicho local se efectuarán las datas, los días y lioras que al 
efecto so designen por el Sr. Jefe del servicio.

4. *̂ De cada data que se verifique, se recogerá una bo­
tella que será lacrada, sellada y  depositada eii la oficina 
del servicio, á ulteriores efectos.

6.“ El precio tipo para la subasta, será de sesenta y 
nueve céntimos de peseta cada litro.

6. *̂ Ei tiempo de duración del contrato, será desde la 
fecha en que se firme la correspondiente escritura, hasta 
el 21 de Junio de 1914, si bien el Ayuntamiento se reser­
vará el derecho á su terminación, de que continúe el servi­
cio por la tácita, sin derecho alguno de reclamación por 
parte del contratista.

7. " Para poder calcular el importe de la fianza, se 
calculan necesarios para cada un año ochenta y  cuatro 
mil ciento setenta y  siete litros, pero si las necesidades 
del servicio hicieran precisa mayor cantidad, queda obli­
gado el contratista á suministrarlo al precio del contrato, 
no pudiendo exigir indemnización alguna en el caso de 
que el consumo no llegara al total indicado.

8. “ El pago dol importe á que asciendan las cantidades 
del petróleo suministrado por el contratista, se efectuará 
mediante certificación mensual expedida por el Sr, Jefe 
del servicio, con el V .“ B.“ del Exemo. Sr. Alcalde Pre­
sidente.

Madrid 23 de Octubre de 1912.—El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades

establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el día 22 de Abril de 1913, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exciuo. Sr. Alcalde ó 
del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asis­
tiendo también ai acto otro Sr. Concejal designado por el 
Ayuntamiento, y uno de los Sres. Notarios del ilustre Co­
legio de esta Capital. ,

2. “ Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exorno. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas de diez á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. '

3. “̂ El precio tipo para esta subasta será el 0*69 pesetas 
cada litro, y la partida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en los respectivos presu­
puestos.

d.** Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 2.904‘ I l  pesetas, consistentes en el 5 por 100 
del importe anual de la misma; pudiendo verificarlo en 
metálico ó en cualquiera de los valores ó signos que deter­
mina el art. 12 de ia Instrucción antes citada, compután­
dose éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la 
misma Instrnceiún,

Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Sabastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Consistorial), en los dias hábiles, desde el si­
guiente al cu (¡ue aparezca insei'to el correspondiente 
anuncio en la Gaceta da Madrid hasta el anterior en que 
aquella haya de tener lugar, y  durante las lioras de diez á 
dos, y en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del 
Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6.® El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­

chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y  municipales,

7.“ El Hcitador, á cuyo favor quede el remate, se obli­
ga á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, á otorgar la correspondiente escritura, en­
tregando el documento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 5.808*21 pesetas, para garantir el etunplimien- 
to de este contrato, pudiendo también verificarlo en metá­
lico 6 en los valores ó signos admitidos en las fianzas pro­
visionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

S,“ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó 
no concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llena, 
se la.B condiciones precisas para elio dentro del plazo seña­
lado y  de una prórroga, que sólo podrá serle concedida 
por causa justificada, sin que en ningún caso pueda exce­
der de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante, con los efectos del art. 24 
de la repetida Instrucción.

9.  ̂ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye ai Hcitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el rema­
te; pero nò le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Excrao. Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento 6 disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate sea cual - 
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y  ventura,

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y  expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer loe gastos 
de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, 
asi como el importe de la inserción de todos ios documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo 
de.haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda 
pública el importe de los derechos reaies, si los devenga­
se, y  el de cualqueira otra contribución ó impuesto, á cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de 
adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los pla­
zos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Ex­
celentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato,

14. Todo Hcitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in- 
eiuir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuiieios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo legal la personalidad 
del Hcitador para gestionar á nombre y  en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder, ha de haber 
sido previamente y  á su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres, Letrados Consistoriales.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la cla­
se Uri, y  loa resguardos de los depósitos provisionales se 
presentarán debidamente reintegrados con un sello muni­
cipal de diez pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al Hcitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su

í'
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resguardo en easo de negarse á satisCaoerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le deseiieute el importe de la falta de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el i'emate.

IG. Teriniimdo el contrato, y previa certificación del 
Jefe del servicio de aiumbi'ado y comprobación,, visada por 
el Excino, Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cum­
plido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsa­
bilidades exigibles, se devolverò la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en este servicio, en cuyo contrato habrá de quedar estipu­
lado la duración del mismo, los requisitos para su denuncia 
ó suspensión, e! número de horas de trabajo y el precio del 
jornat.

18. El presente contrato se ensenderá sujeto á ¡a obser­
vancia de la ley de Protección á la producción nacional 
de l i  de Febrero de 1907, y  en su virtud, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos ó 
efectos de Producción nacional, salvo en los casos que auto­
rice la relación de excepciones que se publica anualmente, 
en cumplimiento del art 2.” de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para-la ejecución de la misma !ey, aprobado por Real 
decreto de 23 de Febrero de 1908, con his adiciones de 25 
de Julio de 1908 y 12 de Marzo de 1909, y  especialmente en 
cuanto afecte á ló dispuesto en los artículos 13, 14 y  15 y 
primer párrafo del 17 que á continuación se insertan del 
expresado reglamento;

*Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura 
ó proposición admisible, una subasta ó un concurso sobre 
materia reservada á la Producción nacional, se podráa dmi- 
tir concurrencia de la extranjera en la segunda subasta ó el 
segundo concurso que se convoque, con sujeción al mismo 
pliego de condiciones que sirvió de base la primera vez.

Art, 14. En la segunda subasta ó en el segundo concur­
so, previsto por el articulo anterior, los productos naciona­
les serán preferidos en concurrencia, con los productos 
extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras el 
precio de aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 
por 100 del precio que señale la proposición más módica, 
Siempre que el contrato comprenda productos incluidos en 
la relación vigente y pioductos que no lo estén, los pliegos 
de condiciones y las proposiciones, los agruparán y  valua­
rán por separado. En tales contratos, la preferencia del 
producto nacional establecido por di párrafo precedente, 
cuando este fuera aplicable, cesará, si la próposíción por 
ella favorecida, resulta onerosa en más del 10 por lOO, 
computado sobre el menor precio de los productos no figu­
rados en dicha relación,

Al t. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar 
los precios en moneda española, entendiéndose por cuenta 
del proponente los adeudos arancelarios en su caso, los de­
más impuestos, los transportes y cualesquiera otros gastos 
que se óeasionen p ira efectuar la entrega según las condi­
ciones del contrato.

Al t 17, Las autoridades y los funcionarios de la Admi­
nistración, que otorguen cualesquiera contratos para servi­
cios ú obras públicas, deberán cuidar de que, copias lite­
rales de tales contratos sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, concur­
so ó subasta) á la Comisión protectora de la Producción 
nacional».

Madrid 4 de Noviembre de I9i2.—El Secretario, Fran­
cisco Ruano.

DiLiGEKCtA.—Por la presente se.hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art, 29 do la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta du­
rante el término de diez días, no se presentó contra ia mis­
ma reclamación alguna.

Madrid 14 de Marzo de 1913.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz Villar.— V.** B,°: El Secretario, Francisco 
Ruano,

Modelo de proposición
CffiH íieíií¡‘tl ci:tendírie e:t jjtijjeí Iinifii'nrfo iM  JSuttido d i It  c!(isi íí.^, v ni

Íir<íeftfrt7-íe llBimi'«»ci'ifo « i t í i  iníira ío »(¡fuisníí; fROI'osiüión para  o ptas
Á LA HUBASTA DK SCMCN18TO DK PB'l'RÓLKO l'A llA  KL ALUMBKAUO DS LAS
APUKilAS),

D......, que vive,..,,, enterado de las condicioneB de la

subasta, en pública licitación, para contratar el suministro 
del petróleo necesario con destino al alumbrado público 
existente en las afueras del Interior y Ensanche de esta Ca­
pital, hasta el 21 de Junio de 1914, anunciada en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletía oficial de la provincia en los
días.....y ......  de....., conforme en un todo con las mismas,
se compromete á tomar á su cargo dicho suministro con es­
tricta sujeción á ellas. (Aqni la proposición en esta forma: 
por el precio tipo ó con la baja de—tanto por ciento, en 
letra—en el precio tipo).

Madrid..... de....  de 191.....
(Firma del proponents).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Marzo de 1913,—El Secretario, Francisco 

Ruano. '

aORTALIDAD DEL «ES DE FEBRERO DE 1913

POR D ISTRITOS (1 )

1 DISTRITOS Ha'bit&ntes. Defunoionea,

Centro..................................... 63.090 108
Hospicio................... ............. 51.744 85
Chamberí ............................. 63.388 133
Buenavista.............................. 64.963 101
Congreso................................. 59.503 112
Hospital.................................. 59.671 178
Inclusa (2)............................... 55.057 215
Latina................... : .......... . 64.954 127
Paiaeio.................................... 59.758 97
Universidad,, . ,  ..................... 59.420 128

T o t a l , . .......................... 691.548 1.284

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un año.............................................
De uno á cuatro años......................................
De cinco á diez y nueve id..............................
De veinte á treinta y nueve id.......................
De cuarenta á cincuenta y nueve id ...............
De sesenta id, en adelante..............................
Sin clasificación........... ..................................

243
208
86

132
269
342

4

T o t a l ......................................  1.284
porSe segrega las defunciones de transeúntes y 

causas externas.......................................... 51

T o t a l . 1.233

En igual mes de 1912 (totalidad), 1,213; diferencia en 
1913 (totalidad), 71 más; proporción por 1.000 (deducien­
do transeúntes y cím»«s extei'nns), 2‘084¡ término medio 
diario (totalidad), 45‘86,

PRIN CIPALES c a u s a s  DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada (Co7ive7iio ínterjiacional).
Fiebre tifoidea (tifus audomiual), 5; fiebres intermiten­

tes y caquexia palúdica, 1; viruela, 20; sarampión, 40; es­
carlatina, 2; coqueluche, 3; difteria y  crup, 24; grippe, 35; 
Otras enfermedades epidémicas, 1; tuberculosis pulmo­
nar, lió ; tuberculosis de las meninges, 10; otras tubercu­
losis, 16; sífilis, 7; cáncer y otros tumores malignos, 44; me­
ningitis simple, 6ti; congestión, hemorragia reblandecimien­
to cerebral, 57; enfermedades orgánicas del corazón, 110; 
bronquitis aguda, 118; bronquitis crónica, 50; pneumonía y 
bronco-pneumonia, 163; otras enfermedades del aparato 
respiratorio, 26; a fecciones del estómago (monos cán­
cer), 11; diarrea, en menores de dos años, 40; diarrea y en­
teritis, de dos años en adelante, 9; hernias, obstrucciones 
uUesiinales, 16; cirrosis dei liígado, 8; nefritis y mal de

;l) L hh defunaionos on hospitRles ae QlasifioBa en e l d istrito  da praae- 
depoiti det falleoido.

(a; Da Ifia dolunoionea de este diateito correspondan al asta bloc indi au­
to  de su nombre, IS. '
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Briglit, 32; otras enfermedades de los riñones, de la vejii^a 
y de sus anexos, 5; tumores no cancerosos y  otras enferme­
dades de los órganos genitales de la mujer, 4; septicemia 
puerperal, flebre, peritonitis y  ilebitis puerperal, 6; otros 
accidentes puerperales, 5; debilidad congéEiita y vicios de 
conformación, 38; debilidad senil, 22; suicidios, 4; muertes 
violentas, 11; otras enfermedades, 153; enfermedades des­
conocidas ó mal definidas, 5; total, 1.284.

observaciones

Sigue descendiendo la difteria, de la que han fallecí- 
do 14 menos que eu el mes anterior.

La mortalidad genera! ha disminuido notablemente.
El promedio diario que en Enero fué de 54‘22, ha sido 

en Febrero de 45‘86,

CBMENTEUIOS

Autorizacioims de e7iterrar» tentó en lae cuatri) Sav.rnmen ■ 
taies, del 4 al 10 de Marzo de 1913.

AUTORIZACIONES

eo
s
5"
s

5
o0
1

a
*p
JA
»*

ca»o
M£O

o
ií E s ^S-* o l>

IMPORTE

De 33 pesetas................. 5 10 7 1 23 759
De 44 id......................... 2 3 2 1 8 352
De 50 fd......................... » 6 1 3 10 500
Oe l i o  id......................... » i 9 9 1 l i o
De I,6f) id......................... » « 9 2 2 330

Suma.............. 7 20 10 7 44 2.051
AutorlzncloiteApor flntorratnlpjito da 
eailAvErei ó restas pracedsntss da 
tuara da la Capital 6 por traslado da 
uno d oirá camaaterlo, ó blon dsntro 

da las piitmas.

De 50 pesetas.................. » » 9 9 9 9
De l i o  id.......................... 9 » 9 9 > 9
De 165 id.......................... 9 » 9 9 9 7>

Total............. 1 20 10 7 44 2.051

Cotización en Bolea de loe valores municipates en los dia> 
. del 8 al 14 de Marzo de 1913.

t-tf X > í  A ,  S

O
10 11 l í i 13 i- f

Braprántito da 188S. —Obli- 
gauionea de 100 pesetas 
at B [)or 100................... 73% * 73 Vo

Kd(iUltK&e—O b l j g'a. cioties 
d(XA î98Qtas al i  por lOO Sl'7f 7o 817o > 84 7o » 817o

Expropiaclooes e& el In ­
terior.—ObJifTHciones de 
5ü0 pesetas a l 5 porlOÜ.. í®7o Pi)7o • » 9S'í) ;  13 7, 9B“¿

Urdalas para la  oonstrac' 
oi6n de 1h bíeorópolix de 
500 pesetas a l 4 oor inp .

Empréstito de liquidación
de Deudas y O b ra s «_
Obligaciones de 5ü0 pe­
setas a l 4 Va por 100.«« B6"/o > • 93 %

Cédulas de E xprop iacio­
nes dul Ensauolie de BOO 
pesetas al 1 V. por líX)__ Ö1 U 84 7o > 817. » (l‘H7.

Número de lectores que han concurrido á la Biblioteca mu­
nicipal, y clasificución de las obras facilitadas á los mis­
mos durante el mes de Febrero de 1913.

m a t e r i a s dé lectore:».

Artes ó industrias.............................
Ciencias exactas.............................................. 8
Ciencias físicas y  naturales............................. 2
Ciencias morales y políticas ............................ 12
Historia.................*........................... 30
Literatura.................................................... 51
Revistas y periódieos............................ 103

T o t a l ................................. .. 206

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de su 
, cuantía y fecha de celebración.

nía OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Marzo.

17 Suministro de pan para el Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma 
en Alcalá de Henares, durante el

18
año 1913 (segunda subasta).-Tipo, 10.074

Suministro de paños para uniformes

Abril.
del personal subalterno. -  Tipo .. 1.657

l Enajenación del solar núm. 4 de la
calle de Aífonso X I.—Tipo........ 283.518'14

2 Construcción en las vías públicas 
del Interior, Ensanche y  Extra­
rradio de las obras nuevas de 
Mac adam y suministro de piedra 
partida para las que se ejecuten
por administración, cuatro años
(segunda subasta).—Tipo anual.. 175.000,

4 Suministro de varios artículos para 
manutención de los acogidos en 
el Colegio de San Ildefonso, dii-
i’ante el año 1913.—Tipo............ 18.308

7 Suministro del calzado necesario á 
los acogidos del Colegio de San 
Ildefonso, durante el año de 1913.
Tipo.......................................... 4.950

17 ■ Enajenación de varios efectos, mue­
bles y  ropas procedentes de des- 
haucios, existentes en el Almacén
de la Villa.—Tipo...................... 1.932

Enajenación del edificio sito en A l­
calá de llenares que estuvo desti 
nado á Asilo de hombres (según-
da subasta). -T ip o ..................... 136.000

22 Suministro de petróleo con destino 
al alumbrado público existente
en las afueras del Interior y  En­
sanche, hasta 21 de Junio de
1914.—Tipo, litro....................... 0‘69

24 Servicio de entretenimiento del ma­
terial perteneciente al alumbrado 
público, por petróleo, hasta 21 do 
Junio de 1914.—Tipo, 40 pesetas 
mensuales por suministro de ma­
terial, y  0'015 pesetas por día y
faro!, de entretenimiento, 

CONCURSOS

Presentación de proyectos relacio-
nados con la depuración de las 
aguas de las fuentes públicas.— 
Plazo, un raes............................

Arrendamiento de local para casa 
habitación á un Maestro munici­
pal.—Plazo para presentación de 
proposiciones, veinte días.

Pin ajenación de leñas y gavillas pro­
cedentes de la poda y  corta de 
secos deí arbolado público de esta 
Capital.—Plazo, quince días, des­
de )a publicación del anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia. 
Tipo, libre.

COaiSIÓN EJECUnVA DEL WOHTEPÍQ HüNiCIPAL

Extracto de los acuerdos adoptados en la Junta celebrada 
fl dia I,” de Marzo de 1913.

Conceder á Doña Sebastiana Sauz y Gonzíllez, viuda 
de D, Pío González Sarabla, inspector del Colegio de Núes-
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tra Señora cJe la Paloma, una pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 3i2‘50 pesetas anuales.

Conceder A í>oña Sofía HernAndez Ron, huérfana de 
D. Pedro, guardia municipal, la pensión vitalicia de 24t)‘ íjd
pesetas anuales. _

Conceder á Doña Dorotea Martínez, viuda de D. Carlos 
Montero, auxiliar aforador de Consumos, el socorro do 630

 ̂ Conceder el socorro de 417‘90 pesetas á Doña Ápolonia 
Segura, viuda de D. José Díaz García, guardia municipal.

Concej;ler A Doña Jniiana Sanz Tamayo, viuda de Don 
Gí^bino Pareja, ordenanza de la Visita de Policía urbana, 
el socorro de 375 pesetas.

Conceder una ampliación de anticipo de haberes, á un 
funcionario municipal.

'IVasiados rie domicüiq y nuevos empadronamíeiitos re^is- 
trados en el NegocÁndo 10" ('JíIíifítrtísíícítL del 9 al 15 de 
Mar^o de 1913.

D I S T R I T O » TrAslados,

Centro.........................................
Hospicio ....................................
Chamberí............. .......... . ■ • ■
Buenavista..................................
Congreso.....................................
Hospital ...................................
Inclusa................................... . ■
Latina........................................
Palacio......................................
Universidad...............................

La semana corriente..................
Desde I.“ de Enero al 8 de Marzo

de 1-913...................................
Total desde 1.® de Enero al 15 de 

Marzo de 1913................... ■

46
54
63
4037
54
43
31
49
53

Nuevos
em p & d ron a -

mioDtos.

470

6.012
6.482

12
21
32
11
10
9

17
6
8

14

140

1.657

1.797

iíeíiiímeíi poy N^egociodos de los expedientes vegistvcidos en 
el mes de Febt ero último, correspondientes á la Secre­
taría del Excmo. Ayuntamiento,

N E G O C IA D O S

1. “ Personal..........................
2. “ Hacienda.........................
3. “ Policía urbana................
4. ® Obras...............................
5. ® Betieflceneia.....................
6. “ Ensanche.........................
7. ® Consumos y Mercados.- -.

Reformas Sociales................................
Estadística...........................................
Elecciones.................... .......................
Quintas............................................. . ■
Central...................................... .̂.........
Subastas ............................ '•........
Actas....................................................

T o t a l e s .....................................

Mecanografía: Comunicaciones y copias

ENTRmS SÍL1D1S

131 18
612 277

1.140 812
1,857 548

163 62
670 224
50 »
81 137

352 77
17 ■»

483 >
592 213
19 1»
34 9

6.201 2.368
> 6.129

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.® (Policia urbajia).

D. Crescente Árranz, Trafalgar, 23, despacho de pan. 
Doña Rosa Calderón, San Marcos, 33, despacho de tinte. 
.D, Abdón Sanz, Pacíñeo, 43 antiguo, verdulería,
D. José Alvarez García, plaza de Puerta Cerrada, 4, 

café tupi,
■ D. Ceferlno Cristóbal Esteve, Primavera, 14, casa de 

comidas.

D, Domingo Aivarez, Conde de Xiquena, 2 duplicado, 
sastrería.

D. Antonio García, Goya, 43, taller de escultor.
D. Miguel Redondas Alonso, Hermosilla, 59, barbería.
D, José Cánovas García, Tres Peces, 27, alquiler de 

pianos,
D. Julián Maíllo, Tarragona, 5, venta de pescados.
D. Mariano Garcia, Tres Feces, 8, barberia.
D. Eusebio Arellano Pizarro, Arganzuela, 10, barbería. 
Sociedad Española de Electricidad, Juan de Mena, 19, 

material eléctrico. ■ _
Sres, Hijos de Mendizábal, Almendro, 8, ferretería,
D. Juan Alonso Pérez, cuesta de Santo Domingo, 22, 

armería. •
Andrés Carrasco Martínez, Ancora, 13, despacho de 

vinos.
JuHAn González, Jorge Juan, 51, compostura de cal-

ZH'̂ OSi -
D. Amado Gutiérrez, Angel, 8, ultramarinos.
D Alfredo Perales, Ventura de la Vega, 5, huéspedes. 
D. Enrique María Repullés, Mayor, 94 solar, objetos 

religiosos.
D. Juan González Gallego, Raimando Lulio, 28, mate­

rial eléctrico.
D. Pedro Mena, Torrijos, 22, ropa blanca. _
D. Laureano Fernández, Jorge Juan, 34, carpintería. 
D. Francisco García Materde, Tetuán, 24, relojería. 
Doña Fermina Juanes, Belén, 13, cacharrería.
D. León Eduardo Charles, Montera, 41 en tresu e lo  

calzado,

Por el Negociado 4," (Obras).

Saneamientos: Abada, l l ;  Alcalá, 74; Ave María, 26; 
Conde de Xiquena, 9; Dos de Mayo, 2 triplicado; Don Fe­
lipe, 8; íhiencarral, 13 y  15; 80 y  82; y  92; Hortaleza, 30 
y 140; Montera, 8; San Andrés, 31; Tribnleíe, 4; Tudes­
cos, .31, y  Zurita, 10. , o

Reformas: Princesa, 43; Príncipe, 27; San Quintín, 8, 
y  San Sebastián, 2. . t-, r,

ConstL'ucciüii: Carrera de San Francisco, 17; Eraso, 9̂  
carretera de Extremadura, 77, y  Alvarado, 22.

Alquilar: Iriarte, 9.
Reformas menores: San Hermenegildo, 2.
Revocos: San Dimas, 18 y  20; San Hermenegildo, 16; 

San Buenaventura, 8, y San José, 9.

Por el Negociado S.® (Ensanche).

Construcción de fincas: Antonio Acuña, 7, y  General
Pardiñas, 9. y,, , ^

Alquilar: Don Ramón de la Cruz, 16; Blasco de Ga­
ray, 18; Cardenal Cisneros, 56, Cristóbal Boidíu, 4; Vi­
riate, y  Santísima Trinidad, sin números.

Paso de carros: Ayala, 41, y  Bravo Murillo, 11.
Obras de Reforma: Claudio Coello, 51; Abascal, 4; Don 

Ramón de la Cruz, 4; Castellò, 2; plaza de Alonso Martí­
nez, 1, y paseo de la Castellana, 30. .

Obras de ampliación; Carretera de El Pardo, 31. _
Obras de saneamiento; Hermosilla, 25, y Alberto Agui­

lera, 4,

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y  reparación de atarjeas, 19.
Idem id. abriendo cala, 1.
Idem id. particular, 2.
Acometida á la atarjea, 2.
Idem aícantarilla general, 1. j,
Idem para agua del Canal, 5. •
Idem id, en tubería del Municipio, 1,
Idem id. de Santillana, 4,
Idem id. en el extrarradio, 1. -
Condena de toma de agua, 2.
Reparación de cañería, 5,
Construcción de atarjea bufa, 1.
Reconocimiento de terrenos, 1.
Total, 45.
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C O N ™ U R I ñ

Estado demostratlYO y balance do las operaciones de contabilidad veriñeadas por cuenta de) presupuesto del Ensanche, hasta fln del mes de febrero de 1913.

Primera parte.—Ingresos.

C A P ÍT U L O S

3 D B  B E ü  A B E  JR, S A L D O S

(BíDiTii riiicrctEiis
tfETHrCIDm

veri"
ficadas.

T O T A L

Pesetas.

[leudienles 
61 deDL' 

ciembre de 
1012.

BErmijcilíii

ob ten ida .

T O TA L

Pesetas,

teroUDÌ! líiEtsiau

PARA 1913
FmDEITSfí

d«
1012.

LítiaESBS
[lor

realitar,

£S(£fÍ' 
de i Df;resol 
sobre los 

(iresu (mes- 
tos.

I,® ContribnolonQB y reoargoa.......... R.800.00C 1.171.476'« 2S.313'53 4,994*810*94 j l . ;7 L W 4 i 1,171,476*41 8,623 343*63
0." Venta de terrenos............................ 20 OOO 12.800*23 • • 32,H06‘23
8.» BnbveDción del A^natam iento.... ■ 3,9i6‘88 • > > r>SS'26 R88'2i6 3.253̂ 43

HdBnltBs...,...................... . 1,202,627*65 443.131‘4« > I,65Ü.7üÜ'0S 2.232.463‘31 2.282.468̂ 31 > 581.7rt0's»a
Im^reviBtOB y evetiiuAleB.. . . . . . . . . > > i 1 * > >

0»® Kein tegi'ö»,.. .................. ................. 25,000 1.329'48 » 20,329‘48 • 6 969‘52 6 ÍJ09'6-J IP.359‘96 *

6.051.471*03 .1.633.863̂ 65 ¡33.346'^ 6,703,671*11 ' k 3.411.602'49 3.áll.602‘19 S.b7e.Sä7‘85 681.759'23

Segunda parte.—Pagos.

D E . B B H  A B B P E , iJLDt KBÜDIB

C A P Í T U L O S
iiimogs tBÍDIigE TO TA L

.FBtlIHS FBEiEPEESDS IFIBIfOÍ
ECllTZms

veridcedoi

T O T A L

reeefaa.

USK
del eréditopre- 

»n (mesto.

pendisbtes 
en5J de Di® 
eiembre de 

1912.

IriDsTeri'
dos. ejecetadoa.

F e t e t a i .
PARA 1913

P£BCEb£iTBH
de

1012.

por
trassiere D> 

ciea.

1.” daatoB del Ayuntft-
inidDto............. . * 42.8 í 7‘82 4*2.ai7*a3 313.400 k t 4 813.401 270.586*18

0.® P o lic ía  da safrundad. ■ k 1S.*22S'0S 149,902 k k k 140,902 I3l.678‘9à
Po lio ia  urbana y ru® 

ra l.- .................. « ... > • 61.430‘82 51 4̂ 19*̂ 434.017'90 ie,22 i ‘81 463.142‘71 401,709*89
4.“ Obras pAblicas. . . . . . 24*2 > 26Ö 028*90 270.170*93 2.854.012*56 127,054‘55 t 242 a,9hl.3O0‘ ll 2.711 ISÍ^IS
0.“ Cargas........ . 16'85 k 51.069'25 51.07610 I .ai0.*2tl‘57 39.040*81 » 16*85 1.289.1{»9‘26 1.238.123*16H ^ Im provistos. ............ • k > * 50.000 ► » 00.000 60.000

9ó6'85 • 4S3,4íf3‘íl5 ^.727*80 5.051,474‘Oa 185,220'20 k 0«2'S6 5.038 057'OS . 4.äOÖ.020‘2S

Tercera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

I SealizAdoa. .. 
D ^ 'v n e lto s . * .

LiqnidoB.» » .
f EjectttAcios. <, 

H e ín te g r ftd o a . 
Líquido»......

£xtéténrAa en Tesorería.,

DEBE

Pesetas.

H A B E R

Pfiwíaí.

S A L E O S

DEUDORES

Feníias.

ACBEEDOEEÖ

Pesetas.

> 3.411.600'49
‘23 3i3'53 p ■ >
* " > , 3.339.258‘96

4B3,483‘95 > > »
» 26¿‘85 1 >

> * 433 006*10 *
2,905.052‘S8 . 2.055.05*2'80 »

3.411.685'31 3.411.eos-31 8.338.068*06 0,388,a58‘96

Estado domostratlvo y balance de las operaciones de contabilidad veriflcidas por cuenta del presupuesto del Interior, hasta fln del mes de Febrero de 1913.

Primera parte.—Ingresos

C A P ÍT U L O S

B B B  B H A B B B , S A L D O S

(BÉBlItl; PRESDPtesieS

DETÍLCflíIEG
veri­

leadas.

T O T A L  

Pe »eia».

IIFlEmCIÍ]

o b t e n id a .

T O TA L

pesetas.

In g r e s o s  ' 
por

realistar.

ICBEttíBEE

IlKIt
Bi
litri Iti 

pmntiKilu.

Para 1013.
Proceden tlOe 

do 1Ö19.

1 .® Propios*..................................... . 86 671‘63 3,9C0‘29 • 00.571‘02 10,lt»3‘l l 1O,101‘11 80.373‘SI >
2e® Montas,.. *. *............. ............................*, ■ 5.25<J 28 > 5,273 0.181 2.431 2.!i42 b
8 .® Impnoatos................................................. 6.808 010'03 126,5*¿á‘4rj 49.010*11 6.984,156*59 1,137.440'67 1 1S7 'tóO‘97 5.8.0,675 62 k
4e*̂ Benefloenoia.............................................. 31.244‘Q2 1.608‘^ k íJ2*íJd3'6Ü 1,719 1.719 61.134*60
6 .® In 0trnooi6ti pública................... .............. 2 .ÜID » 2.3:5
6 ." Corraoeiún pública.............................. . i.aos'eo > k J 203‘60 > • 1/¿OB-607,® Extraord inarios..................................* * 896.600 2.3i6'5S * 309,016*58 U.0S9‘0O 11,009*00 897.686‘68

Resultas..............  ................................. > S0.O72'O7 k 99.072‘07 99.0?2'07 80 ü70*o;
0 .^ Rscnreoslegalcs para cubrir al ddíloit... 21.252.074*71 51‘2.81»*S0 a.476'B3 21.769,46Ü'96 2,S22.ai6‘ l2 2 302 Slij'l'd ffi.446 6:il‘7i k

10.® R ein tegros ................................................ ltß.000 f k 196.000 83,855-50 b6.955*55 00.04145 >

8i.760.307'00 736.,613*70 53.001‘44 32,558 773'*^ B.Odl.SttJ'Td 3,661 802'79 0S.806,010‘50 •
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Segunda parte.—Pagos.

X > E )B  £5 Um  K&EEIkíB

Heato 
del crédito 

presnpuesto.

C A P I T U L O S taitíH

anulado.

n m

ejecntadoe,

T O TA L

Pesetas^

(BfDiiea PE 

Para 1913,

UDFtESIll!

Procedentes 
de 1912,

verifica-
doe.

T O T A L

pBitetas.

Gastos del Ayuntam ien to.............. 260.9U'15 2e3.eM‘iB 2,744,497 49.171'36 143 2.793,811*36 2,W2.866'91
’2.“ Folicift de segnridAd............. > U8.73i‘ai U ’̂ .734‘81 1.673,448'49 iO,2S7‘l l 129*60 1,713.865*23 1.565.180*92

Foliote TirbanA y TUTal > 490.I46‘52 400.146'Ó2 1.681.151*11 257.496̂ 54 > 4.S13,652‘B5 4.328.506M3
1.” Instm oción  pdblicft,............... . > 63,202‘36 f53 202 35 05Í3.77O 13.405*03 710'12 997,685'15 931.382'80
ó.” Bonafioonoia...................................... * 133.d70‘B7 18á.D79‘ü7 1.693,016 82.293'00 2.269'32 1 .7 6 7 3 8 1,635 02a‘8l
6." Obras públioas. .......................... * 456.4b7*05 456.4íí7‘05 1. oes. 523*60 298.93í'31 711‘6G 4.358.169'56 3 901 6S3*51
7.“ Gorreooidn p d b liea ... .................. . > 52,000 62.000 404,540'07 61.320‘71 » 155.860*81 418.860*81
8,0 Mantas ................................................ > > > t i » > »
9,“ Cargas ....................................... > l,3^.1&,'27 1.333.161'27 12,059.576'41 1 726.615 2.960‘62 13.799.351‘96 12,471.197-69

10." Obras da nneva oonatrnooiún......... > 32.6E3̂ 96 32,6áfi‘9e 655.7U4'80 25.88P23 » 831,BSB‘63 B18.9-26'62
11." Im previstos ..................... i 93 93 150.00U » > 150.000 149,907
12.“ Ilesu ltas............................ . 2.575,108‘69 > 2,575.108'G9 2.575.103'69 » * 2.575.108*69 >

2.575 1C8‘69 3.965.000‘49 5.540.109'17 31.769,33^99 j 2.RÍ6.608‘16 6.947̂ 22 34.3ii.e9a‘e¡7 ^.771 784'50

Tereera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

S A L I D O S

D E B E H A B E E ■
— D E U D O R E S A C R E E D O R E S

Pé8éta6, PeBBt.08, PÉ »8 t09 . i*e se ta ».

[ R e a l i iS a á o e  . . . . . . S.06L.6O2‘ 72 » >
I n g r e s o s  . . M .081*i4 > *

] L í q u i d o s  ,4 . a . . . a . . .  ......................  aa * > 3a606.7U'3S

1 R j e o u t a d o s . * , ................................................ 2 96ó.000‘48 > » >
P a g o s ........... • 6.947*22 i *

1 L í q u i d o s . ,  a........... .. . . a . . a a a. . a ■ a . ........... » > 2.958.053^26 >

í l i í j i a n c f a  an T e s o r e r t a .................................................................................. 650.6f3'02 • 050.053*03 >

3.66fi,749‘94 3.663 749'94 3.60S.7U '23 9.308.711*33

l ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1913.

INGRESOS

Ü A P l ' l ’ t l l .Ü Í '

CHBDITOS 

p re  B up u e s t  0 s .

PBSBTAS

IN G RESO S FO R M ALIZAD O S

H abír  e l 2 
de Marzo de 1913

PEES »TAS

Del B al 9 
de Marzo de 1913

PBSBTA9

T ota l de ingresos 
baeta el 9 

de Marzo de 1913

PESETAS

1, “ Contritjiiciones y recargos..............................................
2, '’ Venta do terrenos.............................................
3, " Subvención del Ayuntamiento......................................
4, “  llesultas, ..........................................................

4.971.476'41 
32,866'23 
3.946*38 

1.20̂ .527*65 
»

26.329'48

l.I71.476‘41

’ 688‘25
2.232.468‘31

6.969‘52

»
>
>
>
>
>

1.17í.476'41

688‘25
2.232.468*31

6.969‘52
5." Imprevistos y eventuales.............................................

Ingresas por reintegro de cantidades libradas........

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ......................

ó.237.146‘15
2^*85

3.411,602‘49
262'85

>
j

3.4ll.602‘49
262‘85

6.237.405 3.41I.865‘3J » 3.411.865‘34

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS

a n t o r iz R d o s .

PK3KTA.B

PAGOS EJECUTADOS

Ha8tA el 2 
de Marzo de 1913

PKSBTAS

Del J al 9 
de Marzo de 1913

PK&BTAB

T ota l de pagos 
hasta el 9 

de M arzo de 19X3

PESETAS

1. “ Gastos del Ayuntamiento................................................
2. “ Policía de seguridad......................................... .
S,*" Policía urbana................................. ...........................
4.“ Obras públicas..........................................................-

Cargas.........................................................................

313.400 
149.902 
4.53.14'i‘7I 

2.981.0ü7‘ 11 
l.'2S9 .82*41 

50 000

65.6l9‘8t
27.156‘9I
5!.439‘82

2S1.006'32
56.3ó2‘83

»

>

3.649*40
73.5U‘81

»

65.6I9‘Sl
27.156*91
55.089*22

354.518*13
56.352'83

>K.“ Imprevistos..............................................................  ,

l’agos por devoluciones de ingresos......................

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s ............................

5.230.69 i‘23 
1

481.575‘69
23.343*53

77.161‘21
■

558.736*90
23.343*53

.5.236.694‘23 504.919‘22 77,161‘21 582.080*43
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BALANCE

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1913.

INGRESOS

CEÉDITOS
ING BESO S FO R M ALIZAD O S

CAPITULOS
prQfmpnestDB«

PS8KTA.S

H asta el 9 
de Marzo de 191B-

PESKTAS

Del 10 al 13 
de Marzo de 1913̂

PK5KTAS

T o ta l de ingresos 
hasta el l€ 

de Marzo de 1913*

HKSKTAS

4.971.476*41 1.171.476*41 > 1.171.476*41
32,866*23 > 774*35 774 *.35
3.946*38 688*25 > 688*25

4,*’ Resultas................................................... .................. 1.202.527*6:' 
>

2.232.463*31
>

>
>

2.232.168*31
»

(5,“ Reintegros................................................................... *26.329*48 6.969*52 > . 6.969*52

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................
6.237.146*1.5

258*85
-3.411.602*49

262*85
774*35

>
3.412.376*84 

262‘85
T o t a l  d e  iNGRsais f o r m a l i z a d o ................... 6.‘J37.40,5 3.411.865*34 774*37. 3.412.639*69

PAGOS

míTí’ nTTns
PAGOS EJECUTADOS

CAPITULOS
a n t o t i z a d o B .

PESKTAS

Hasta el 9 
de Marzo de 1913*

PKSBTAS

D e lio  al 16 
de Marzo de I91B,

FKÜETAe

T ota l de pagoi^ 
basta e l 16 

de Marzo de 1913.

FES8KTAS

313.400 65.619*81 > 65.619*81
14d.d02 27.15n‘91 27,156*9!

3,“ Policía urbana......... ...................................................
O hrflft p r ih íír ,a ff........................* .......... * ............ ..

453.142*71
2.981.067'il

55.089*22
354.7,18*13

í.*227*51 
18,029*73

56.316*73
372.547*80

íi  ̂ Cn.rg^nft. ........................* * ..............................* ................... * 1.289.182*41 56.352*a3 f 56.352*83
6,*’ Imprevistos...................................................... ..................................... .50.000 > ' ■

Pagos por devoluciones de i . ’gvesos. ..........................
5.236.6̂ 4*23 .558.736*90

23.343*53
19.257 24 577.991 14 

*23.343*53
T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s ............................ 5.230.694*23 582.080*43 19.257*24 601.337*67

BALANCE

Ingresos formalizados..................................................................
Idem devueltos..........................................  ........................
Idem líquidos.................................................................................

Pag! s ejecutados........ ................................................................
Idem reintegrados................... ........................................... .......
Idem líqu idos...............................................................................

1‘ XISTliMCIA !ÍN TeSOKERÍA

eesiiTAS

3,dl2.376'8l
23.3I3'53

f)77,994*14

PESí íT a S

3.389.033*31

577.731*29

2.811.30'J'02

i J
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1913.

INGRESOS

C APÍTU LO S

CEÉDITOS 

pren Qpnd»t*OB«

SETAS

INGE

Hantiib el 23 
d« Pebrfiio 

do leiB.

PESETAS

ESOS FOEMALTZ

Del 28 de Febrero 
al B de

Mívizo de 1913h 

PESETAS

ADOS

Total de ingresos 
hasta el 8 de. 

Marzo de 19]8.

PESSTAií

I." P rop ios-.......... .................................................................... 90.571*92 10.198*11 i 10.198‘ ll'
2,“ Montes................................................................................. 5,273 2.431 » 2.431
S," Impuestos............................................................................. 6.934.541*48 1.: 37.480*97 152.421'34 1.289.902*31
l." Beneficencia.................................................... .................. 32.853*60 1,719 J 1.719 .
5.“ Instrucción publica...................................................... 2.375 1 » ■
6." Corrección pública............................................................. 1.203*60 > t >
7.“ Extraordinarios..................................  ............................. 398.9)6*58 11.229*90 928*72 12.158VJ
4,“ Resultas....... . ..................................................................... 89.072*07 89,072*07 S9.G72'07
9,“ Recursos legales para cubrir el déficit............................. 24,764.974*53 2,322.816*12 664.584*63 2.987.400'76-

lO.*’ Reintegros.......................................................................... 185.900 86.855*55 86.855*55

32.505.681 '78 3,661.802*72 817.934*69 4.479.737*41
ingresos por reintegro de cantidades lib rad as ............ » 6.947*22 1.301'55 8,248*77

T otal, de ingresos formalizados. , ................ 32.505,681*78 3,668.749*94 819.236*24 4.487.986*18-

PAGOS

OAPITÜEOS

I.“
2.0
■s!"

S.”
a."
7.“
a."
9.0

10. “
II,"
12.0

Gastos del Ayuntam iento....
Policía de seguridad..............
Policía urbana y rural.......... .
Instrucción pública................
Beneficencia............................
Obras públicas............ ..........
Corrección pública...............
Montes.....................................
Cargas................................. ..
Obras de nueva construcción ,
Imprevistos. ..........................
Resultas,. ..........................

Pagos por devoluciones de ingresos. . 
T o TAI. d e  P.4GOS FORMALIZADOS,

OKBDITOS 

a n t o  r i g a d o s .

2.7Ó3.668‘36 
1,713.735*63 
4.818.652*95 

997.175'03 
1.765.313‘06 
4,357.454‘90 

455.8bO‘Sl

13.796.39P44
881.5Í6'.5S
150.000

31,729.837'76

31,729.837*76

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 28 
de P e b r e r o  

de 1918,

260.ú44‘4.5 
148.731*31 
400,146‘52 
63.202'35 

132.579‘.57 
4,56.487*05 
.52.000

1-328’ . 154'27 
32.65S'96 

93

Del 28 de Febrero 
a l S de

Marzo de 1918̂

2,965,000*48
53.091*44

3.018.091*92

147.726*04 
129.514*63 
64.924'06 
32.869*98 
91.832*10 
91.193*09 
11.3*20*74

142.983*85
113.489*28

675

826.528*77

826.,528‘77

T ota l de pa^os 
hasta el 5 de 

Marzo de 1919;

408.670*49
*478.248*94
555.0/0*58
96.072*33

224,411'67
547.680*14*
63.320*74

1.47I.13S'12 
146.148*24 

768 ■

3.791.529*25
53.091*44

3.844.620-69

BALANCE

PESETAS p e s e t a s

Ingresos fori’ ia lizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos........  , .

4,479.737*41
.53.091*44

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem liquido .......

3.791,529'25
8.248*77

4.426.045*97

3.783.280*48

Existencia en T esorería. 643.365*49

Uladrid 16 de Marzo de 1013.— El Contador, Rafael Salava.

OBRAS MUNICIPALES
Olirim Mil «/«crici'dii ,I.kI fí al ¡2 <ie Marzo de ÍÜIS. 

a c e r a s

Clorietn de San Antonio, paseo de San Vicente, Géno- 
VRi plaza de Canalejas, A lcalá, Santa lsal)i*i, Moiitalbán, 
1 vado, Sogovía, Mancebos, ronda de Toledo, Florida, Mon- 
teleón, San Cristólial, Btiiléit, paseo alto de la Virgen del 
iuevto, Alameda, Esparteros, solar de S ilva, pinza de la

Villa, V ictoria, y eii diferentes calles por ei tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

KMPEDRAims
Barbieri, b’loi'ida, Sam loval, Estrella, San Bernardo, 

Hortaleza, San Cristóbal, Montera, Alcalá, Argén sol a, Oló- 
zaga, Recoletos, Reina, Hilario Peñasco, plaza de Colón, 
Mancebos, 1 Inni i lindero, plaza de! Conde de Barajas. Slira 
el Rio, Arganziicla, Cava. A lta, Casto PI ase acia, T r i búlete, 
San i ’isdro, Jovellanos, Alfonso X I I ,  Seco, Comercio, .Al­
magro, Espoz y Mina, Nicolás María Hivero, Gravina, y'cn
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diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Ca m i n o s

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

0HRA8 NÜICVAS

Carretera de tercer orden, desde el Asilo de la Paloma 
al quemadero de Bellas Vistas.

m a q u in a s

Su conservación, y una tres días en el Asilo de la Pa­
loma.

TAr.LKRES

En el de carpintería: arreglo de carretillas y  carros de 
mano, y astilado de bei'rainieiitas.

En el de c e iT a  jería; calzado, aguzado y  arreglo de toda 
clase de lierramientas, y reparación i le  cilindros compre­
sores; terminación de la verja de la plaza de Santo Do­
mingo.

El de pintura: en la primera Casa Consistorial.
En el de vidriería: arreglo de faroles para guardas y  

palenques.
Madrid 14 de Marzo de 1913,—El Ingeniero Director, 

P. Núñez Granés.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.*—Conservación, Ercilla y Ferrocarril.
Tapado de calas en varias calles de la zona,

TA I.I .ERES

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos y 
otras herramientas.

En el de carpintería: arreglo de carretillas, construcción 
de un carro de mano y cajones de guarda.

En el de vidriero; arreglo de baja<ias y canalones.
En el de pintura: un cajón de guarda.

MÁQUINAS

La núm, 2 y 3, han estado en las calles de la 2.®̂ zona 
del día 6 al 9.

OBRAS POR CO NTRATA

Fajas do basalto en la plaza de Manuel Becerra, y ace­
ras de losa granítica en las calles de Miguel Angel, núme­
ro 4, con vuelta á la de Rafael Calvo, Gaztambide, 3, 
Fuencarral, acera da cemento y Alburquerque de material 
granítico. ,

Madrid 12 de Marzo de 1913.—El Jefe del servicio, Alva­
ro González é Iribas.

m tmi ^
FONTANERIA ALCANTAKl EL AH

I..S;

AnuntoM ííttspachados en las oficinas duraiite los días 
del 6 al 12 de Marzo de 1913,

Obras ejecutadas y en curso de ejecución dura7ite los dim 
del 5 al 11 de Marzo de 1913.

INTERIOR

Permisos especiales de la Compañía del gas, 84; ídem 
á la Cooperativa sElectra Madrid*, 7; licencias expedi­
das, 16; instancias registradas é informadas solicitando 
licencias para apertura de calas, 20; partes diarios de ca­
las abiertas, 7; asuntos tramitados, 83; oficios para recep­
ción de materiales, 2.ó; listas de jornales, 42; importe de 
los jornales satisfechos en la semana anterior, 16.19405 
pesetas; oficios al Presidente de la Comisión de Reformas 
Sociales, dando conocimiento do las altas y  bajas de. obre­
ros enfermos, 9,

BNSANOHE

Asuntos tramitados, 36; certificaciones, 12; cuentas de 
calas, 17; listas de jornales, 9; partes diarios de calas, 7; 
presupuestos, 3; importe de las listas, 13,482‘38 pesetas.

Madrid 14 de Marzo de 1913.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

B 3 S T S  A ^ lS r  C H E

/feifíctóTt de lus obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante In sema t̂a del S al 12 de Marzo de 1913.

ADERAS .

Zona 1.*̂ —Conservación, Altamirano y Vargas.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,“—Conservación, Lagasca, Jorge Joan y López 

de Hoyos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3,"—Conservación, Martín de Vargas y  Ferro­

carril.
EMPEDRADOS

Zona 1,̂ — Conservación, Zurbano.
Tapado de calas en vanas calles de la zona.
Zona 2,"—Conservación, plaza de Manuel Becerra, Aya­

la, n’ose, entre Hermosiíla y  O'Donnell.
Tapado de calas en varias eailes de la zona.
Zona 3 —Conservación, Ferrocarril.
Tapado de calas, Delicias,

CAMINOS

Zona 1.̂ —Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.*̂ —Conservación, plaza de Manuel Becerra y 

López de Hoyos.

POR ADM INISTRACIÓN

Tuberías.—Reparaciones; Asilo de Nuestra Señora de 
la Paloma, carretera de Toledo, paseo de la Moncloa, plaza 
de las Vistillas, ronda de Toledo, Palos de Moguer, Juan 
Bautista de Toledo, Bravo Murillo, Ataúlfo, Guzraán el 
Bueno, Goya, Zurbano, Nueva y Nicasio Gallego.

Fuentes.—Nueva instalación: cabecera del Rastro. 
Reparaciones; paseo del Prado, plaza de las Vistillas', 

Embajadores y Lista. .
Bocas de riego.—Reparaciones; cuesta de la Vega. 
Urinarios. — Reparaciones: torcera Casa Consistorial, 

plaza de Santa Ana y  Embajadores.
Absorbederos.—Nueva instalación: Molino de Viento. 
Reparaciones: plaza de Canalejas.
Alcantarillas,—Nueva instalación; Asilo de Nuestra Se­

ñora de la Paloma.
Reparaciones: Parque del Oeste y Cava de San Miguel,

GUARNICIONERO

Construcción de chanclos,
MECÁNICA

‘ Arreglo de fuente, barrio de la Elipa; reparaeión de la 
máquina de Pozos Negros, construcción de estufa y husillo 
para liave de guillotina.

FUNDICIÓN

Moldeado y construcción de estafa para secar.
PINTU RA

Fuentes, distritos del Centro y Buenavista; urinarios, 
paseo de Trajineros y travesía del Desengaño, y puertas, 
depósito de la Prosperidad.

C A RPIN TER ÍA

Entibado y arreglo de carretillas. Parque dei Oeste, y 
construcción de puertas para talleres.

C AN TE R ÍA

Ensanche de buzoneilios, carretera de Extremadura; co­
locación de rejilla de fuente. García de Paredes; colocación 
de llave de paso, plaza de Olavide; cortado de las juntas 
de las losas para las aceras del almacén y colocación de 
acei'as,

V lnH IK K ÍA

Arreglo de roturas, pradera del Corregidor; arreglo de 
fuentes, plaza de Olavide y Toledo; arreglo de urinarios, 
Arganzuela y  Pacífico; colocación de cristal en la cubierta,
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evacuatorios de la Puei'ta del Sol, y colocación de crista­
les, en la oficina,

CSKEAJERÍA

Arreglo de fuentes, carrera de San Isidro, camino bajo 
de San Isidro, Toledo, Palos de Moguer, Beneficencia, Ca­
racas, Serrano, Zurbano, Princesa y Poncíano; arreglo de 
urinarios, plaza de San Marcial, Pinar y Marqués de Ur- 
quijo; arreglo de llave de paso, viaje del Retiro; colocación 
de husillo en llave de paso, carretera de Extremadura; 
construcción da pantalla de urinario y  gatillos para an­
damio.
BKRVI0108 PBiCSTAnoa POR KI, PERSONAL mc ALC AN TAR ILLAS

Calles vigiladas, 2.886.
Idem limpias, 297. ^
Objetos extraídos, 8.
Servicios de orden público, 3.
Reconocimiento de atarjeas, 95

SERVICIOS PRESTADOS POR KL PERSONA!, OE POZOS NBHROS

Pozos solicitados, 108,
Idem extraídos, IH .
Metros cúbicos extraídos, 922.
Importe, S92‘60 pesetas.
Licencias expedidas, 2,
Importe, 80 pesetas.

Importan los jornales pagados en la primera decena de 
Marzo:

Con cargo al presupuesto del Interior, 12.001'30 pesetas. 
Con id. al id. del Ensanche, 4.547‘35 id.
Total, 16.548‘65 id.
Madrid 12 de Marzo de 1913.—El Arquitecto Director, 

José de Lo rite.

ElHEiCACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la sección de la Brigada de Obreros 
Boinberos desde d dia 2 al 8 del corriente.

Obras en ejecución: nueva Casa de Socorro del distrito 
del Hospicio (Augusto Figueroa, 43 duplicado), obra de 
albafliiería y carpintería de taller; segunda Casa Consis­
torial (Plaza Mayor), portería, obra de albañileria; Escue­
las de Aguirre, obra de albañileria de taller y pintura; Al­
macén de la Villa, obra de albañileria; mercado de la plaza 
de los Mosteases, obra de albañileria; mercado de la plaza 
de la Cebada, obra de carpintería; depósito de perros (Ca­
nal), obra de carpinteria de taller.

Servicio de guardas: taller de la Brigada, Campamento 
do desinfección y Augusto Figueroa, 43 duplicado.

Ordenanzas: oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 14 de Marzo de 1913.—El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

TERCERA SECCIÓN DEL IN TE R IO R

Licencia de derribo: San Bartolomé, 8,
Licencias de reparación y reforma: Luis Cabrera, 3; 

Marqués de la Ensenada, teatro; Hortaleza, 21 y 23; Fueu- 
earral, 43, y Recoletos, 13.

Licencias de apertura y obras en establecimientos: Be­
lén, 14; Fuencarral, 47, 57 y 100; Hortaleza, 19; Barqui­
llo, 1; plaza de la Independencia, 2; Almirante, 9; Marqués 
de Valdejglesias, 4, segundo; paseo de Recoletos, 16; Liber­
tad, 16; Recoletos, 1-3; Gravina y VAIgame Dios.

Asuntos varios: Antonio Zapata, encerradero de cabras; 
Suero de Quiñones, 9, y Malcampo, 7, estabular cabras; 
Florida, 7, y  Beneficencia, sentado de zócalo de cantería, 
y Recoletos, 10, ascensor eléctrico.

Denuncia, 1,
Parte de dirección de obra, 1.
Eeeonocimientos, 32.
OticioB, volantes y B. L. M., 22.
Trabajos de delineación.
Madrid 14 de Marzo de 1913,—El Arquitecto de la seo* 

oión, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN .
ExpedieRtes informados, 38,
Reconocimientos hechos, 40.
Alineación señalada, 1,
Madrid 14 de Marzo de 1913.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda. '
q tlIN T A  SECCIÓN 

Expedientes informados, 17.
Reconocimientos practicados, 14.
Alinaeión demarcada, 1.
Madrid 13 de Marzo de 1913,— El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Álbiñana.
PRIM ERA s e c c ió n  DEL ENSANCHE

Tira de cuerdas, trabajo de cauipo, 3,
Varias horas invertidas en dichos trabajos.
Trabajos de delineación, 10.
Expedientes informando tira de cuerdas, 3.
Idem de obras de construcción, 4,
Idem da id. de reforma, 3.
Idem de id. de saneamiento, 1,
Idem de íd. de ampliación, 2.
Idem de íd. de revoco, 1.
Partes de obras, 5.
Expedientes para alquilar ñucas, 2.
Idem para establecimientos industriales, 10. 
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 4. 
Reconocimientos, 28,
Total, 76.
Madrid 14 de Marzo de 1913.—El Arquitecto de la sec­

ción, P, O., Camilo Coll, ,
SEGUNDA SECOIÓN

Tira de cuerdas, 1.
Trabajos de delineación, 5.
Tasación, 1,
Obras nuevas, 3.
Idem de ampliación, 2,
Idem de reforma, 5. - 
Licencia de alquilar, l.
Partes de rectiücacióii de obras, 2.
Idem de dirección facultativa, 4.
Denuncias, 2,
Establecimientos industriales, 11.
Estabulación de reses, 2.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 8. 
Reconocimientos, 18.
Madrid 13 de lilarzo de 1913.—-El Arquitecto de la sec­

ción, P. O., Francisco L, Martí.

POLICIft URBflMfl

DÍKECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

G ABINETE EOTOMÉTRIOO

Servicio de comprobaciÓ7i del gas del alumbrado jaúóííco 
dtirante los días del 6 al Í2 de Marzo.

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de iutensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97'20 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros,, 98'78
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................  98‘05
Intensidades parciales extremas obtenidas (para -

10 gramos de aceite), máxima, litros................ 22'6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

logramos de aceite), minima, litros................  24‘2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros............................................................. 60

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante loa experimentos, míuima, mi­
límetros............................................................. 57
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El pape! impregnado de acetato de plomo no lia satrido 
alteración, lo ((ue indica vpie el gas no contenía hidrógeno
salfurado. , .

Madrid 12 de Marzo de 19ia. —El Jefe del servicio,
J. García Tejero.

Hit jas naturales ocurriiins en el alumbrado público ditran- 
te los días del 6 al 12 dé Marzo de 1918, denunciadas pol­
los Inspectores encargados de la vigilftncia de este ser 
vicio.
Distrito del Centro, 255 horas y 2011111111106; Uospíeio, Itíó

horas; Chamberí, 200 horas y 40 minutos; Dtienavista y 
segunda zona, I I  horas y 10 ininiuos; Congreso, 681 horas 
y 10 minutos; Hospital y tercera zona, 676 horas y 40 itiimi-
tüs; Inclusa, 390 horas y 10 minutos; Latina, .347 horas y 50 
minutos; Palacio, 3.36 horas y 40 minutos; Universidad y 
primera zona, 604 horas y .30 minutos. Total, 3.369 lloras
y 10 minutos.

El alumbrado piYblico por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las seis y treinta y cinco mi­
nutos de la tarde, hasta las cinco y cuarenta minutos de 
la mnfiana., durante los citados días,

Puenavista, 8; Congreso, 17; Hospital, 9; Inclusa, 19; La­
tina, 13; Palacio, 1; Universidad, 5, Total, 127.

Servicios prestados por el Querpo de Bomberos 
día 6 al 12 de Marzo de 1913.

desde el

¡lenuncias y servicios prestados por los Guardias munici­
pales en los días del 8 al 14 de Marzo de 7.97,3.

I l I C N l l N C I A S

Distritos; del Centro, 164; Hospicio, 57; Chamberí, 44; 
Uuenavista, 51; Congreso, 50; HospitFil, 75; Inclusa , .38; 
Latina, 62; Palacio, 70; Universidad, 36. 'Potal, 647.

SERVICIOS
Distritos: del Centro, 24; Hospicio, 18; Chamberí, 13;

Incendios.—Día 7, Atocha, 76; se recibió el aviso á ias 
ocho y ocho minutos, y se terminó á las ocho y veintidós 
minutos; consistió eii hollín de chimenea.

Dia 9, paseo de la Castellana, 6; se recibió el aviso A las 
ocho y cinco minutos, y se terminó A las nueve y veinte 
minutos; consistió en la misma causa que el anterior.

Día 9, Abada, 2; se recibió el aviso á las nueve y veinte 
minutos, y se terminó A ias nueve y ciiiouenCa minutos; 
consistió eii la misma causa. ■

Día 9, Serrano, 86; se recibió el aviso A las diez y siete 
y üuareiita y cinco minutos, y se terminó A las diez y ocho 
y veinte minutos; eonsístíó en igual causa.

Día 10, HernAn Cortés, 11; se recibió el aviso A las 
veintiuna y quince minutos, y se terminó A las veintidós 
y veinticinco minutos; consistió en quemarse un trozo de 
carrera y cabezas de maderos de piso,

Dia II, Carnero, 16; se recibió el aviso A las ocho y 
quince minutos, y se terminó A las nueve y veinticinco mi­
nutos; consistió el incendio en un pie derecho enano y trozo 
de carrera.

Día 11, Carnero, 16; se recibió el aviso A las diez y siete 
y  veinticinco minutos, y se terminó A las diez y ocho y 
quince minutos; consistió en quemarse un trozo de carrera 
en la tahona.

Servicios extraordinarios. —Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 6; ídem íd. por los Jefes de zona, 16; ídem 
ídem-por los capataces, 6. Total, 28.

Madrid 13 de Marzo de 1913.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio,

T K N E N C IA S  D E  A L C A L D IA

Juicios celebrados, visitas piradas' y comisos tjeri/ícados en los dias del 8 al 14 de Marzo de 1913.

Denu netas.
Por infracción de ias Orde­

nanzas Municipales...........
Por Ídem Id. y de las disposi- 

cienes de la Alcaidía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan......................

Por Idem Id. de la ley del Des­
canso dominical...........

T o t a l e s .........

Juicios.

Multados.
Apercibidos. 
Sobreseídos.
Al Juzgada municipal. . 
Al apremio.,
Pendientes.

Totales,
Importe de las nuiitas impues­

tas, pesetas.

1) 1 8 T K 1 T Ü 8

[(Din. Bespleh. Cimiteri. Botniilsíi. tíDirreio. Uoiplltl. jtdnti. iilki. FiIkIo. DDiitrilIid
fOTUD

P > » k > > ■y » » 14 N

à » » T 1 ) 1 > » > . >

• » • > > » 1 > » > >
> » > » 9 > > > > 14 14

> > • > > > > > > > >
> > > » > » > > » >
t » » > > > > > > » »

> > > 1 > > » ' »
> > > » > > > » > »

> * 9 » 82 > » » > 27 109
> f > 82 » > > V 27 109

> » » » - » • >

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía,
Por la del Congreso se ha dccomisade 276 kilogramos de pan.

BENEFlCEMClft

üasa de Socorro del distrito del Centro.
■ La Junta do Beneficencia de esta Casa de Socorro abre 

un concurso para la adquisición de material quirúrgico con 
destino á la nueva Casa de este distrito, situada en la calle 
de tas Navas de Tolosa, núm, 10.

Las bases y pliego de condicionas de este concurso es­
tarán de maniliesto en la Administración de la Casa de So­
corro, Plaza de la Constitución, 3, de once A dos de la tar­
de, por término de veinte días, A contar desde la publícít- 
ción oíieial de este anuncio eii el BolbtIn del Ayunta­
miento de Madrid.

Madrid 17 de Marzo de 1913.—El Presidente, Ulpiano 
Oliveros.

b:
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G A S A S  D E  S O C O R R O

Servicivs prestados en la semana del 8 al 14 de Marzo de Í9ÍS.

FACULTATIVOS

JD r s T K - I T O S
CLASE DEL SERVICIO

Htsjlelí. CbiDbirí. Bntsiilila. (eiErtít. doiiflii!. Indoii, N k Ii . Bilmldil. t o t a l

R [itermos asistidos á  dooiicil io.. 3 12 > 120 A 53 49 29 » 28 294
[dem en consulta general.......... 6 22 > 31 t 87 oo 91 37 31 360ídem en la especial de niños. .. » t » * » > A > > >
Idem en la ídem de la vísta........ » u A » A * A J 14Operaciones en la Id. de la vista. > 1 > » A A • » A 1
^ccidente.s socorridos por ios 

Médicos de guardia........  . . . . 133 Ó8 • 36 > IOS 185 125 43 80 768Panos y abortos asistidos........ • 2 » » > 4 5 l » 4 16Vacunaciones............................ » 2 » A > > > > > 2Kevacniiaciones........................ A A > » > > > A » A
tíeconocimiento de enajenados,. » » > > i 1 * • > » t
idem de cadAveres..................... > 1 » A A 2 A > > 1 4

T o t a l .............................. U 2 112 » 137 > 255 291 246 80 144 1.460

ADMÍNISTTÍATIVÜS

NÚMKEO DE PESSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
mn iTfi íitR íVMUiiiiian

ttilre. tiia«li(ri. Smilili. ll«ipltil. lidm. Lillgi. riiiiii. BJlftnlDL t o t a l

Medicinas 7 ■ 42 17.5 42 > 215 296 no 96 76 1.069
Aparatos ortopédicos....... .......... A 1 4 A 3 5 6 2 2 25
Leche de

Cabras......................
V acas.......................

A
2

A
6

A
1

A
4

A
1

A
n

A
6 A 15

A
> 36

Pensiones de lactancia............... f * • A A 9 7 6 560 A 582
Pan ........................... 3 7 32 21 A 35 12 21 7 > 143
Carne........................ a 7 32 21 A 35 12 21 7 A 143
Tocin o ...................... 8 . 7 32 21 A 35 12 21 7 A 143

Víveres.. Bonos especiales de
comestibles.......... » A A > A A A A A A

Bonos m elálicos. . . . • A > , A A A A A A A A
Garbanzos.......... 8 7 32 21 A 35 12 21 7 A 143

Carbón,.. A 7 32 21 A 35 A 21 7 A 123
Jergones.................. » * A A A A A A A A A
Maíllas..................... t > A A A A A A A A A
Mantones................. A A > A A A A 1 A t 1
Sábanas................... A A A A A A > A A 1 A
Camisas................... A A ) A A A A A > ))

Popas,,. E iivoíu iras.............. A A A A > 3 A A Á A 3
Toquillas.................. • A A A t A A » A > A '
Chalecos do Bayona * 1 A A A A A A A A A
Bufandas,................ t A > A A A » A A A
Camisetas................ > A > A A A A A 1 A
Almohadas.............. • A A A A > A A A A A

T o t a l ..................... U 84 340 153 . 1 407 362 227 708 79 2.401

ABASTOS

MP^RCAÜO PÚBLICO i)E GANADOS

IJeretJios recaudados por estancias de ganado y expedición de gula».

; P l í l i iO D O R

C L A . S E S  X J E  G - A . 3 S r A I D O
IM P O R T K

PKSKTA8

V a o u h o .

4 0'15 pta$

Rnstríls  
de ídem . 

A pUii.

O ^b iillar. 

A  0*15 ftiaa.

M alar,

Á D'lG ptOr$.

Aenal,

A 0‘lü ptaí.

O A R ito s  

A 0*2ó

Frnetiii ds 
Uro } srrutrs 

A  a js ío í.

G U ÍA S  

A l'uO 2^(0«

■. D ía  5  d e  M a r z o ..................................... 65 A > A A A A > « ‘ 75
, D ia  ó ............................................................ A A 41 17U 59 15 1 O

46 ‘30
. D ta 7 ............................................................ 64 A > > A y A > 9 '6 0
, D ía  8 ............................................................ 63 l > A • A A A 9 ‘55

■' D ía  9 ............. ............................................ A A A * A A A A A
4 D ía  10.................. 65 1 * A A A A A 9 ‘ 75

:• D ía  1 ! .......................................................... 63 A A A A A A A 9 '4 5

To t a l ................................. 320 1 41 170 59 15 1 2 94 '40
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ADMINI8TKACI0N DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Re^iaudación por derecho* de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 5 al 11 de Marzo de 1913,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

■ M r<DiL PIBÍODO DIL ANVIUrOV

iBi3......................................: .........
iflia.................................................

S B S b :  1 1 . o  C 3 - A  IWt o s irnSESK
desñills.

PetñtanTuli. Tituiii. Liti [II. Lili lili. tiríl. Ilíll. Ttriirii. Iiiirii. LliMlíi.

1 sn  
1,261

561
463

G,774
5.S28

1
33

1,274 
2 865

SBa.645'6
26S.292‘1

sa.l&7‘5
21,814

17.765
16.668

0<6
198'4

121.322'B 
28.3.104'5

12 .226'ao
16,189

» • ■ I  DieOUá&A* IMT RL ifo  
T fU CDHPARiCráll

1913.................................................
L»ia.................................................

es
*

88
>

116
» 82 1,691

353‘6 879'6 2.037
> 181‘0 116,7^ 4 ^ '0 O

1B.44Ó
12.780

6.615
5.20Ü

84.462
30.809

ISO
106

10 018 
21.138

2.BÜ.698'9 
2.íes. 513'6

216.969
Ŝ O.077

330. M ‘3 
313.007«

765‘6
638

1.590.659 
a 121.982 100.286̂ 20

666
•

309
*

3 6^ 1 4
» 7.270

S3.(m'B
>

0.^2
*

16.558̂ 5 217'5
» B3B.1S 33,eai'9o

Precio del ganado,—El precio del kilog^ramo en la semana fué de 1'63 á 1‘80 pesetas el vacuno, de 1‘95 á 2‘10 el lanar 
y de 1‘65 A 1‘85 el de cerda.

Procedencia del ganado.~-De la provincia de Asturias, 230 vacas y  230 terneras; Galicia, 289 vacas y llO terneras; 
Santander, 174 vacas y  58 terneras; Salamanca, 294 vacas; Avila 330 vacas y 153 terneras; Toledo, 1.990 lanares y 650 
cerdos; Ciudad Real, 1,974 lanares y 418 eei'dos; Badajoz, 1,810 lanares y 306 cerdos.

Reses inutilizadas al quemadero,—Vaca, 1 y cerdos, 2.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
enlos dias del 9 al 15 de Marzo de 1913, de ios artículos 

que d continuación se expresa:

A R T iU t l l  Í).S L
UEBCADO 
e U Oftids }

UBBQABO
4o

eilioitiBiei
Stf fLASA 

fe ie la t.

CARKRB T aRASA.8
Carnero, k i l o .• ........... .......... . P60 1*60 1*86
OorderoB, txno,... . . . . .  .......... ................. > • »

» 8'37 ■ >
Despojos de cerdo, k ilo ,................ ........ ■ 1 0*96
Jamoii] id - . ....................  - ...........— í ‘2B 3'60 3'25

2‘80 1̂ 10 2̂ 75
Uftgro, id ............................  ...................... > • >
Manteca, id , ................... .............. » 2*20 •
Temerft-f id - ., ,, .. .  ................ . 2'2B 9*10 3
Tocino, id .......................... ........................ 2 9 3
Vaca, id ............................. ., . ►. 2 1‘90 2

AVKH Y CAÍA
uüa................ . ........... 9‘67 3*87 1

LiobreSf p a r ....... ................................. . • • 1
PaíominoB. id ..* ........  ... 1*60 > >
Fatoa» ano........ ........................................... * 3*19 •
Pavoa, id. . . . . . .  —  .......... ............... . t 5*19
Petdioes p a r. ................ ............ . * » A
Piuboiití», id .. . , ........................... 1*37 » i
Pollos, üno..................... ..................  ... 1 * 2‘75 >

PliaOADOS Y UAHIEC05
A! mejasi k ilo . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 0*97 0*92
Anguilas, i d ................................... > 1*02 •
AnguUe, id .................................................. * 1'87 •
Atún, id ....................................................... 1*70 >
tteengos, id 1 1'06 •
Calamares, id . ................................  . . . . . 2'50 ‘9*96
Cangrejos» id , ................................ .......... > > 1
(jougriut i d . , . , . ............ ............................ 1*87 1*67 »
Cigalas» id.,*................. ............... . * 1*87 •
Dentones, id . . ........ ................................. > >
Escabeche» id ., .......................................... I 2'25 1
Langostas, nna .. . . . . . . . . . . . .  . .. . 6 4'75 ¥
Langostinos, k i l o . .......................... ......... t 7'7ó t
Lrngaados, ia ............. .. . . . .  ,. 8‘25 2'96 t
Lubinas, i d . . . . .  .. .......... .............. ... 6'25 2*87 1
Uero» id . . ., ,., • > A

id ...... l'B5 1*67 b
Pajelhs, íjI .................... . . ., . , , 2 l'BB >
Percebes» id ........................ .. ,. 1*35 • i
t*esnatiiií as, id .............. ... *
Quisquillas, id ..., ....................

1*87 1*63 b
> 3*36 >

Hape. id ................ .. . . . . . . > 1*02 >
S a l m ó n »  i d . , . . . . . . .  . . . .  . . 8̂ 50 8'2B »
daimuiietesj id . . . , . ,  . . . . . . . . .  . . . .  .
^ard ina«. Id ..................  * * ,

a*7B 8 ‘ i2 b
1‘05 0‘7ó •

Truehas. id . .............................................. 3^25 4*25

LHOUUHKK3,  FH UTAS  T  V K RnU RAH
A r r a r .  kilo. . . . . . . . .  . » 0*70
ColifloreB] docena. . . » . , , 1'3B > >
Frutas, k ilo , ,, I ' IO 0*87 •
SarbanaoB. id . . . . ____  . . • t 1*40
Goiaatite», id,........................................ O'W
Judias, i d .  .......................... .......... ......................... 1 0*B0
Judias TfirdBB, I d ............................ ..................... t * 1

A R T ÍC U L O S

LoohtigftB, docena.,
Lente.Niai k i l o . ----
Limones^ c ien to .... 
ISarfinjiLa id .. . . . . . .
Patatas, k ilo ....... .
Tom atee, i d . 
Verdtlraa. id»., ■ *.. *

COHBUSTIBLMS T  L Íq U lB 09

Aoeibe, litro  ....... « . . . ....... ..........
A lcoholi i d . .......... .........................
OarbOn vegeta l, k ilo  .................
Carbón m inera!, fd .
Carbón de ookf id .. .
Leebe, l i t r o . . . . .......... .
Pe tròie Of id . ................ . « .......
Vino, Id ..................... .

VABIOB

Atsúoar» kilo....... .
Bacalao, id ..* , .r .. . . . . .
M u e v o » ,  C i e n t o . , . , , ........
Jabón, Kilo...................
L ibreta . ................ .
Pan. piensa Aq k iló . . . . .  
Pan ívancós, p ie z a ., . . . .

Pane c ilio  de 200 gramos ,

UEEOAGO UEBOADO
St Is Oebidt. de

b i KattèBiei

■ 0*87 »

b »

2'50 *
4 b
0*19 >
0*47 *
0*30 »

• »
> «
b »
• b
» ■

a » *
, * >
, • •

» > *

, b b
- Ü u
. ' * >
. 0*-^ >
, » t

■ b
, t >

»

BK fLáSi

féiñtaé.

0‘70
»

0‘16

P30
1
0‘U
0‘046
OH»
0‘60
0*72
0̂ 45

P25
1‘42

i'oa
0'28
0̂ 67
ono
O'IO
O'IO

CEMEHTERIOS
/ji/iiíwiacíOMés desde el 4 al 10 de Marzo de 1913, y en igual

G&HENTERIOS
INHUMAOlOtíBS

i»ia 101S t » i i l i l i « IIMIV IbOM

Nuestra Señora de 
la Almádena,, . . 321 207 238 258 175 211

San Justo.............. 7 8 11 8 23 11
San Lorenzo......... 20 16 11 10 22 12
Santa María......... 10 2 6 6 13 4
San Isidro............ 7 1 5 3 6 1
Civil..................... 2 7 » » 3 1
Británico.............. » » > » 9

367 241 272 285 242 240

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu- 
dena.................. 28 1 n 17 14 22 17

Imprenta MuNiapAL


